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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Escuela de Ingenierías Industriales
(VALLADOLID)

47007941

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Energía: Generación, Gestión y Uso Eficiente

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Energía: Generación, Gestión y Uso Eficiente por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Marcos Sacristán Represa Rector de la Universidad de Valladolid

Tipo Documento Número Documento

NIF 12179219Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Marcos Sacristán Represa Rector de la Universidad de Valladolid

Tipo Documento Número Documento

NIF 12179219Y

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eloy Velasco Gómez Profesor Titular de Universidad / Coordinador del máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 09283771M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectorado.docencia@uva.es Valladolid 983186461
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valladolid, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Energía: Generación,
Gestión y Uso Eficiente por la Universidad de
Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Electricidad y energía Construcción e ingeniería
civil

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

42 66 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47007941 Escuela de Ingenierías Industriales (VALLADOLID)

1.3.2. Escuela de Ingenierías Industriales (VALLADOLID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 36.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uva.es/opencms/contenidos/gobiernoUVA/Vicerrectorados/bak/VicerectoradoCalidadInnovacion/NormasPermanencia/
NormasPermanenciaUVa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1. - Capacidad de expresión oral. Requiere ser capaz de: 1) seguir un orden correcto, 2) expresarse de forma clara y precisa, 3)
ajustarse al tiempo establecido, 4) mantener un volumen adecuado para ser escuchado por toda la audiencia, 5) permanecer derecho,
relajado y seguro, y estableciendo contacto visual con la audiencia, 6) Usar eficazmente las herramientas tecnológicas adecuadas, y
7) responder a las preguntas que le formulen.

CG2. - Capacidad de expresión escrita. Requiere ser capaz de: 1) elaborar informes siguiendo las normas establecidas para su
presentación, 2) estructurar correctamente el trabajo, 3) utilizar una ortografía y sintaxis correctas, 4) usar terminología y notaciones
adecuadas, 5) utilizar tablas y gráficos, en su caso, acompañados de una breve descripción aclaratoria, 6) hacer las referencias
necesarias.

CG3. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. Ser capaz de desarrollar una estrategia personal de formación, de
evaluar el propio aprendizaje y encontrar los recursos necesarios para mejorarlo. Ser capaz de detectar las deficiencias en el propio
conocimiento, y superarlas mediante la reflexión crítica. Ser capaz de utilizar metodologías de autoaprendizaje eficiente para la
actualización de nuevos conocimientos y avances científicos/tecnológicos. Ser capaz de hacer una búsqueda bibliográfica por
medios diversos, de seleccionar el material relevante y de hacer una lectura comprensiva y crítica del mismo.

CG4. - Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos pertinentes, 2)
delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las distintas alternativas y justificar
la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las soluciones obtenidas y extraer las conclusiones
pertinentes acordes con la teoría

CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.

CG6. - Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz. Esta capacidad requiere: 1) Asumir como propios los objetivos del
grupo, sean estos relativos a una única o más disciplinas, y actuar para alcanzarlos, respetando los compromisos (tareas y plazos)
contraídos, 2) Expresar las ideas con claridad, comprendiendo la dinámica del debate, efectuando intervenciones y tomando
decisiones que integren las distintas opiniones y puntos de vista para alcanzar consensos, 3) Promover una actitud participativa y
colaborativa entre los integrantes del equipo.

CG7. - Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos. Esta capacidad requiere ser capaz de analizar los antecedentes, fijar
los objetivos, planificar el trabajo seleccionando las tecnologías adecuadas y documentando las soluciones seleccionadas. Esta
competencia implica ser capaz de definir el alcance del proyecto, especificar las características técnicas y evaluar los aspectos
económico-financieros y el impacto económico, social y ambiental del proyecto, permitiendo introducir mejoras de forma eficaz.

CG8. - Capacidad para la creatividad y la innovación. La creatividad supone ser capaz de percibir las situaciones contextuales como
oportunidades de innovación tecnológica y ser capaz de encontrar soluciones creativas para resolver un problema o mejorar una
situación. Se desarrollará el afán de exploración que permita la elaboración de conjeturas originales, para concretar finalmente una
propuesta creativa que permita solucionar un problema o mejorar una situación. Se fomentará la innovación mediante la aplicación
práctica de las propuestas generadas.

CG9. - Capacidad de evaluar. Desarrollará la capacidad de analizar el planteamiento y la propuesta presentada, estableciendo
razonablemente la valoración de la solución propuesta y comparando el resultado obtenido con el esperado para realizar una
valoración de la justificación y un análisis crítico de los resultados.
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CG10. - Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos. Ser capaz de manejar los
reglamentos, especificaciones y normas de obligado cumplimiento. Conocer y ser capaz de aplicar la legislación necesaria en el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para seleccionar el sistema de medida en función de la información que se pretende obtener en cada aplicación,
como la medida de variables energéticas en auditorias.

CE02 - Familiarización con la identificación de la naturaleza de los fenómenos fluidomecánicos, su formulación matemática y la
conversión a modelos numéricos de volúmenes finitos para su resolución.

CE03 - Tomar decisiones sobre los casos test de referencia más adecuados, desarrollar el sentido crítico a la hora de identificar
posibles errores numéricos y proponer mejoras, para validar la correcta formulación del modelo.

CE04 - Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución de problemas propios
de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía.

CE05 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de calor, transporte y
distribución de energía. Capacidad de gestión, valoración y optimización de la demanda energética en edificios

CE06 - Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, transporte y uso de la energía

CE07 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas, comprender la terminología
técnica, tipos, funcionamiento y aplicaciones de las máquinas hidráulicas, eólicas y oceánicas

CE08 - Conocimiento de los fundamentos de los motores térmicos aplicados a los motores de combustión interna alternativos y de
las turbinas de gas

CE09 - Conocimiento sobre sistemas eléctricos de potencia y sus aplicaciones. Cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de alta
tensión. Cálculo y diseño de máquinas eléctricas

CE10 - Poseer y comprender conocimientos específicos sobre sistemas de propulsión avanzados, nuevas arquitecturas de vehículos
y sobre combustibles alternativos. Conocimiento aplicado sobre energía basada en el hidrógeno

CE11 - Conocimientos básicos de química y su aplicación a los procesos de utilización de la energía

CE12 - Conocimiento sobre uso de energías renovables para producir energía útil (biomasa, geotérmica y solar) y capacidad de
dimensionar una instalación

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

a. Acceso y admisión

 

Podrán solicitar el ingreso en este máster aquellos candidatos que dispongan de un Título Universitario oficial u otro expedido por una institución de
educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.
Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

 

A partir de los procedimientos establecidos por la Universidad de Valladolid, los alumnos que pretenden realizar el máster realizan una preinscripción
en la que se aportan, entre otros documentos, el expediente académico y el currículo vitae del alumno.

 

Una vez recibidas las solicitudes con la información correspondiente a los alumnos por parte del coordinador del máster, se remite la información a los
miembros del comité académico para que, en base a la formación aportada por los alumnos, decida si considera conveniente que el alumno acceda a
los estudios del máster. En función de la formación aportada en su expediente académico y de los contenidos de las asignaturas cursadas, el comité
académico establece si son necesarios complementos de formación, indicando las asignaturas básicas que el alumno tiene que cursar obligatoriamen-
te.

 

Las asignaturas de complementos formativos solo las realizarán aquellos alumnos que carezcan de la formación previa en los conceptos generales de
“química, mecánica de fluidos, termodinámica, electricidad o ingeniería térmica y transmisión de calor”. El comité académico establecerá los alumnos
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que tienen que cursar estos complementos, por lo que, al no ser asignaturas obligatorias que tienen que cursar todos los alumnos, se incluyen como
optativas.

Toda esta información se envía a la sección de posgrado de la Universidad de Valladolid indicando el número de alumnos admitidos y, en su caso, las
asignaturas base que deberán cursar como complementos formativos.

 

 

 

b. Condiciones o pruebas de acceso especiales

  

 ¿La titulación tiene alguna tipo de

prueba de acceso especial?

No

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este procedimiento se es-
tablece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:

· El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del master.

· El procedimiento de apoyo y orientación general del master.

 

Esta diferencia se establece por la naturaleza de la problemática específica que afecta al momento de acceso al master y la formación de posgrado
en general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos que están interesado en realizar un
master, así como durante el periodo de matriculación y en el comienzo del master, con los siguientes objetivos:

· Facilitar la toma de decisión en la elección del master más adecuado a los intereses científicos profesionales de los alumnos potenciales.

· Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el master elegido.

· Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno.

· Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden estos estudiantes
de master.

· Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de master.

 

De esta forma se establecen dos tipos de acciones genéricas:

· Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los servicios centrales de la propia institu-
ción.

· Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pero que cada centro y
coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar o no según las necesidades y características de la formación y del perfil del alumno.

 

Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas siempre y cuando se realicen
de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite también -a través de tales acciones- la adecuada información de carác-
ter institucional. Así, la Universidad de Valladolid se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la
flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de nuevo ingreso.

 

Las acciones a las que se acaba de hacer referencia son diversas, destacando las siguientes:

· Creación y distribución de materiales de información y divulgación: dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documentación, distri-
buida en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad, así como de la oferta de títulos de posgrado. De esta
forma, a través de productos como la Web UVa de posgrado, Guía de la oferta formativa de posgrado, Folletos informativos de los títulos de posgrado, Guía de
la Oferta Formativa de la UVa, la Guía de Matrícula, la Guía del Alumno, Una mirada a la UVa, La UVa en Cifras, El “Centro” en Cifras, la propia página
Web de la Universidad de Valladolid, y otros productos más específicos como los que hacen referencia a servicios concretos como el Servicio de Deportes -entre
otros-, a prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy útil para el alumno.

· Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales, de centro o de cada una de los títulos de posgrado, por medio del programa
“Conoce la UVa”. En este sentido, la Universidadde Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los alumnos potenciales de master y los entor-
nos potenciales científicos y profesionales, un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dónde se encuentran los centros y servicios de utilidad pa-
ra el estudiante y el entorno científico profesional de referencia, cuál es el funcionamiento de los mismos y cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo se programan
cursos de introducción general al funcionamiento de la universidad donde se presentan -por parte de los responsables académicos y los responsables administrati-
vos de los distintos servicios- el funcionamiento de éstos. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada sobre aspectos académicos y organizati-
vos de la universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil, los programas de intercambio y movilidad, las
becas y ayudas, las prácticas, deportes,...

· Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibilidad, según la
titulación, de realizar unos test de nivel en distintos ámbitos que permita conocer a los responsables académicos el estado de los nuevos alumnos respecto a las
materias que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar, todos esto, según lo establecidos en los procesos de selección y
pruebas de acceso. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación, tanto para los nuevos alumnos, como para los responsables aca-
démicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo de los programas formativos a través de un mejor conocimiento de quiénes lo van a re-
cibir.

· Sistemas de mentoría por alumnos de cursos de doctorado, para los master básicos de investigación que facilitan el acceso al curso de doctorado, dentro del sis-
tema de “Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa” AVaUVa: Existe la posibilidad de desarrollar la figura del estudiante mentor, programa que permite, a un
estudiante de cursos superiores, con ciertas características académicas, de resultados probados o de participación en la vida universitaria, desarrollar tareas de
orientación, apoyo e información a un alumno o a un grupo de alumnos, en  este caso, aquellos matriculados en master básicos de investigación que faciliten el
acceso al curso de doctorado. Dicha actividad estará supervisada por un responsable académico que diseñará las acciones de interés más adecuadas a la vista de
la situación de los estudiantes de master. Este programa de apoyo no sólo genera beneficios a los alumnos de master, como puede ser un mejor y más rápido aco-
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plamiento a la dinámica del master, sino que también facilita un mayor conocimiento de estos alumnos a los responsables académicos de la titulación correspon-
diente. Por otra parte, el alumno mentor desarrolla habilidades y competencias de carácter transversal relacionadas con sus habilidades sociales y por otra parte,
pone en práctica conocimientos específicos de su área de investigación.

· Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tutoría de carác-
ter general desarrollado a través de tres acciones y que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo ayudándole a desarrollar
las competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a materias, la vinculada a programas de prác-
ticas y la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante, comienza con la asignación a cada estudiante de un
tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel o acciones de información en las que participe, será responsable de apoyar al estu-
diante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia universidad y de los programas
de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de acciones
formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems a conseguir, establecerá reuniones de orientación y seguimiento, y cuantas otras acciones consi-
dere oportunas con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

 

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría general del master, tiene como objetivos:

· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

· Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo científico profesional hacia el que se
orienta la titulación elegida.

· Dar a conocer al estudiante el horizonte científico profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo práctico posterior, una vez fina-
lizado el master, ya sea en la práctica específica profesional, o bien en la continuidad investigadora en el doctorado y su aplicación al área científica.

· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando la toma de decisiones.

 

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

· Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, “Conoce la UVa”. Si bien esta es una acción dirigida a los alumnos de
nuevo ingreso, se facilita información sobre la misma con carácter general permitiendo que cualquier alumno, independientemente de la titulación en la que esté
inscrito y el origen de su procedencia, pueda conocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

· Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: “La UVa al día”. Dentro de este epígrafe se encuentra todos los medios de in-
formación institucionales, de centro, o de aquellos servicios o organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de actividades de interés que
pueden ser consultados por los estudiantes a través de distintos canales como:

· Medios de comunicación de la Universidad.

· Web de la UVa.

· Sistemas de información físico de los centros.

· ...

· Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios de tutoría, fa-
cilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o transversales,
con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten científico y profesionalmente al finalizar el programa formativo. Para
ello, se han diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:

· Sistema de orientación de titulación: esta orientación se ofrece a través de los/las tutores/as académicos/as de la titulación. Se trata de una figura transversal que
acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja conjuntamente con el resto
de tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda necesaria para que puedan con-
seguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración universitaria, en su aprovechamiento del itinerario
curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas al desarrollo científico investigador,  la realización de prácticas o aplicación
profesional de los conocimientos y de actividades complementarias.

· Sistemas de orientación de materia: esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la misma. La fi-
nalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observa y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su perfil, sus intereses,
sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.

El plan de acción tutoría, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa for-
mativo, y de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos.

La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma pre-
sencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

· Sistema de tutoría académica complementaria.

· Sistemas de mentoría por parte de alumnos de doctorado a alumnos de master básico de investigación, a través del programa de “Apoyo Voluntario entre Alum-
nos UVa” AVaUVa. Este sistema, descrito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de master básico de investigación, puede ser utilizado para apoyar a estu-
diantes con determinadas dificultades que necesiten un apoyo especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor general de la titulación pue-
de elegir para potenciar determinadas soluciones para uno o un grupo de alumnos concretos.

· Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo lleva consigo el desarrollo práctico del mismo así como un enfoque
dirigido al desarrollo profesional por medio de las competencias establecidas. Por ello, el enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida a través de prácti-
cas de acercamiento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado tendrá de trabajar.

· Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica dirigida a desa-
rrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y académicas. Así, los estu-
diantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban que dicho programa se está llevando
a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación continua con el estudiante en prácticas y entre am-
bos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse problemas formativos y buscar soluciones concretas.

· Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes han de contem-
plar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores.

· Orientación profesional genérica.  Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académicamente, científi-
ca y profesionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el acercamiento
a la realidad del ámbito científico profesional de referencia. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utiliza-
dos por nuestros estudiantes como:

· Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral tales como
cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista,...

· Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias para a la prácti-
ca ideas emprendedoras.

· Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita información relacionada con el mercado
laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herramientas e información
concreta a las demandas específicas del alumno.

· Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual que permite
poner en contacto a estudiantes con empresas e instrucciones así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejora el conocimiento de éste por
parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.

cs
v:

 1
44

82
68

85
09

36
91

34
17

26
49

0



Identificador : 271444612

9 / 84

· Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asistencia a los es-
tudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta for-
ma, se plantean servicios como:

· Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas para estudian-
tes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de tutores académicos y
agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias de la titulación, promoviendo la in-
serción laboral de calidad.

· Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que están buscan-
do empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para la búsqueda de
empleo, etc.

 

 

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

Se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos que esté en vigor en la Universidad de Valladolid. Actualmen-
te es la “ Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Valladolid en los Títu-
los de Grado y Máster Universitario realizados conforme al Real Decreto 1393/2007” que reza así:

 

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2012, del Rector de la Universidad de Valladolid, por la que se acuerda la publica-
ción de la modificación de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Valla-
dolid en los Títulos de Grado y Máster Universitario realizados conforme al Real Decreto 1393/2007.

 

 

     La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de esta Universidad, en sesión celebrada el día 5 de junio de
2012, acordó aprobar la modificación de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universi-
dad de Valladolid en los Títulos de Grado y Máster Universitario realizados conforme al Real Decreto 1393/2007 que
había sido aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009.

     De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2. del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo de
Gobierno, es necesario proceder a la publicación del acuerdo,

RESUELVO

     Publicar en el «Boletín Oficial de Castilla y León» la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de la Universidad de Valladolid en los Títulos de Grado y Máster Universitario realizados conforme al Real Decreto
1393/2007.

     Valladolid, 26 de julio de 2012.

El Rector,

Fdo.: MARCOS SACRISTÁN REPRESA

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID EN LOS TÍTULOS DE GRADO Y MÁSTER UNIVERSITARIO REALIZA-
DOS CONFORME AL REAL DECRETO 1393/2007

PREÁMBULO
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     Uno de los objetivos fundamentales del conocido como Proceso de Bolonia es el de favorecer la movilidad de los
estudiantes, movilidad que ha de ser entendida tanto entre universidades de diferentes países como entre universi-
dades de un mismo país e incluso entre titulaciones de la misma universidad. Este objetivo queda perfectamente re-
cogido en el Real Decreto 1393/2007 el cual exige a las universidades a través de su artículo 6.1. el diseño de un
instrumento que facilite dicha movilidad en términos de normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, nor-
mativa que la Universidad de Valladolid aprobó en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009.
La aprobación posterior del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 introduciendo,
entre otras modificaciones, nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos, la reciente aprobación,
por otra parte, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de mar-
zo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19
de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial, que marcan líneas directrices para el reconocimiento mutuo de competencias y créditos
entre la Formación Profesional asociada a ciclos formativos de grado superior y las titulaciones de grado universita-
rias y, por otra parte, la reciente aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimien-
to de estudios en el ámbito de la Educación Superior, hacen de las normativas de reconocimiento y transferencia de
créditos un elemento clave para la modernización de las universidades en términos de organización de nuevos en-
tornos integrados de educación superior más permeables y globalizados.

     Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001
(LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las diferentes declaraciones europeas para dar
adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad,
deseen acceder a su oferta cultural o educativa.

     Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Universidad tiene entre sus objetivos formativos
tanto fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y acadé-
mico, la UVa se dota del siguiente sistema de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes
que modifica y actualiza la normativa correspondiente aprobada en 2008 dando debida respuesta a la legislación vi-
gente, a la experiencia acumulada en los últimos años y a la necesidad de seguir avanzando hacia mecanismos que
faciliten la configuración de itinerarios formativos flexibles centrados en la formación permanente y en la adquisición
de competencias.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

     Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

     La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en
las enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster contempladas en el R.D. 1393/2007 por el que se estable-
ce la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

     Artículo 2. Los sistemas de reconocimiento y transferencia.

     El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO PRIMERO

El reconocimiento de créditos

     Artículo 3. Concepto.

     Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos
en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la ob-
tención de un título oficial.

     Artículo 4. Condiciones generales.

     4.1. Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos
créditos cursados en estudios universitarios oficiales.

     4.2. Los trabajos de fin de grado o máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientados ambos a la
evaluación global del conjunto de competencias asociadas al título.

     4.3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Go-
bierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán automá-
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ticamente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse su-
perado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

     4.4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije
el Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Universidad de Valladolid podrá reconocer
validez académica a la experiencia laboral o profesional. o a otras enseñanzas de educación superior.

     4.5. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia laboral o profesional o de
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos
que constituyen el plan de estudios.

     4.6. El reconocimiento de los créditos mencionados en el apartado anterior no incorporará calificación de los mis-
mos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

     Artículo 5. Reconocimiento preceptivo de materias básicas entre títulos de grado de la misma rama de conoci-
miento.

     5.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama de acuerdo
con el Anexo II del Real Decreto 1393/2007 sin que necesariamente deba establecerse una correspondencia entre
créditos de formación básica de la titulación de origen y créditos de formación básica de la titulación de destino en la
cual podrán contemplarse asignaturas o materias de carácter obligatorio u optativo.

     5.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación bási-
ca pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

     5.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

     5.4. Si como consecuencia de estos supuestos de reconocimiento no se pudiese establecer una correspondencia
entre las materias a ser reconocidas y las previstas en el plan de estudios del título de que se trate, se incluirán las
materias de origen, con su calificación correspondiente, en el expediente del alumno.

     5.5. En el caso de que el número de créditos superados en una materia o asignatura de formación básica sea in-
ferior al establecido en la titulación a la que se pretende acceder, el centro determinará la necesidad o no de comple-
tar los créditos de la materia de destino y, en su caso, los complementos formativos necesarios para ello.

     Artículo 6. Reconocimiento de créditos en estudios de grado por la realización de actividades universitarias cultu-
rales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

     6.1. Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de hasta 6 créditos del total del plan de estudios en el que
se encuentren matriculados de acuerdo con el Reglamento de Reconocimiento de Otras Actividades Universitarias
en los Estudios de Grado de la Universidad de Valladolid.

     6.2. Las actividades que, a propuesta de centros, departamentos, institutos, servicios u otras entidades, de acuer-
do con la normativa anterior, sean susceptibles de reconocimiento, deberán responder necesariamente a los tres cri-
terios siguientes:

–                                                                                                 Carácter formativo de la actividad (incluyendo meca-
nismos claros de control, seguimiento y evaluación).

–                                                                                                 Apertura de la oferta a la comunidad universitaria (no
dirigida explícitamente a un colectivo concreto vinculado a una titulación específica).

–                                                                                                 Transversalidad (formación integral del estudiante o en
competencias genéricas y, en ningún caso, formación ligada a una asignatura específica).

     Artículo 7. El reconocimiento de prácticas externas.

     Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos universitarios oficiales, se-
gún la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el título al que se accede, y en un número máximo
de créditos igual al máximo previsto en ese título.

     Artículo 8. El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional.
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     8.1. El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre analizando la corres-
pondencia entre las competencias propias del título de grado o máster correspondiente y las adquiridas en el marco
de la propia experiencia que habrán de ser, en todo caso, debidamente acreditadas.

     8.2. El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a créditos
vinculados a prácticas externas, pasando a continuación a analizar el eventual reconocimiento por créditos de asig-
naturas optativas y, finalmente, obligatorias.

     8.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos de formación básica por experiencia laboral o profe-
sional sólo se atenderán aquéllas que se realicen en el marco de titulaciones vinculadas a profesiones reguladas y
siempre y cuando esta posibilidad estuviese contemplada en la correspondiente memoria de verificación de la titula-
ción.

     8.4. En todos los casos contemplados en este artículo y en las condiciones asimismo establecidas el número de
créditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de un máximo de 6 ECTS por cada cuatro meses de expe-
riencia laboral o profesional.

     Artículo 9. El reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de formación profesional, técnico deportivo
superior y graduado en enseñanzas artísticas.

     9.1. El reconocimiento de créditos se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conoci-
mientos y resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos de gra-
do y los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.

     9.2. Cuando entre los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Formación Profesio-
nal, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior y aquéllos a los que conducen las
enseñanzas universitarias de grado que se pretenden cursar exista una relación directa, las Universidades de Casti-
lla y León garantizarán el reconocimiento de un mínimo de 36, 30, 30 y 27 créditos ECTS, respectivamente. En nin-
gún caso, los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del grado universita-
rio que se pretende cursar.

     9.3. Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de Ense-
ñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de
Técnico Deportivo Superior, deberán cumplirse los criterios siguientes:

a)                                                                                                Los resultados de aprendizaje o capacidades termina-
les de los ciclos formativos deben corresponderse con competencias fundamentales del grado universitario.

b)                                                                                                En aquellos grados universitarios que habilitan para el
ejercicio de profesiones reguladas, los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos
deberán corresponderse, al menos, con competencias fijadas en las órdenes ministeriales que establecen los requi-
sitos para la verificación de dichos grados universitarios.

c)                                                                                                La coincidencia señalada en los apartados anteriores
deberá ser, al menos, del 75% en términos de competencias desarrolladas o, en su caso, del grado de desarrollo de
las correspondientes competencias.

d)                                                                                                La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los
módulos reconocidos, medida en créditos ECTS, no deberá ser inferior a los créditos de las materias o asignaturas
correspondientes del grado universitario.

     9.4. Cuando no se establezca relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, pero sí con la rama de conocimiento a la que pertenece el grado universitario, po-
drán reconocerse créditos de módulos relacionados con determinadas materias del grado universitario, sin sujeción
a lo establecido en el apartado segundo de este artículo.

     9.5. En los casos en los que sí se establezca relación directa serán objeto de reconocimiento los créditos supe-
rados en el ámbito de la formación práctica de los ciclos formativos siempre que ésta sea de similar naturaleza a la
proporcionada en el grado universitario y dicha formación práctica se encuentre en alguno de los siguientes supues-
tos:

a)                                                                                                Las prácticas externas curriculares en enseñanzas ar-
tísticas superiores de grado.

b)                                                                                                El módulo profesional de Formación en Centros de
Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado superior.
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c)                                                                                                Los créditos asignados a la fase de formación práctica
en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profesionales de grado superior de artes plásticas y diseño.

d)                                                                                                Los créditos asignados a la fase o módulo de Forma-
ción Práctica de las enseñanzas deportivas de grado superior.

     En todo caso, si se establece relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, la formación práctica señalada en los cuatro supuestos anteriores podrá ser obje-
to de reconocimiento total o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la correspondencia entre las competencias
adquiridas en la formación recibida en el ciclo formativo y la requerida o pretendida en el grado universitario.

     9.6. El reconocimiento de créditos por prácticas se vinculará a las prácticas externas del grado universitario si
bien estos créditos podrán ser empleados como complemento de otros créditos del ciclo formativo de cara al recono-
cimiento de estos últimos por diferentes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno.

     9.7. No podrá ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

a)                                                                                                Los trabajos de fin de grado de las enseñanzas artísti-
cas superiores.

b)                                                                                                Los módulos de obra final o de proyecto integrado de
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

c)                                                                                                Los módulos profesionales de proyecto de las ense-
ñanzas de formación profesional.

d)                                                                                                Los módulos de proyecto final de las enseñanzas de-
portivas.

     Artículo 10. El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios.

     10.1. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el artículo 4.5 de esta normativa o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

     10.2. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación
se hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I del Real
Decreto 861/2010, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de
las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota me-
dia del expediente, proyecto final de grado o de máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe
que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie
en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

     10.3. En todo caso, la Universidad de Valladolid incluirá y justificará en la memoria de los planes de estudios que
presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

     Artículo 11. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de grado por estudios universitarios oficiales correspon-
dientes a anteriores ordenaciones.

     11.1. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores al Real De-
creto 1393/2007 por implantación de un nuevo título de grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de
este último implicará el reconocimiento de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y
conocimientos asociados a las asignaturas superadas por el estudiante y lo previsto en el plan de estudios de la titu-
lación de grado.

     11.2. Cuando las competencias y conocimientos a los que hace referencia el apartado anterior no estén explicita-
dos o no puedan deducirse, se tomarán como referencia el número de créditos y los contenidos de las asignaturas
superadas.

     11.3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas superadas que tengan carácter transversal.

     11.4. Las pautas anteriores se concretarán, para cada nuevo título de grado, en un cuadro de equivalencias en el
que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios que se extinguen con sus equivalentes
en el plan de estudios de la titulación de grado, en función de los conocimientos y competencias que deben alcan-
zarse en este último.
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     11.5. En el caso de estudios parciales previos realizados en la Universidad de Valladolid o en otra universidad
española o extranjera, sin equivalencia en los nuevos títulos de grado, se podrán reconocer los créditos de las ma-
terias o asignaturas cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las
materias superadas y las previstas en el plan de estudios de destino.

     11.6. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de grado obtendrán
el reconocimiento de créditos que proceda en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las asignaturas superadas y los previstos en el plan de estudios de la titulación de grado, o por su carácter
transversal.

     Artículo 12. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de máster.

     12.1. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento en titulaciones de máster los créditos supe-
rados en otros estudios oficiales de máster o de doctorado.

     12.2. Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de máster créditos superados en estudios de grado de
la misma o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido requisito propio
de admisión al máster objeto de la solicitud de reconocimiento de créditos.

     12.3. Los créditos superados en cualquiera de las condiciones recogidas en los dos apartados anteriores podrán
ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignatu-
ras o materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien teniendo en cuenta su carác-
ter transversal.

     12.4. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las ense-
ñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconocimiento de créditos por ma-
terias previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las
asignaturas o materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de máster.

     Artículo 13. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

     Los estudiantes de la Universidad de Valladolid que participen en programas de movilidad nacionales o interna-
cionales mediante los cuales cursen un período de estudios en otras universidades o instituciones de Educación Su-
perior, obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las previsio-
nes contenidas en el R.D. 1393/2007 y en la presente normativa.

CAPÍTULO SEGUNDO

La transferencia

     Artículo 14. Concepto.

     Se entiende por transferencia el proceso a través del cual la Universidad de Valladolid incluye en sus documentos
académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la totalidad de los créditos obte-
nidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

     Artículo 15. Incorporación al expediente académico.

     Los créditos transferidos de acuerdo con el procedimiento anterior deberán incorporarse en el expediente acadé-
mico del estudiante de forma que queden claramente diferenciados de los créditos utilizados para la obtención del tí-
tulo correspondiente.

TÍTULO SEGUNDO

CAPÍTULO PRIMERO

Las comisiones de reconocimiento y transferencia

     Artículo 16. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid.

     16.1. La Universidad de Valladolid, a través de su Consejo de Gobierno, creó una Comisión de Reconocimiento
y Transferencia de Créditos propia con el fin primordial de establecer los parámetros de coordinación, cooperación y
reconocimiento mutuo entre centros y titulaciones de la Universidad de Valladolid, así como con respecto a otras uni-
versidades y centros de enseñanza superior para la participación conjunta en el procedimiento de reconocimiento y
transferencia, velando por el respeto de tal procedimiento a los sistemas de garantía de calidad propios de la Univer-
sidad.
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     16.2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid está compuesta por:

–                                                                                                 El vicerrector con competencias en materia de ordena-
ción académica y el vicerrector con competencias en materia de estudiantes, que alternarán la presidencia en perío-
dos de dos cursos académicos consecutivos.

–                                                                                                 El jefe del Servicio de Alumnos y Gestión Académica
que actuará como secretario.

–                                                                                                 Un decano o director de centro que forme parte de la
comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en materia de ordenación académica.

–                                                                                                 Un decano o director de centro que forme parte de la
comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en materia de estudiantes.

–                                                                                                 Dos estudiantes, uno por cada una de las dos comisio-
nes mencionadas previamente.

     16.3. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid ostenta las competencias
siguientes:

–                                                                                                 Velar por el correcto funcionamiento de las comisiones
de centro o titulación responsables de los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos.

–                                                                                                 Velar por el correcto desarrollo de la normativa de re-
conocimiento y transferencia de la Universidad de Valladolid, promoviendo cuantas acciones sean necesarias para
alcanzar sus fines y evitando interpretaciones discrepantes o dispares de la misma.

–                                                                                                 Impulsar procesos de reconocimiento y transferencia
que fomenten la movilidad tanto nacional como internacional de los estudiantes de la Universidad de Valladolid.

–                                                                                                 Crear, publicar y actualizar un catálogo de reconoci-
miento y transferencia de créditos que permita automatizar cuantas solicitudes encuentren precedente en dicho catá-
logo.

–                                                                                                 Elaborar anualmente la propuesta final de actividades
a reconocer de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento de reconocimiento de otras actividades uni-
versitarias en los estudios de grado de la Universidad de Valladolid.

–                                                                                                 Informar los recursos interpuestos ante el rector contra
resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos.

–                                                                                                 Cuantas competencias adicionales le sean delegadas.

     Artículo 17. Las comisiones de reconocimiento y transferencia de los centros.

     Los centros podrán crear una comisión de reconocimiento y transferencia de centro que colabore con la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Valladolid en la consecución de sus fines y que
elabore las propuestas de resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos
matriculados, en el mismo, que así lo soliciten. Alternativamente, en el caso de no crearse tal comisión, las compe-
tencias mencionadas previamente serán asumidas por los correspondientes Comités de Título o Comités Intercen-
tros en su caso. En el caso de titulaciones de grado o máster interuniversitario se atenderá a lo contemplado en el
correspondiente convenio de colaboración entre universidades y siempre de conformidad con las normativas que en
este sentido establezcan las universidades participantes.

CAPÍTULO SEGUNDO

Los procesos de reconocimiento y transferencia

     Artículo 18. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia.

     18.1. Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el estu-
diante, en los plazos que se habiliten al efecto.

     18.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, se deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los módulos, materias o
asignaturas que somete a consideración.
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     18.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cur-
sadas y superadas; en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas.

     18.4. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la documenta-
ción a presentar junto con la solicitud será el contrato de trabajo, cuando proceda, la vida laboral u hoja de servicios
y una memoria de la actividad profesional realizada con especial descripción de las tareas y competencias desarro-
lladas.

     18.5. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, me-
diante escrito dirigido al decano o director del centro y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán
si han cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de
estudios de la Universidad de Valladolid, la documentación justificativa que corresponda.

     Artículo 19. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia.

     19.1. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos corresponderá a los decanos
y directores de centro.

     19.2. El trámite de resolución de la solicitud de reconocimiento incluirá, de forma preceptiva, informe motivado de
la Comisión de Reconocimiento y Transferencia del centro o, en su caso, del comité correspondiente de acuerdo con
lo previsto en el Sistema Interno de Garantía de Calidad y en el artículo 17 de esta normativa.

     19.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la comisión
responsable de valorar la pertinente solicitud puede requerir mayor información a través de una entrevista personal a
concertar con el solicitante.

     19.4. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

     19.5. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas
que no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse que las competencias correspondientes han sido ya
adquiridas.

     19.6. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconoci-
miento en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como «reconocidos» –que,
por tanto, no han sido cursados– no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.

     19.7. Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en alzada ante el Rec-
tor, de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid.

     Artículo 20. La publicación de tablas de reconocimiento.

     Las secretarías de los centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de las actuaciones lle-
vadas a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los estudiantes, en su caso, conocer anticipa-
damente las asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

CAPÍTULO TERCERO

Sobre el expediente

     Artículo 21. Las calificaciones.

     21.1. La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la misma calificación de las materias o asig-
naturas que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias
materias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.

     21.2. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia
o asignatura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo:

                                                                                                   Aprobado: 5.5.

                                                                                                   Notable: 7.5.

                                                                                                   Sobresaliente: 9.

                                                                                                   Matrícula de Honor: 10.
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     21.3. Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán como
«reconocidos» y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

     Artículo 22. El Suplemento Europeo al Título.

     Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma de Castilla y León
en la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIONES ADICIONALES

     Disposición Adicional Primera.

     Se faculta a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid para resolver cuan-
tas cuestiones no previstas surjan de la aplicación de este Reglamento.

     Disposición Adicional Segunda.

     En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en este Reglamen-
to hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad univer-
sitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán
hechas indistintamente en género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

     Disposición Derogatoria.

     A la entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogada cualquier disposición normativa de igual o infe-
rior rango que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el mismo.

     Disposición Final.

     El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación den el «Boletín Oficial de Castilla y
León» sin perjuicio de su publicación en los Tablones de Anuncios de la Universidad de Valladolid.

 

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de aula de teoría y problemas, donde se desarrollan todos los contenidos teóricos de las asignaturas y donde se presentan
ejemplos prácticos y problemas habituales, relacionados con las materias impartidas en la asignatura y desarrollados en los
contenidos teóricos.

Tutorías docentes y seminarios, donde se abordan temas específicos y actividades relacionadas de interés para el desarrollo de
los conocimientos como son visitas a instalaciones industriales relacionadas con los contenidos impartidos en las asignaturas o
conferencias impartidas por profesores invitados que mantengan e informen del estado actual de alguno de estos temas.

Laboratorios, donde se desarrollaran prácticas con los equipos de los que disponen la Universidad de Valladolid en los laboratorios
de la Escuela de Ingenierías Industriales, donde se imparte el máster.

Evaluación del alumno. Parte de la evaluación de las asignaturas se realizará utilizando pruebas orales y/o escritas, para que el
profesor pueda estimar si los conocimientos alcanzados por el alumno son los adecuados para considerar que la asignatura puede ser
superada.

Trabajo autónomo. Estudio personal del alumno. Imprescindible para la adecuada compresión de las materias desarrolladas en las
asignaturas.

Trabajo en grupos, para desarrollar aptitudes para el trabajo en equipo, habitual en el desarrollo de la actividad profesional asociada
a los conocimientos que se imparten en el máster.

Trabajo autónomo y trabajo en grupo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

Tutorías

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen escrito

Realización de prácticas de laboratorio y memoria

Evaluación continua con trabajos

Tareas presenciales y no presenciales

Evaluación periódica

Evaluación continua durante el curso con la realización de pruebas de respuesta corta y/o resolución de problemas.

Informes de prácticas durante y al final del proceso de aprendizaje.

Presentación oral y escrita de trabajos en grupo.

Evaluación continua de trabajos prácticos y participación en clase

Examen escrito teórico

Examen escrito práctico

Realización de trabajos en laboratorio y aula (exposición):

Evaluación continua con trabajos (o problemas) autónomos del alumno

Examen escrito y pruebas intermedias

Realización de prácticas de laboratorio, memoria y participación en clase

Desarrollo de un caso práctico de auditoría

Presentación por escrito del TFM y defensa ante un tribunal calificador del trabajo desarrollado..

Pruebas de respuesta corta y/o resolución de problemas

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Termodinámica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 El objetivo principal es que el alumno sea capaz de aplicar los Principios de la Termodinámica a distintos dis-

positivos e instalaciones energéticas sencillas, por lo que la asignatura tendrá un caracter eminentemente apli-

cado, pero sin olvidar un fundamento científico riguroso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 I. REVISIÓN DE LOS FUNDAMENTOS. II. TERMODINÁMICA DEL AIRE HÚMEDO. III. PROCESOS

DE FLUJO ESTACIONARIO. IV. TERMODINÁMICA DE LA COMBUSTIÓN. V. TERMODINÁMICA

DE LOS MOTORES TÉRMICOS. VI. TERMODINÁMICA DE LAS MÁQUINAS FRIGORÍFICAS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura básica del máster para completar posibles carencias de su formación académica

 La asignatura es de formación básica y se cursará obligatoriamente por aquellos alumnos que el comité acadé-

mico establezca que, en base a la formación previa, necesiten estos conocimientos como complementos forma-

tivos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad de expresión oral. Requiere ser capaz de: 1) seguir un orden correcto, 2) expresarse de forma clara y precisa, 3)
ajustarse al tiempo establecido, 4) mantener un volumen adecuado para ser escuchado por toda la audiencia, 5) permanecer derecho,
relajado y seguro, y estableciendo contacto visual con la audiencia, 6) Usar eficazmente las herramientas tecnológicas adecuadas, y
7) responder a las preguntas que le formulen.

CG2. - Capacidad de expresión escrita. Requiere ser capaz de: 1) elaborar informes siguiendo las normas establecidas para su
presentación, 2) estructurar correctamente el trabajo, 3) utilizar una ortografía y sintaxis correctas, 4) usar terminología y notaciones
adecuadas, 5) utilizar tablas y gráficos, en su caso, acompañados de una breve descripción aclaratoria, 6) hacer las referencias
necesarias.

CG3. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. Ser capaz de desarrollar una estrategia personal de formación, de
evaluar el propio aprendizaje y encontrar los recursos necesarios para mejorarlo. Ser capaz de detectar las deficiencias en el propio
conocimiento, y superarlas mediante la reflexión crítica. Ser capaz de utilizar metodologías de autoaprendizaje eficiente para la
actualización de nuevos conocimientos y avances científicos/tecnológicos. Ser capaz de hacer una búsqueda bibliográfica por
medios diversos, de seleccionar el material relevante y de hacer una lectura comprensiva y crítica del mismo.

CG4. - Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos pertinentes, 2)
delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las distintas alternativas y justificar
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la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las soluciones obtenidas y extraer las conclusiones
pertinentes acordes con la teoría

CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.

CG8. - Capacidad para la creatividad y la innovación. La creatividad supone ser capaz de percibir las situaciones contextuales como
oportunidades de innovación tecnológica y ser capaz de encontrar soluciones creativas para resolver un problema o mejorar una
situación. Se desarrollará el afán de exploración que permita la elaboración de conjeturas originales, para concretar finalmente una
propuesta creativa que permita solucionar un problema o mejorar una situación. Se fomentará la innovación mediante la aplicación
práctica de las propuestas generadas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución de problemas propios
de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

30 100

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

6 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

20 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

4 100

Trabajo autónomo. Estudio personal del
alumno. Imprescindible para la adecuada
compresión de las materias desarrolladas
en las asignaturas.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

cs
v:

 1
44

82
68

85
09

36
91

34
17

26
49

0



Identificador : 271444612

21 / 84

Examen escrito 50.0 60.0

Realización de prácticas de laboratorio y
memoria

20.0 50.0

Evaluación continua con trabajos 10.0 30.0

NIVEL 2: Transmisión de calor / Ingeniería térmica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Como resultados del aprendizaje, el alumno debe ser capaz conocer los procesos de intercambio de calor por

los diferentes mecanismos, conocer las tecnologías energéticas de generación de calor, producción de frío y de

evoluciones psicrométricas y poder caracterizar los parámetros de operación básicos de una instalación térmica

industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

                 Transmisión de calor: Conducción, Convección, Radiación.                  Diseño de intercambiadores

de calor: Intercambiadores de una y dos fases.                  Transferencia de masa.                  Psicometría, Com-

bustión, Refrigeración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura básica del máster para completar posibles carencias de su formación académica

 La asignatura es de formación básica y se cursará obligatoriamente por aquellos alumnos que el comité acadé-

mico establezca que, en base a la formación previa, necesiten estos conocimientos como complementos forma-

tivos.

La evaluación se realizará de forma continua con los trabajos de prácticas y los problemas propuestos a lo largo del curso, así como con un examen
de teoría y problemas sobre los contenidos desarrollados en la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4. - Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos pertinentes, 2)
delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las distintas alternativas y justificar
la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las soluciones obtenidas y extraer las conclusiones
pertinentes acordes con la teoría
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CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.

CG6. - Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz. Esta capacidad requiere: 1) Asumir como propios los objetivos del
grupo, sean estos relativos a una única o más disciplinas, y actuar para alcanzarlos, respetando los compromisos (tareas y plazos)
contraídos, 2) Expresar las ideas con claridad, comprendiendo la dinámica del debate, efectuando intervenciones y tomando
decisiones que integren las distintas opiniones y puntos de vista para alcanzar consensos, 3) Promover una actitud participativa y
colaborativa entre los integrantes del equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución de problemas propios
de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía.

CE05 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de calor, transporte y
distribución de energía. Capacidad de gestión, valoración y optimización de la demanda energética en edificios

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

45 100

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

3 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

8 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

4 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 50.0 60.0
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Realización de prácticas de laboratorio y
memoria

10.0 40.0

Evaluación continua con trabajos 10.0 30.0

NIVEL 2: Fundamentos de procesos químicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Identificar los equilibrios termodinámicos implicados en un proceso. Plantear las condiciones de equilibrio

adecuadas en cada situación. Valorar la influencia de diferentes variables en el equilibrio de reacciones quími-

cas. Comprender las implicaciones de la estequiometría en los procesos con reacción química. Identificar y se-

leccionar y/o calcular propiedades térmicas de compuestos, así como los calores puestos en juego en los proce-

sos. Plantear la forma de resolución más adecuada para los problemas con balances de materia y energía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 Equilibrio termodinámico Reacciones químicas: Cinética y calor de reacción Balances de materia. Balances de

energía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura básica del máster para completar posibles carencias de su formación académica

 La asignatura es de formación básica y se cursará obligatoriamente por aquellos alumnos que el comité acadé-

mico establezca que, en base a la formación previa, necesiten estos conocimientos como complementos forma-

tivos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2. - Capacidad de expresión escrita. Requiere ser capaz de: 1) elaborar informes siguiendo las normas establecidas para su
presentación, 2) estructurar correctamente el trabajo, 3) utilizar una ortografía y sintaxis correctas, 4) usar terminología y notaciones
adecuadas, 5) utilizar tablas y gráficos, en su caso, acompañados de una breve descripción aclaratoria, 6) hacer las referencias
necesarias.

CG4. - Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos pertinentes, 2)
delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las distintas alternativas y justificar
la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las soluciones obtenidas y extraer las conclusiones
pertinentes acordes con la teoría
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CG6. - Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz. Esta capacidad requiere: 1) Asumir como propios los objetivos del
grupo, sean estos relativos a una única o más disciplinas, y actuar para alcanzarlos, respetando los compromisos (tareas y plazos)
contraídos, 2) Expresar las ideas con claridad, comprendiendo la dinámica del debate, efectuando intervenciones y tomando
decisiones que integren las distintas opiniones y puntos de vista para alcanzar consensos, 3) Promover una actitud participativa y
colaborativa entre los integrantes del equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocimientos básicos de química y su aplicación a los procesos de utilización de la energía

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

51 100

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

6 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

3 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 60.0

Tareas presenciales y no presenciales 10.0 30.0

Evaluación periódica 10.0 30.0

NIVEL 2: Mecánica de fluidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Esta asignatura constituye la primera toma de contacto del estudiante con la Mecánica de Fluidos. En ella se

establecen los principios básicos que rigen el comportamiento de los fluidos y se estudian diferentes tipos de

flujos. Esto permite al estudiante desarrollar su comprensión sobre el comportamiento de los diferentes tipos de

flujos. Por tanto, los objetivos son establecer las bases que rigen el comportamiento de los fluidos (ecuaciones

generales). Analizar dos tipos de flujos contrapuestos: movimientos con viscosidad dominante y movimientos

turbulentos. Introducir brevemente la Mecánica de Fluidos Computacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 Fluidoestática Ecuaciones Integrales de conservación Flujo en conductos Turbomáquinas hidráulicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura básica del máster para completar posibles carencias de su formación académica

 La asignatura es de formación básica y se cursará obligatoriamente por aquellos alumnos que el comité acadé-

mico establezca que, en base a la formación previa, necesiten estos conocimientos como complementos forma-

tivos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2. - Capacidad de expresión escrita. Requiere ser capaz de: 1) elaborar informes siguiendo las normas establecidas para su
presentación, 2) estructurar correctamente el trabajo, 3) utilizar una ortografía y sintaxis correctas, 4) usar terminología y notaciones
adecuadas, 5) utilizar tablas y gráficos, en su caso, acompañados de una breve descripción aclaratoria, 6) hacer las referencias
necesarias.

CG3. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. Ser capaz de desarrollar una estrategia personal de formación, de
evaluar el propio aprendizaje y encontrar los recursos necesarios para mejorarlo. Ser capaz de detectar las deficiencias en el propio
conocimiento, y superarlas mediante la reflexión crítica. Ser capaz de utilizar metodologías de autoaprendizaje eficiente para la
actualización de nuevos conocimientos y avances científicos/tecnológicos. Ser capaz de hacer una búsqueda bibliográfica por
medios diversos, de seleccionar el material relevante y de hacer una lectura comprensiva y crítica del mismo.

CG4. - Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos pertinentes, 2)
delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las distintas alternativas y justificar
la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las soluciones obtenidas y extraer las conclusiones
pertinentes acordes con la teoría

CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.

CG9. - Capacidad de evaluar. Desarrollará la capacidad de analizar el planteamiento y la propuesta presentada, estableciendo
razonablemente la valoración de la solución propuesta y comparando el resultado obtenido con el esperado para realizar una
valoración de la justificación y un análisis crítico de los resultados.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE02 - Familiarización con la identificación de la naturaleza de los fenómenos fluidomecánicos, su formulación matemática y la
conversión a modelos numéricos de volúmenes finitos para su resolución.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

45 100

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

3 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

8 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

4 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 60.0

Evaluación continua con trabajos 40.0 60.0

NIVEL 2: Circuitos eléctricos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Se pretende que los alumnos conozcan las leyes básicas que rigen el análisis de circuitos eléctricos. Los alum-

nos deberán ser capaces de analizar circuitos eléctricos aplicando diversas técnicas de análisis y teoremas fun-

damentales. Los alumnos deberán entender la respuesta transitoria que se produce en un circuito eléctrico. Los

estudiantes deberán poder analizar circuitos en corriente alterna en el dominio de la frecuencia. Se pretende

que los estudiantes conozcan el funcionamiento de un sistema trifásico de potencia y sean capaces de analizar

circuitos trifásicos equilibrados en régimen permanente senoidal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 TEMA 1.- CONCEPTOS GENERALES Y LEYES BÁSICAS DE LA TEORIA DE CIRCUITOS TEMA 2.-

TÉCNICAS DE ANÁLISIS Y TEOREMAS FUNDAMENTALES. TEMA 3.- FUNCIONES DE RED. RE-

DES DE DOS PUERTAS. TEMA 4.- REGIMEN TRANSISTORIO DE LOS CIRCUITOS ELÉCTRICOS

TEMA 5.- ANÁLISIS DE SISTEMAS EN REGIMEN ESTACIONARIO SENOIDAL TEMA 6.- SISTEMAS

TRIFÁSICOS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura básica del máster para completar posibles carencias de su formación académica

 La asignatura es de formación básica y se cursará obligatoriamente por aquellos alumnos que el comité acadé-

mico establezca que, en base a la formación previa, necesiten estos conocimientos como complementos forma-

tivos.

Examen final escrito tanto en la convocatoria Ordinaria como Extraordinaria

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2. - Capacidad de expresión escrita. Requiere ser capaz de: 1) elaborar informes siguiendo las normas establecidas para su
presentación, 2) estructurar correctamente el trabajo, 3) utilizar una ortografía y sintaxis correctas, 4) usar terminología y notaciones
adecuadas, 5) utilizar tablas y gráficos, en su caso, acompañados de una breve descripción aclaratoria, 6) hacer las referencias
necesarias.

CG3. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. Ser capaz de desarrollar una estrategia personal de formación, de
evaluar el propio aprendizaje y encontrar los recursos necesarios para mejorarlo. Ser capaz de detectar las deficiencias en el propio
conocimiento, y superarlas mediante la reflexión crítica. Ser capaz de utilizar metodologías de autoaprendizaje eficiente para la
actualización de nuevos conocimientos y avances científicos/tecnológicos. Ser capaz de hacer una búsqueda bibliográfica por
medios diversos, de seleccionar el material relevante y de hacer una lectura comprensiva y crítica del mismo.

CG4. - Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos pertinentes, 2)
delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las distintas alternativas y justificar
la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las soluciones obtenidas y extraer las conclusiones
pertinentes acordes con la teoría

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Conocimiento sobre sistemas eléctricos de potencia y sus aplicaciones. Cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de alta
tensión. Cálculo y diseño de máquinas eléctricas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

45 100

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

11 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

4 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua durante el curso con
la realización de pruebas de respuesta
corta y/o resolución de problemas.

10.0 30.0

Examen escrito 40.0 60.0

Pruebas de respuesta corta y/o resolución
de problemas

10.0 30.0

NIVEL 2: Métodos experimentales en Ingeniería Térmica.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Conocer los principios de funcionamiento de los principales sistemas de medida de magnitudes térmicas y de

los sistemas de control de procesos térmicos más habituales. Conocer los criterios a seguir a la hora de elegir

un sistema de medida en función de la aplicación o de la información que se pretende obtener. Conocer meto-

dologías de procesamiento de los valores medidos a fin de obtener información sobre el proceso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 1: Conceptos generales. 2: Sistemas de acondicionamiento de señales y adquisición de datos para magnitudes

térmofluidodinámicas 3: Medida de temperatura, presión, gasto, velocidad, concentración de gases y magnitu-

des complementarias 4: Sistemas de control de procesos térmicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura básica del máster para completar posibles carencias de su formación académica

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad de expresión oral. Requiere ser capaz de: 1) seguir un orden correcto, 2) expresarse de forma clara y precisa, 3)
ajustarse al tiempo establecido, 4) mantener un volumen adecuado para ser escuchado por toda la audiencia, 5) permanecer derecho,
relajado y seguro, y estableciendo contacto visual con la audiencia, 6) Usar eficazmente las herramientas tecnológicas adecuadas, y
7) responder a las preguntas que le formulen.

CG2. - Capacidad de expresión escrita. Requiere ser capaz de: 1) elaborar informes siguiendo las normas establecidas para su
presentación, 2) estructurar correctamente el trabajo, 3) utilizar una ortografía y sintaxis correctas, 4) usar terminología y notaciones
adecuadas, 5) utilizar tablas y gráficos, en su caso, acompañados de una breve descripción aclaratoria, 6) hacer las referencias
necesarias.

CG4. - Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos pertinentes, 2)
delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las distintas alternativas y justificar
la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las soluciones obtenidas y extraer las conclusiones
pertinentes acordes con la teoría

CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.

CG3. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. Ser capaz de desarrollar una estrategia personal de formación, de
evaluar el propio aprendizaje y encontrar los recursos necesarios para mejorarlo. Ser capaz de detectar las deficiencias en el propio
conocimiento, y superarlas mediante la reflexión crítica. Ser capaz de utilizar metodologías de autoaprendizaje eficiente para la
actualización de nuevos conocimientos y avances científicos/tecnológicos. Ser capaz de hacer una búsqueda bibliográfica por
medios diversos, de seleccionar el material relevante y de hacer una lectura comprensiva y crítica del mismo.

CG6. - Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz. Esta capacidad requiere: 1) Asumir como propios los objetivos del
grupo, sean estos relativos a una única o más disciplinas, y actuar para alcanzarlos, respetando los compromisos (tareas y plazos)
contraídos, 2) Expresar las ideas con claridad, comprendiendo la dinámica del debate, efectuando intervenciones y tomando
decisiones que integren las distintas opiniones y puntos de vista para alcanzar consensos, 3) Promover una actitud participativa y
colaborativa entre los integrantes del equipo.

CG8. - Capacidad para la creatividad y la innovación. La creatividad supone ser capaz de percibir las situaciones contextuales como
oportunidades de innovación tecnológica y ser capaz de encontrar soluciones creativas para resolver un problema o mejorar una
situación. Se desarrollará el afán de exploración que permita la elaboración de conjeturas originales, para concretar finalmente una
propuesta creativa que permita solucionar un problema o mejorar una situación. Se fomentará la innovación mediante la aplicación
práctica de las propuestas generadas.

CG9. - Capacidad de evaluar. Desarrollará la capacidad de analizar el planteamiento y la propuesta presentada, estableciendo
razonablemente la valoración de la solución propuesta y comparando el resultado obtenido con el esperado para realizar una
valoración de la justificación y un análisis crítico de los resultados.

CG10. - Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos. Ser capaz de manejar los
reglamentos, especificaciones y normas de obligado cumplimiento. Conocer y ser capaz de aplicar la legislación necesaria en el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para seleccionar el sistema de medida en función de la información que se pretende obtener en cada aplicación,
como la medida de variables energéticas en auditorias.

CE03 - Tomar decisiones sobre los casos test de referencia más adecuados, desarrollar el sentido crítico a la hora de identificar
posibles errores numéricos y proponer mejoras, para validar la correcta formulación del modelo.

CE07 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas, comprender la terminología
técnica, tipos, funcionamiento y aplicaciones de las máquinas hidráulicas, eólicas y oceánicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

45 100

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

2 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

10 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

3 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 50.0 60.0

Informes de prácticas durante y al final del
proceso de aprendizaje.

10.0 30.0

Presentación oral y escrita de trabajos en
grupo.

0.0 30.0

NIVEL 2: Energía y Medio ambiente.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 El alumno deberá reconocer, identificar y asimilar conceptos relacionados con la problemática de la contami-

nación ambiental en el dominio energético, desde un punto de vista científico, tecnológico y de gestión. Deberá

estar en disposición de interpretar, definir, demostrar y explicar estos conceptos, de manera que el alumno sea

capaz de explotar los conocimientos adquiridos para resolver otras situaciones eventuales de conflicto ambien-

tal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 1. VISITA TECNICA. 2. INTRODUCCIÓN. 3. IMPACTO AMBIENTAL. 4. ASPECTOS E IMPACTOS

AMBIENTALES EN EL SECTOR ENERGÉTICO. 5. GESTION AMBIENTAL.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.

CG8. - Capacidad para la creatividad y la innovación. La creatividad supone ser capaz de percibir las situaciones contextuales como
oportunidades de innovación tecnológica y ser capaz de encontrar soluciones creativas para resolver un problema o mejorar una
situación. Se desarrollará el afán de exploración que permita la elaboración de conjeturas originales, para concretar finalmente una
propuesta creativa que permita solucionar un problema o mejorar una situación. Se fomentará la innovación mediante la aplicación
práctica de las propuestas generadas.

CG9. - Capacidad de evaluar. Desarrollará la capacidad de analizar el planteamiento y la propuesta presentada, estableciendo
razonablemente la valoración de la solución propuesta y comparando el resultado obtenido con el esperado para realizar una
valoración de la justificación y un análisis crítico de los resultados.

CG10. - Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos. Ser capaz de manejar los
reglamentos, especificaciones y normas de obligado cumplimiento. Conocer y ser capaz de aplicar la legislación necesaria en el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para seleccionar el sistema de medida en función de la información que se pretende obtener en cada aplicación,
como la medida de variables energéticas en auditorias.

CE04 - Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución de problemas propios
de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía.
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CE11 - Conocimientos básicos de química y su aplicación a los procesos de utilización de la energía

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

45 100

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

5 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

6 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

4 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 50.0 60.0

Evaluación continua con trabajos 40.0 50.0

NIVEL 2: Tecnología energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

cs
v:

 1
44

82
68

85
09

36
91

34
17

26
49

0



Identificador : 271444612

33 / 84

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Aportar los conocimientos sobre recursos energéticos, los sistemas de transformación, planificación energética,

la relación entre la energía y el medio ambiente, la energía y la exergía, los balances y los rendimientos corres-

pondientes, la auditoría y la gestión energética industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 1.- ELEMENTOS Y SISTEMAS DE TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA. 2.- RECURSOS ENERGÉTI-

COS. 3.- PLANIFICACIÓN ENERGÉTICA. 4.- ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE. 5.- APLICACIONES

Y GESTIÓN ENERGÉTICA. 6.- PERSPECTIVAS ENERGÉTICAS. 7.- ENERGÍA Y EXERGÍA: CONCEP-

TOS, BALANCES Y RENDIMIENTOS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4. - Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos pertinentes, 2)
delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las distintas alternativas y justificar
la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las soluciones obtenidas y extraer las conclusiones
pertinentes acordes con la teoría

CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.

CG7. - Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos. Esta capacidad requiere ser capaz de analizar los antecedentes, fijar
los objetivos, planificar el trabajo seleccionando las tecnologías adecuadas y documentando las soluciones seleccionadas. Esta
competencia implica ser capaz de definir el alcance del proyecto, especificar las características técnicas y evaluar los aspectos
económico-financieros y el impacto económico, social y ambiental del proyecto, permitiendo introducir mejoras de forma eficaz.

CG9. - Capacidad de evaluar. Desarrollará la capacidad de analizar el planteamiento y la propuesta presentada, estableciendo
razonablemente la valoración de la solución propuesta y comparando el resultado obtenido con el esperado para realizar una
valoración de la justificación y un análisis crítico de los resultados.

CG10. - Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos. Ser capaz de manejar los
reglamentos, especificaciones y normas de obligado cumplimiento. Conocer y ser capaz de aplicar la legislación necesaria en el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, transporte y uso de la energía

CE12 - Conocimiento sobre uso de energías renovables para producir energía útil (biomasa, geotérmica y solar) y capacidad de
dimensionar una instalación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

50 100
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Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

3 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

5 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

2 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 60.0

Realización de prácticas de laboratorio y
memoria

10.0 30.0

Evaluación continua con trabajos 10.0 30.0

NIVEL 2: Ingeniería termodinámica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Aplicación de los balances energético y exergético a elementos y sistemas de transformación energética. Com-

prender y utilizar la terminología pertinente de la energía. Conocer y comprender las diferentes tecnologías de

transformación energética, así como la utilización del método exergético en la evaluación de la eficiencia de

los procesos. Aplicación sistemática del método exergético en la resolución de casos prácticos. Conocer los

problemas medioambientales ligados a las diferentes formas de energía. Capacidad para aplicar medidas de

ahorro y planificación energética en diferentes ámbitos. Resolver problemas relacionados con la evaluación

energética y exergética de los procesos de transformación energética.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 1. Relaciones fundamentales de la termodinámica. 2. análisis termodinámico: representaciones energéticas y

entrópicas. 3. Análisis termodinámico: condiciones generales de equilibrio. 4. análisis termodinámico: equili-

brio en sistemas multicomponentes y multifásicos. 5. Análisis termodinámico: estabilidad termodinámica. 6.

Termodinámica de las soluciones. 7. Termodinámica de las soluciones: termodinámica de mezclas gaseosas.

8. Termodinámica de las soluciones: termodinámica de mezclas líquidas. 9. Termodinámica de las soluciones:

aplicaciones. equilibrio de fases a presiones bajas y moderadas. 10.Estimación de propiedades termofísicas.

11. Propiedades de compuestos puros. 12.. Propiedades pvt de gases y líquidos puros. 13. Propiedades pvt de

mezclas. 14. Propiedades termodinámicas. 15. Propiedades termodinámicas de gases ideales. 16. Presiones de

vapor y entalpías de vaporización de fluidos puros. 17. Otras propiedades termofísicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2. - Capacidad de expresión escrita. Requiere ser capaz de: 1) elaborar informes siguiendo las normas establecidas para su
presentación, 2) estructurar correctamente el trabajo, 3) utilizar una ortografía y sintaxis correctas, 4) usar terminología y notaciones
adecuadas, 5) utilizar tablas y gráficos, en su caso, acompañados de una breve descripción aclaratoria, 6) hacer las referencias
necesarias.

CG3. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. Ser capaz de desarrollar una estrategia personal de formación, de
evaluar el propio aprendizaje y encontrar los recursos necesarios para mejorarlo. Ser capaz de detectar las deficiencias en el propio
conocimiento, y superarlas mediante la reflexión crítica. Ser capaz de utilizar metodologías de autoaprendizaje eficiente para la
actualización de nuevos conocimientos y avances científicos/tecnológicos. Ser capaz de hacer una búsqueda bibliográfica por
medios diversos, de seleccionar el material relevante y de hacer una lectura comprensiva y crítica del mismo.

CG4. - Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos pertinentes, 2)
delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las distintas alternativas y justificar
la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las soluciones obtenidas y extraer las conclusiones
pertinentes acordes con la teoría

CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.

CG9. - Capacidad de evaluar. Desarrollará la capacidad de analizar el planteamiento y la propuesta presentada, estableciendo
razonablemente la valoración de la solución propuesta y comparando el resultado obtenido con el esperado para realizar una
valoración de la justificación y un análisis crítico de los resultados.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución de problemas propios
de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía.

CE05 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de calor, transporte y
distribución de energía. Capacidad de gestión, valoración y optimización de la demanda energética en edificios

CE06 - Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, transporte y uso de la energía

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias

50 100
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impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

3 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

5 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

2 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 50.0

Realización de prácticas de laboratorio y
memoria

20.0 50.0

Evaluación continua de trabajos prácticos
y participación en clase

0.0 30.0

NIVEL 2: Generación de calor

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 El objetivo principal es que el alumno sea capaz de aplicar los Principios de la Termodinámica a distintos dis-

positivos e instalaciones energéticas sencillas, por lo que la asignatura tendrá un carácter eminentemente apli-

cado, pero sin olvidar un fundamento científico riguroso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 I Combustibles y combustión. II Quemadores. III Calderas. IV Tiro y Chimeneas. IV Redes de fluidos térmicos

y equipos auxiliares. V Hornos. VI Secaderos. VII Uso racional de la energía térmica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2. - Capacidad de expresión escrita. Requiere ser capaz de: 1) elaborar informes siguiendo las normas establecidas para su
presentación, 2) estructurar correctamente el trabajo, 3) utilizar una ortografía y sintaxis correctas, 4) usar terminología y notaciones
adecuadas, 5) utilizar tablas y gráficos, en su caso, acompañados de una breve descripción aclaratoria, 6) hacer las referencias
necesarias.

CG3. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. Ser capaz de desarrollar una estrategia personal de formación, de
evaluar el propio aprendizaje y encontrar los recursos necesarios para mejorarlo. Ser capaz de detectar las deficiencias en el propio
conocimiento, y superarlas mediante la reflexión crítica. Ser capaz de utilizar metodologías de autoaprendizaje eficiente para la
actualización de nuevos conocimientos y avances científicos/tecnológicos. Ser capaz de hacer una búsqueda bibliográfica por
medios diversos, de seleccionar el material relevante y de hacer una lectura comprensiva y crítica del mismo.

CG4. - Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos pertinentes, 2)
delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las distintas alternativas y justificar
la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las soluciones obtenidas y extraer las conclusiones
pertinentes acordes con la teoría

CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.

CG1. - Capacidad de expresión oral. Requiere ser capaz de: 1) seguir un orden correcto, 2) expresarse de forma clara y precisa, 3)
ajustarse al tiempo establecido, 4) mantener un volumen adecuado para ser escuchado por toda la audiencia, 5) permanecer derecho,
relajado y seguro, y estableciendo contacto visual con la audiencia, 6) Usar eficazmente las herramientas tecnológicas adecuadas, y
7) responder a las preguntas que le formulen.

CG7. - Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos. Esta capacidad requiere ser capaz de analizar los antecedentes, fijar
los objetivos, planificar el trabajo seleccionando las tecnologías adecuadas y documentando las soluciones seleccionadas. Esta
competencia implica ser capaz de definir el alcance del proyecto, especificar las características técnicas y evaluar los aspectos
económico-financieros y el impacto económico, social y ambiental del proyecto, permitiendo introducir mejoras de forma eficaz.

CG8. - Capacidad para la creatividad y la innovación. La creatividad supone ser capaz de percibir las situaciones contextuales como
oportunidades de innovación tecnológica y ser capaz de encontrar soluciones creativas para resolver un problema o mejorar una
situación. Se desarrollará el afán de exploración que permita la elaboración de conjeturas originales, para concretar finalmente una
propuesta creativa que permita solucionar un problema o mejorar una situación. Se fomentará la innovación mediante la aplicación
práctica de las propuestas generadas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución de problemas propios
de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía.

CE05 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de calor, transporte y
distribución de energía. Capacidad de gestión, valoración y optimización de la demanda energética en edificios

CE06 - Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, transporte y uso de la energía
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CE11 - Conocimientos básicos de química y su aplicación a los procesos de utilización de la energía

CE12 - Conocimiento sobre uso de energías renovables para producir energía útil (biomasa, geotérmica y solar) y capacidad de
dimensionar una instalación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

50 100

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

3 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

5 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

2 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 50.0 60.0

Realización de prácticas de laboratorio y
memoria

10.0 30.0

Evaluación continua de trabajos prácticos
y participación en clase

10.0 30.0

NIVEL 2: Ingeniería de fluidos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Al final del curso, el alumno será capaz de afrontar el dimensionado de una instalación hidráulica o de flujo

compresible y de optimizar las condiciones operativas de las mismas. Podrá determinar las posibilidades de lu-

bricación de diferentes tipos de cojinetes. Dispondrá de herramientas para analizar el comportamiento aerodi-

námico de perfiles, y estará en disposición de utilizar códigos numéricos de simulación fluidodinámica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

  1: Mecánica de Fluidos Computacional.  2: Movimiento en canales.  3: Teoría de la Lubricación.  4: Instala-

ciones hidráulicas.  5: Flujo viscoso compresible con adición de calor 6: Aerodinámica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. Ser capaz de desarrollar una estrategia personal de formación, de
evaluar el propio aprendizaje y encontrar los recursos necesarios para mejorarlo. Ser capaz de detectar las deficiencias en el propio
conocimiento, y superarlas mediante la reflexión crítica. Ser capaz de utilizar metodologías de autoaprendizaje eficiente para la
actualización de nuevos conocimientos y avances científicos/tecnológicos. Ser capaz de hacer una búsqueda bibliográfica por
medios diversos, de seleccionar el material relevante y de hacer una lectura comprensiva y crítica del mismo.

CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.

CG10. - Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos. Ser capaz de manejar los
reglamentos, especificaciones y normas de obligado cumplimiento. Conocer y ser capaz de aplicar la legislación necesaria en el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Familiarización con la identificación de la naturaleza de los fenómenos fluidomecánicos, su formulación matemática y la
conversión a modelos numéricos de volúmenes finitos para su resolución.

CE03 - Tomar decisiones sobre los casos test de referencia más adecuados, desarrollar el sentido crítico a la hora de identificar
posibles errores numéricos y proponer mejoras, para validar la correcta formulación del modelo.

CE07 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas, comprender la terminología
técnica, tipos, funcionamiento y aplicaciones de las máquinas hidráulicas, eólicas y oceánicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas

45 100
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habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

5 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

6 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

4 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 50.0 60.0

Realización de prácticas de laboratorio y
memoria

20.0 50.0

Evaluación continua con trabajos 0.0 30.0

NIVEL 2: Motores de combustión interna alternativos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

cs
v:

 1
44

82
68

85
09

36
91

34
17

26
49

0



Identificador : 271444612

41 / 84

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Capacidad de describir el funcionamiento de los M.C.I.A.  Analizar los procesos termofluidomecánicos y su

influencia en las prestaciones y emisiones contaminantes. Conocer y aplicar los criterios básicos para el diseño

de nuevos motores, sujetos a las restricciones técnicas, normativas y medioambientales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 Introducción. El proceso de combustión. La renovación de la carga. Pérdidas de calor y mecánicas. Semejanza

de motores. Formación de la mezcla. Encendido eléctrico. Emisiones contaminantes. Ensayos y mantenimien-

to. Diseño de motores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad de expresión oral. Requiere ser capaz de: 1) seguir un orden correcto, 2) expresarse de forma clara y precisa, 3)
ajustarse al tiempo establecido, 4) mantener un volumen adecuado para ser escuchado por toda la audiencia, 5) permanecer derecho,
relajado y seguro, y estableciendo contacto visual con la audiencia, 6) Usar eficazmente las herramientas tecnológicas adecuadas, y
7) responder a las preguntas que le formulen.

CG2. - Capacidad de expresión escrita. Requiere ser capaz de: 1) elaborar informes siguiendo las normas establecidas para su
presentación, 2) estructurar correctamente el trabajo, 3) utilizar una ortografía y sintaxis correctas, 4) usar terminología y notaciones
adecuadas, 5) utilizar tablas y gráficos, en su caso, acompañados de una breve descripción aclaratoria, 6) hacer las referencias
necesarias.

CG7. - Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos. Esta capacidad requiere ser capaz de analizar los antecedentes, fijar
los objetivos, planificar el trabajo seleccionando las tecnologías adecuadas y documentando las soluciones seleccionadas. Esta
competencia implica ser capaz de definir el alcance del proyecto, especificar las características técnicas y evaluar los aspectos
económico-financieros y el impacto económico, social y ambiental del proyecto, permitiendo introducir mejoras de forma eficaz.

CG10. - Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos. Ser capaz de manejar los
reglamentos, especificaciones y normas de obligado cumplimiento. Conocer y ser capaz de aplicar la legislación necesaria en el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Familiarización con la identificación de la naturaleza de los fenómenos fluidomecánicos, su formulación matemática y la
conversión a modelos numéricos de volúmenes finitos para su resolución.

CE06 - Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, transporte y uso de la energía

CE07 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas, comprender la terminología
técnica, tipos, funcionamiento y aplicaciones de las máquinas hidráulicas, eólicas y oceánicas

CE08 - Conocimiento de los fundamentos de los motores térmicos aplicados a los motores de combustión interna alternativos y de
las turbinas de gas

CE10 - Poseer y comprender conocimientos específicos sobre sistemas de propulsión avanzados, nuevas arquitecturas de vehículos
y sobre combustibles alternativos. Conocimiento aplicado sobre energía basada en el hidrógeno

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.
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Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

3 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

5 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

2 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito teórico 40.0 60.0

Examen escrito práctico 10.0 20.0

Realización de prácticas de laboratorio y
memoria

10.0 20.0

Evaluación continua con trabajos 10.0 20.0

NIVEL 2: Refrigeración.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Proporcionar a los alumnos los conocimientos técnicos involucrados en los procesos de la generación de frío,

abordando las diferentes tecnologías existentes, ventajas e inconvenientes y lo parámetros de operación especí-

ficos de cada una de las tecnologías aplicables a la generación de frío.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 I.- Aplicaciones del Frío. II. Cálculo del balance térmico. .III. Sistemas de producción del frío IV. Sistemas de

compresión. V. Sistema de eyección de vapor. VI. Sistema de absorción. VII. Componentes de la máquina fri-

gorífica. VIII. Refrigerantes. IX. Regulación y control. X. Instalaciones frigoríficas. XI. Sistemas criogénicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. Ser capaz de desarrollar una estrategia personal de formación, de
evaluar el propio aprendizaje y encontrar los recursos necesarios para mejorarlo. Ser capaz de detectar las deficiencias en el propio
conocimiento, y superarlas mediante la reflexión crítica. Ser capaz de utilizar metodologías de autoaprendizaje eficiente para la
actualización de nuevos conocimientos y avances científicos/tecnológicos. Ser capaz de hacer una búsqueda bibliográfica por
medios diversos, de seleccionar el material relevante y de hacer una lectura comprensiva y crítica del mismo.

CG4. - Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos pertinentes, 2)
delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las distintas alternativas y justificar
la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las soluciones obtenidas y extraer las conclusiones
pertinentes acordes con la teoría

CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.

CG7. - Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos. Esta capacidad requiere ser capaz de analizar los antecedentes, fijar
los objetivos, planificar el trabajo seleccionando las tecnologías adecuadas y documentando las soluciones seleccionadas. Esta
competencia implica ser capaz de definir el alcance del proyecto, especificar las características técnicas y evaluar los aspectos
económico-financieros y el impacto económico, social y ambiental del proyecto, permitiendo introducir mejoras de forma eficaz.

CG9. - Capacidad de evaluar. Desarrollará la capacidad de analizar el planteamiento y la propuesta presentada, estableciendo
razonablemente la valoración de la solución propuesta y comparando el resultado obtenido con el esperado para realizar una
valoración de la justificación y un análisis crítico de los resultados.

CG10. - Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos. Ser capaz de manejar los
reglamentos, especificaciones y normas de obligado cumplimiento. Conocer y ser capaz de aplicar la legislación necesaria en el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de calor, transporte y
distribución de energía. Capacidad de gestión, valoración y optimización de la demanda energética en edificios

CE06 - Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, transporte y uso de la energía

CE07 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas, comprender la terminología
técnica, tipos, funcionamiento y aplicaciones de las máquinas hidráulicas, eólicas y oceánicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

50 100

cs
v:

 1
44

82
68

85
09

36
91

34
17

26
49

0



Identificador : 271444612

44 / 84

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

3 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

5 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

2 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 60.0

Realización de prácticas de laboratorio y
memoria

20.0 30.0

Evaluación continua con trabajos 20.0 30.0

NIVEL 2: Turbomáquinas hidráulicas.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Establecer los conocimientos básicos que permitan afrontar las labores de selección de la máquina, acopla-

miento con una instalación y regulación de la misma para obtener las condiciones operativas deseadas con un

rendimiento aceptable. Estudio de procedimientos avanzados de diseño de bombas y turbinas axiales y radia-

les. Predicción del funcionamiento de máquinas axiales y radiales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 1: TEORIA GENERAL TURBOMÁQUINAS 2: CLASIFICACIÓN DE LAS MÁQUINAS HIDRÁULICAS

3: CONSIDERACIONES GENERALES DE LAS PÉRDIDAS DE ENERGÍA EN TURBOMÁQUINAS. 4:

SEMEJANZA EN MÁQUINAS HIDRÁULICAS 5: CAVITACIÓN EN TURBOMÁQUINAS 6: TEORÍA

IDEAL UNIDIMENSIONAL DE TURBOMÁQUINAS HIDRÁULICAS 7: SELECCIÓN, INSTALACIÓN Y

REGULACIÓN DE BOMBAS HIDRÁULICAS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad de expresión oral. Requiere ser capaz de: 1) seguir un orden correcto, 2) expresarse de forma clara y precisa, 3)
ajustarse al tiempo establecido, 4) mantener un volumen adecuado para ser escuchado por toda la audiencia, 5) permanecer derecho,
relajado y seguro, y estableciendo contacto visual con la audiencia, 6) Usar eficazmente las herramientas tecnológicas adecuadas, y
7) responder a las preguntas que le formulen.

CG2. - Capacidad de expresión escrita. Requiere ser capaz de: 1) elaborar informes siguiendo las normas establecidas para su
presentación, 2) estructurar correctamente el trabajo, 3) utilizar una ortografía y sintaxis correctas, 4) usar terminología y notaciones
adecuadas, 5) utilizar tablas y gráficos, en su caso, acompañados de una breve descripción aclaratoria, 6) hacer las referencias
necesarias.

CG3. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. Ser capaz de desarrollar una estrategia personal de formación, de
evaluar el propio aprendizaje y encontrar los recursos necesarios para mejorarlo. Ser capaz de detectar las deficiencias en el propio
conocimiento, y superarlas mediante la reflexión crítica. Ser capaz de utilizar metodologías de autoaprendizaje eficiente para la
actualización de nuevos conocimientos y avances científicos/tecnológicos. Ser capaz de hacer una búsqueda bibliográfica por
medios diversos, de seleccionar el material relevante y de hacer una lectura comprensiva y crítica del mismo.

CG4. - Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos pertinentes, 2)
delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las distintas alternativas y justificar
la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las soluciones obtenidas y extraer las conclusiones
pertinentes acordes con la teoría

CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.

CG7. - Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos. Esta capacidad requiere ser capaz de analizar los antecedentes, fijar
los objetivos, planificar el trabajo seleccionando las tecnologías adecuadas y documentando las soluciones seleccionadas. Esta
competencia implica ser capaz de definir el alcance del proyecto, especificar las características técnicas y evaluar los aspectos
económico-financieros y el impacto económico, social y ambiental del proyecto, permitiendo introducir mejoras de forma eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas, comprender la terminología
técnica, tipos, funcionamiento y aplicaciones de las máquinas hidráulicas, eólicas y oceánicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.
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Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

6 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

5 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

4 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 60.0

Realización de prácticas de laboratorio y
memoria

20.0 50.0

Evaluación continua con trabajos 20.0 30.0

NIVEL 2: Turbomáquinas térmicas.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Describir el funcionamiento de las turbomáquinas térmicas, analizando los procesos termofluidomecanicos y

su influencia en las prestaciones y emisiones contaminantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 Ciclos de turbinas de vapor. Ciclos de turbinas de gas. Motores a reacción, escalonamientos en turbinas. Esca-

lonamientos en turbocompresores. Estudio aerodinámico. Pérdidas en turbomáquinas. Cámaras de combustión

de turbinas de gas. Regulación en turbinas de vapor y turbinas de gas. Ensayos y diseño

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. Ser capaz de desarrollar una estrategia personal de formación, de
evaluar el propio aprendizaje y encontrar los recursos necesarios para mejorarlo. Ser capaz de detectar las deficiencias en el propio
conocimiento, y superarlas mediante la reflexión crítica. Ser capaz de utilizar metodologías de autoaprendizaje eficiente para la
actualización de nuevos conocimientos y avances científicos/tecnológicos. Ser capaz de hacer una búsqueda bibliográfica por
medios diversos, de seleccionar el material relevante y de hacer una lectura comprensiva y crítica del mismo.

CG4. - Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos pertinentes, 2)
delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las distintas alternativas y justificar
la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las soluciones obtenidas y extraer las conclusiones
pertinentes acordes con la teoría

CG7. - Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos. Esta capacidad requiere ser capaz de analizar los antecedentes, fijar
los objetivos, planificar el trabajo seleccionando las tecnologías adecuadas y documentando las soluciones seleccionadas. Esta
competencia implica ser capaz de definir el alcance del proyecto, especificar las características técnicas y evaluar los aspectos
económico-financieros y el impacto económico, social y ambiental del proyecto, permitiendo introducir mejoras de forma eficaz.

CG10. - Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos. Ser capaz de manejar los
reglamentos, especificaciones y normas de obligado cumplimiento. Conocer y ser capaz de aplicar la legislación necesaria en el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para seleccionar el sistema de medida en función de la información que se pretende obtener en cada aplicación,
como la medida de variables energéticas en auditorias.

CE02 - Familiarización con la identificación de la naturaleza de los fenómenos fluidomecánicos, su formulación matemática y la
conversión a modelos numéricos de volúmenes finitos para su resolución.

CE04 - Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución de problemas propios
de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía.

CE05 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de calor, transporte y
distribución de energía. Capacidad de gestión, valoración y optimización de la demanda energética en edificios

CE06 - Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, transporte y uso de la energía

CE07 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas, comprender la terminología
técnica, tipos, funcionamiento y aplicaciones de las máquinas hidráulicas, eólicas y oceánicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.
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Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

8 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

2 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito teórico 40.0 60.0

Examen escrito práctico 10.0 30.0

Realización de prácticas de laboratorio y
memoria

10.0 20.0

Evaluación continua con trabajos 10.0 20.0

NIVEL 2: Máquinas eléctricas.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Conocimientos básicos de las máquinas eléctricas. Conocimiento de los aspectos tecnológicos básicos más des-

tacados en la explotación de centrales eléctricas. Conocimiento de los aspectos tecnológicos básicos más desta-

cados en la explotación de subestaciones. Conocimiento de la selección de motores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 1.- INTRODUCCIÓN A LAS MAQUINAS ELECTRICAS. 2.- TRANSFORMADORES. 3.-  MAQUINAS

ASINCRONAS. 4.- MAQUINAS SINCRONAS. 5.- MAQUINAS DE CORRIENTE CONTINUA.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4. - Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos pertinentes, 2)
delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las distintas alternativas y justificar
la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las soluciones obtenidas y extraer las conclusiones
pertinentes acordes con la teoría

CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.

CG6. - Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz. Esta capacidad requiere: 1) Asumir como propios los objetivos del
grupo, sean estos relativos a una única o más disciplinas, y actuar para alcanzarlos, respetando los compromisos (tareas y plazos)
contraídos, 2) Expresar las ideas con claridad, comprendiendo la dinámica del debate, efectuando intervenciones y tomando
decisiones que integren las distintas opiniones y puntos de vista para alcanzar consensos, 3) Promover una actitud participativa y
colaborativa entre los integrantes del equipo.

CG7. - Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos. Esta capacidad requiere ser capaz de analizar los antecedentes, fijar
los objetivos, planificar el trabajo seleccionando las tecnologías adecuadas y documentando las soluciones seleccionadas. Esta
competencia implica ser capaz de definir el alcance del proyecto, especificar las características técnicas y evaluar los aspectos
económico-financieros y el impacto económico, social y ambiental del proyecto, permitiendo introducir mejoras de forma eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, transporte y uso de la energía

CE09 - Conocimiento sobre sistemas eléctricos de potencia y sus aplicaciones. Cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de alta
tensión. Cálculo y diseño de máquinas eléctricas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

45 100

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

3 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de

8 100
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Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

4 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 60.0

Realización de prácticas de laboratorio y
memoria

20.0 50.0

Evaluación continua con trabajos 10.0 30.0

NIVEL 2: Aspectos avanzados de Ingeniería Termodinámica.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Aplicación de los balances energético y exergético a elementos y sistemas de transformación energética no

convencionales e innovadores. Identificar las limitaciones técnicas de los procesos de transformación y cono-

cer las tecnologías emergentes. Comprender artículos técnicos relacionados con el uso de diferentes tecnolo-

gías energéticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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 Programa de Teoría: 1.- Revisión de los fundamentos: Primer Principio de la Termodinámica. Segundo Prin-

cipio de la Termodinámica. 2.- El método exergético: Concepto de exergía y exergía destruida. Aplicación a

sistemas cerrados y sistemas abiertos. 3.- Ciclos de potencia avanzados. 4.- Ciclos de refrigeración avanzados.

Programa de Prácticas: Trabajos prácticos sobre ciclos de potencia y máquinas frigoríficas. Visitas técnicas a

instalaciones industriales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

 Esta asignatura pertenece al itinerario denominado de investigación, dirigido a la formación de investigadores

y expertos, cuyo objetivo sea realizar estudios de doctorado en alguno de los campos de la energía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad de expresión oral. Requiere ser capaz de: 1) seguir un orden correcto, 2) expresarse de forma clara y precisa, 3)
ajustarse al tiempo establecido, 4) mantener un volumen adecuado para ser escuchado por toda la audiencia, 5) permanecer derecho,
relajado y seguro, y estableciendo contacto visual con la audiencia, 6) Usar eficazmente las herramientas tecnológicas adecuadas, y
7) responder a las preguntas que le formulen.

CG2. - Capacidad de expresión escrita. Requiere ser capaz de: 1) elaborar informes siguiendo las normas establecidas para su
presentación, 2) estructurar correctamente el trabajo, 3) utilizar una ortografía y sintaxis correctas, 4) usar terminología y notaciones
adecuadas, 5) utilizar tablas y gráficos, en su caso, acompañados de una breve descripción aclaratoria, 6) hacer las referencias
necesarias.

CG9. - Capacidad de evaluar. Desarrollará la capacidad de analizar el planteamiento y la propuesta presentada, estableciendo
razonablemente la valoración de la solución propuesta y comparando el resultado obtenido con el esperado para realizar una
valoración de la justificación y un análisis crítico de los resultados.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para seleccionar el sistema de medida en función de la información que se pretende obtener en cada aplicación,
como la medida de variables energéticas en auditorias.

CE04 - Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución de problemas propios
de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía.

CE05 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de calor, transporte y
distribución de energía. Capacidad de gestión, valoración y optimización de la demanda energética en edificios

CE07 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas, comprender la terminología
técnica, tipos, funcionamiento y aplicaciones de las máquinas hidráulicas, eólicas y oceánicas

CE11 - Conocimientos básicos de química y su aplicación a los procesos de utilización de la energía

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

50 100

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

3 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de

5 100
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Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

2 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 60.0

Realización de prácticas de laboratorio y
memoria

20.0 30.0

Evaluación continua con trabajos 40.0 80.0

NIVEL 2: Aspectos avanzados de mecánica de fluidos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Mecánica de Fluidos Computacional. Estudiar los modelos de turbulencia y saber seleccionar el más adecuado

para cada tipo de flujo. Desarrollar la capacidad de criterio del alumno al establecer un modelo simplificado de

flujo. Conocer los métodos experimentales más avanzados en Mecánica de Fluidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 1: Flujos turbulentos. 2: Biofluidos. 3: Métodos Experimentales. 4: Mecánica de Fluidos Computacional
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

 Esta asignatura pertenece al itinerario denominado de investigación, dirigido a la formación de investigadores

y expertos, cuyo objetivo sea realizar estudios de doctorado en alguno de los campos de la energía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad de expresión oral. Requiere ser capaz de: 1) seguir un orden correcto, 2) expresarse de forma clara y precisa, 3)
ajustarse al tiempo establecido, 4) mantener un volumen adecuado para ser escuchado por toda la audiencia, 5) permanecer derecho,
relajado y seguro, y estableciendo contacto visual con la audiencia, 6) Usar eficazmente las herramientas tecnológicas adecuadas, y
7) responder a las preguntas que le formulen.

CG2. - Capacidad de expresión escrita. Requiere ser capaz de: 1) elaborar informes siguiendo las normas establecidas para su
presentación, 2) estructurar correctamente el trabajo, 3) utilizar una ortografía y sintaxis correctas, 4) usar terminología y notaciones
adecuadas, 5) utilizar tablas y gráficos, en su caso, acompañados de una breve descripción aclaratoria, 6) hacer las referencias
necesarias.

CG4. - Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos pertinentes, 2)
delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las distintas alternativas y justificar
la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las soluciones obtenidas y extraer las conclusiones
pertinentes acordes con la teoría

CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para seleccionar el sistema de medida en función de la información que se pretende obtener en cada aplicación,
como la medida de variables energéticas en auditorias.

CE02 - Familiarización con la identificación de la naturaleza de los fenómenos fluidomecánicos, su formulación matemática y la
conversión a modelos numéricos de volúmenes finitos para su resolución.

CE03 - Tomar decisiones sobre los casos test de referencia más adecuados, desarrollar el sentido crítico a la hora de identificar
posibles errores numéricos y proponer mejoras, para validar la correcta formulación del modelo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

45 100

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

6 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

5 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará

4 100
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utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 60.0

Realización de prácticas de laboratorio y
memoria

10.0 20.0

Evaluación continua con trabajos 20.0 70.0

NIVEL 2: Aspectos avanzados en motores térmico y nuevos combustibles.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Conocer conceptos avanzados relacionados con los procesos en motores térmicos: formación de la mezcla,

combustión, formación de especies químicas. Conceptos de formación de emisiones contaminantes en los mo-

tores y su y control para adecuación a las normativas. Fenómenos fundamentales que controlan los procesos:

evaporación, difusión, turbulencia, transmisión de calor, autoinflamación. Modelado de procesos termofluido-

dinámicos en motores térmicos. Métodos de ensayo y diagnóstico de motores térmicos. Tecnologías para utili-

zar nuevos combustibles en motores térmicos: combustibles renovables, hidrógeno

5.5.1.3 CONTENIDOS

 Introducción. Combustión en motores de encendido provocado. Combustión en motores de encendido por

compresión. Renovación de la carga. Ensayos de motores. Sistemas de control de motores. Emisiones contami-

nantes. Nuevos combustibles

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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     Esta asignatura pertenece al itinerario denominado de investigación, dirigido a la formación de investigadores

y expertos, cuyo objetivo sea realizar estudios de doctorado en alguno de los campos de la energía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad de expresión oral. Requiere ser capaz de: 1) seguir un orden correcto, 2) expresarse de forma clara y precisa, 3)
ajustarse al tiempo establecido, 4) mantener un volumen adecuado para ser escuchado por toda la audiencia, 5) permanecer derecho,
relajado y seguro, y estableciendo contacto visual con la audiencia, 6) Usar eficazmente las herramientas tecnológicas adecuadas, y
7) responder a las preguntas que le formulen.

CG2. - Capacidad de expresión escrita. Requiere ser capaz de: 1) elaborar informes siguiendo las normas establecidas para su
presentación, 2) estructurar correctamente el trabajo, 3) utilizar una ortografía y sintaxis correctas, 4) usar terminología y notaciones
adecuadas, 5) utilizar tablas y gráficos, en su caso, acompañados de una breve descripción aclaratoria, 6) hacer las referencias
necesarias.

CG9. - Capacidad de evaluar. Desarrollará la capacidad de analizar el planteamiento y la propuesta presentada, estableciendo
razonablemente la valoración de la solución propuesta y comparando el resultado obtenido con el esperado para realizar una
valoración de la justificación y un análisis crítico de los resultados.

CG10. - Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos. Ser capaz de manejar los
reglamentos, especificaciones y normas de obligado cumplimiento. Conocer y ser capaz de aplicar la legislación necesaria en el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Conocimiento de los fundamentos de los motores térmicos aplicados a los motores de combustión interna alternativos y de
las turbinas de gas

CE10 - Poseer y comprender conocimientos específicos sobre sistemas de propulsión avanzados, nuevas arquitecturas de vehículos
y sobre combustibles alternativos. Conocimiento aplicado sobre energía basada en el hidrógeno

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

50 100

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

3 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

5 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

2 100
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Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos en laboratorio y
aula (exposición):

20.0 60.0

Evaluación continua con trabajos (o
problemas) autónomos del alumno

20.0 60.0

NIVEL 2: Aspectos avanzados de refrigeración y aire acondicionado.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Analizar todos los aspectos que intervienen en los procesos de refrigeración y aire acondicionado, establecien-

do los procesos más adecuados térmicamente de generación en función e las condiciones de diseño, el análisis

de las diferentes alternativas de producción de frío para refrigeración y aire acondicionado, y la revisión de los

sistemas que permiten minimizar el consumo de energía primaria como utilización de energías renovables, sis-

temas de recuperación de energía residual, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 Termodinámica de la refrigeración. Elementos y regulación de maquinas frigoríficas. Nuevos refrigerantes

Cálculo de cámaras frigoríficas. Procesos psicrométicos en aire acondicionado. Ciclos. Diseño de instalaciones

de aire acondicionado. Sistemas de aire acondicionado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

 Esta asignatura pertenece al itinerario denominado de investigación, dirigido a la formación de investigadores

y expertos, cuyo objetivo sea realizar estudios de doctorado en alguno de los campos de la energía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1. - Capacidad de expresión oral. Requiere ser capaz de: 1) seguir un orden correcto, 2) expresarse de forma clara y precisa, 3)
ajustarse al tiempo establecido, 4) mantener un volumen adecuado para ser escuchado por toda la audiencia, 5) permanecer derecho,
relajado y seguro, y estableciendo contacto visual con la audiencia, 6) Usar eficazmente las herramientas tecnológicas adecuadas, y
7) responder a las preguntas que le formulen.

CG2. - Capacidad de expresión escrita. Requiere ser capaz de: 1) elaborar informes siguiendo las normas establecidas para su
presentación, 2) estructurar correctamente el trabajo, 3) utilizar una ortografía y sintaxis correctas, 4) usar terminología y notaciones
adecuadas, 5) utilizar tablas y gráficos, en su caso, acompañados de una breve descripción aclaratoria, 6) hacer las referencias
necesarias.

CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.

CG7. - Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos. Esta capacidad requiere ser capaz de analizar los antecedentes, fijar
los objetivos, planificar el trabajo seleccionando las tecnologías adecuadas y documentando las soluciones seleccionadas. Esta
competencia implica ser capaz de definir el alcance del proyecto, especificar las características técnicas y evaluar los aspectos
económico-financieros y el impacto económico, social y ambiental del proyecto, permitiendo introducir mejoras de forma eficaz.

CG9. - Capacidad de evaluar. Desarrollará la capacidad de analizar el planteamiento y la propuesta presentada, estableciendo
razonablemente la valoración de la solución propuesta y comparando el resultado obtenido con el esperado para realizar una
valoración de la justificación y un análisis crítico de los resultados.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para seleccionar el sistema de medida en función de la información que se pretende obtener en cada aplicación,
como la medida de variables energéticas en auditorias.

CE05 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de calor, transporte y
distribución de energía. Capacidad de gestión, valoración y optimización de la demanda energética en edificios

CE06 - Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, transporte y uso de la energía

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

50 100

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

7 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

3 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.
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Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito y pruebas intermedias 10.0 50.0

Realización de prácticas de laboratorio,
memoria y participación en clase

10.0 50.0

Evaluación continua con trabajos 10.0 50.0

NIVEL 2: Tecnología de los sistemas eléctricos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Aspectos básicos del proyecto de sistemas eléctricos de potencia. Conocimiento de los aspectos tecnológicos

más destacados en la explotación de sistemas eléctricos de potencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 Descripción general de un sistema eléctrico, materiales conductores y aislantes, parámetros que definen las lí-

neas. Modelos de líneas en régimen estacionario y transitorio y herramientas de cálculo en régimen de carga y

de cortocircuito. Cálculo básico de las redes de transporte y distribución, teniendo en cuenta la reglamentación

técnica vigente. Explotación de las redes de energía, calidad del suministro eléctrico, perturbaciones y armóni-

cos: causas, efectos y soluciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

 Esta asignatura pertenece al itinerario denominado generación de energía, destinado a la formación avanzada

en los procesos habituales de producción de energía eléctrica y fuentes de energía renovables.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. Ser capaz de desarrollar una estrategia personal de formación, de
evaluar el propio aprendizaje y encontrar los recursos necesarios para mejorarlo. Ser capaz de detectar las deficiencias en el propio
conocimiento, y superarlas mediante la reflexión crítica. Ser capaz de utilizar metodologías de autoaprendizaje eficiente para la
actualización de nuevos conocimientos y avances científicos/tecnológicos. Ser capaz de hacer una búsqueda bibliográfica por
medios diversos, de seleccionar el material relevante y de hacer una lectura comprensiva y crítica del mismo.
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CG4. - Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos pertinentes, 2)
delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las distintas alternativas y justificar
la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las soluciones obtenidas y extraer las conclusiones
pertinentes acordes con la teoría

CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.

CG9. - Capacidad de evaluar. Desarrollará la capacidad de analizar el planteamiento y la propuesta presentada, estableciendo
razonablemente la valoración de la solución propuesta y comparando el resultado obtenido con el esperado para realizar una
valoración de la justificación y un análisis crítico de los resultados.

CG10. - Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos. Ser capaz de manejar los
reglamentos, especificaciones y normas de obligado cumplimiento. Conocer y ser capaz de aplicar la legislación necesaria en el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, transporte y uso de la energía

CE09 - Conocimiento sobre sistemas eléctricos de potencia y sus aplicaciones. Cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de alta
tensión. Cálculo y diseño de máquinas eléctricas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

45 100

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

3 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

8 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

4 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 60.0

Realización de prácticas de laboratorio y
memoria

10.0 30.0

Evaluación continua con trabajos 10.0 40.0

NIVEL 2: Centrales de energía renovables.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Conocimiento sobre los principales sistemas de producción de energía útil a partir de fuentes renovables. Ser

capaz de definir y dimensionar este tipo de instalaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 Introducción. Centrales hidráulicas. Centrales eólicas. Centrales oceánicas. Centrales geotérmicas. Centrales

solares. Biomasa. Otros tipos de sistemas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

 Esta asignatura pertenece al itinerario denominado generación de energía, destinado a la formación avanzada

en los procesos habituales de producción de energía eléctrica y fuentes de energía renovables.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4. - Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos pertinentes, 2)
delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las distintas alternativas y justificar
la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las soluciones obtenidas y extraer las conclusiones
pertinentes acordes con la teoría

CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.
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CG7. - Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos. Esta capacidad requiere ser capaz de analizar los antecedentes, fijar
los objetivos, planificar el trabajo seleccionando las tecnologías adecuadas y documentando las soluciones seleccionadas. Esta
competencia implica ser capaz de definir el alcance del proyecto, especificar las características técnicas y evaluar los aspectos
económico-financieros y el impacto económico, social y ambiental del proyecto, permitiendo introducir mejoras de forma eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas, comprender la terminología
técnica, tipos, funcionamiento y aplicaciones de las máquinas hidráulicas, eólicas y oceánicas

CE10 - Poseer y comprender conocimientos específicos sobre sistemas de propulsión avanzados, nuevas arquitecturas de vehículos
y sobre combustibles alternativos. Conocimiento aplicado sobre energía basada en el hidrógeno

CE12 - Conocimiento sobre uso de energías renovables para producir energía útil (biomasa, geotérmica y solar) y capacidad de
dimensionar una instalación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

40 100

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

3 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

15 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

2 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 60.0

Realización de prácticas de laboratorio y
memoria

20.0 50.0

Evaluación continua con trabajos 10.0 30.0
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NIVEL 2: Centrales térmicas.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 De aprendizaje: Conceptos recogidos en el programa de teoría relacionados con los tipos de centrales térmicas,

con ciclo de vapor, con combustibles fósiles y en centrales nucleares, con ciclo de gas y con ciclo combinado,

sus características principales, incluyendo los ciclos de funcionamiento, comparación entre diversos tipos, im-

plicaciones medioambientales de su funcionamiento, etc., así como tendencias de las centrales convencionales

y nucleares y aspectos de futuro, como las centrales de fusión nuclear.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 1. INTRODUCCIÓN. 2. CENTRALES CON CICLO DE VAPOR. 3. CENTRALES CON CICLO DE VA-

POR (II) 4. CENTRALES DE VAPOR CON COMBUSTIBLES FÓSILES. 5. REACCIONES NUCLEA-

RES . 6. FISIÓN NUCLEAR. 7. COMPONENTES DE UN REACTOR NUCLEAR. 8. TIPOS DE REACTO-

RES NUCLEARES. 9. IMPACTO AMBIENTAL DE CENTRALES NUCLEARES. 10. CENTRALES CON

TURBINA DE GAS. 11. EMISIONES GASEOSAS DE LAS INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN. 12.

FUSIÓN NUCLEAR. 13. SITUACIÓN Y PERSPECTIVAS DE LAS CENTRALES TÉRMICAS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

 Esta asignatura pertenece al itinerario denominado generación de energía, destinado a la formación avanzada

en los procesos habituales de producción de energía eléctrica y fuentes de energía renovables.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. Ser capaz de desarrollar una estrategia personal de formación, de
evaluar el propio aprendizaje y encontrar los recursos necesarios para mejorarlo. Ser capaz de detectar las deficiencias en el propio
conocimiento, y superarlas mediante la reflexión crítica. Ser capaz de utilizar metodologías de autoaprendizaje eficiente para la
actualización de nuevos conocimientos y avances científicos/tecnológicos. Ser capaz de hacer una búsqueda bibliográfica por
medios diversos, de seleccionar el material relevante y de hacer una lectura comprensiva y crítica del mismo.

CG4. - Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos pertinentes, 2)
delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las distintas alternativas y justificar
la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las soluciones obtenidas y extraer las conclusiones
pertinentes acordes con la teoría
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CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.

CG7. - Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos. Esta capacidad requiere ser capaz de analizar los antecedentes, fijar
los objetivos, planificar el trabajo seleccionando las tecnologías adecuadas y documentando las soluciones seleccionadas. Esta
competencia implica ser capaz de definir el alcance del proyecto, especificar las características técnicas y evaluar los aspectos
económico-financieros y el impacto económico, social y ambiental del proyecto, permitiendo introducir mejoras de forma eficaz.

CG10. - Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos. Ser capaz de manejar los
reglamentos, especificaciones y normas de obligado cumplimiento. Conocer y ser capaz de aplicar la legislación necesaria en el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Tomar decisiones sobre los casos test de referencia más adecuados, desarrollar el sentido crítico a la hora de identificar
posibles errores numéricos y proponer mejoras, para validar la correcta formulación del modelo.

CE04 - Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución de problemas propios
de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía.

CE06 - Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, transporte y uso de la energía

CE07 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas, comprender la terminología
técnica, tipos, funcionamiento y aplicaciones de las máquinas hidráulicas, eólicas y oceánicas

CE09 - Conocimiento sobre sistemas eléctricos de potencia y sus aplicaciones. Cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de alta
tensión. Cálculo y diseño de máquinas eléctricas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

45 100

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

3 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

10 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

2 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 60.0

Realización de prácticas de laboratorio y
memoria

20.0 50.0

Evaluación continua con trabajos 10.0 30.0

NIVEL 2: Climatización.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Proporcionar aquellos aspectos prácticos que intervienen en el diseño y operación de las instalaciones de cli-

matización, estableciendo como criterio fundamental la calidad y la eficiencia energética de las instalaciones

en el acondicionamiento higrotérmico de los locales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 Cálculo de cargas térmicas. Generación de calor. Producción de frío. Distribución. Sistemas de climatización.

Calidad del Aire Interior (IEQ). Confort Térmico. Eficiencia energética. Bomba de calor y energías renovables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

 Esta asignatura pertenece al itinerario denominado gestión y eficiencia energética, destinado a la formación

específica en optimización de los  recursos energéticos en las diferentes aplicaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.

CG7. - Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos. Esta capacidad requiere ser capaz de analizar los antecedentes, fijar
los objetivos, planificar el trabajo seleccionando las tecnologías adecuadas y documentando las soluciones seleccionadas. Esta
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competencia implica ser capaz de definir el alcance del proyecto, especificar las características técnicas y evaluar los aspectos
económico-financieros y el impacto económico, social y ambiental del proyecto, permitiendo introducir mejoras de forma eficaz.

CG9. - Capacidad de evaluar. Desarrollará la capacidad de analizar el planteamiento y la propuesta presentada, estableciendo
razonablemente la valoración de la solución propuesta y comparando el resultado obtenido con el esperado para realizar una
valoración de la justificación y un análisis crítico de los resultados.

CG10. - Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos. Ser capaz de manejar los
reglamentos, especificaciones y normas de obligado cumplimiento. Conocer y ser capaz de aplicar la legislación necesaria en el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para seleccionar el sistema de medida en función de la información que se pretende obtener en cada aplicación,
como la medida de variables energéticas en auditorias.

CE05 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de calor, transporte y
distribución de energía. Capacidad de gestión, valoración y optimización de la demanda energética en edificios

CE12 - Conocimiento sobre uso de energías renovables para producir energía útil (biomasa, geotérmica y solar) y capacidad de
dimensionar una instalación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

45 100

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

3 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

10 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

2 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen escrito 30.0 70.0

Evaluación continua de trabajos prácticos
y participación en clase

30.0 70.0

NIVEL 2: Análisis energético y termoeconomía.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Aplicación de los balances energético y exergético y del análisis termoeconómico a elementos y sistemas de

transformación energética Dotar al alumno de las herramientas necesarias para optimizar los sistemas energéti-

cos mediante criterios termodinámicos y termoeconómicos. Conocer y comprender la utilización del método

exergético en la evaluación de la eficiencia de los procesos así como en la optimización de los mismos. Com-

prender artículos técnicos relacionados con el uso de diferentes tecnologías energéticas. Resolver problemas

relacionados con la evaluación energética y exergética de los procesos de transformación energética.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 1. Análisis termodinámico de sistemas energéticos no convencionales. 2. Análisis termodinámico de sistemas

innovadores de transformación de energía. 3. Diseño termodinámico de sistemas energéticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

 Esta asignatura pertenece al itinerario denominado gestión y eficiencia energética, destinado a la formación

específica en optimización de los  recursos energéticos en las diferentes aplicaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. Ser capaz de desarrollar una estrategia personal de formación, de
evaluar el propio aprendizaje y encontrar los recursos necesarios para mejorarlo. Ser capaz de detectar las deficiencias en el propio
conocimiento, y superarlas mediante la reflexión crítica. Ser capaz de utilizar metodologías de autoaprendizaje eficiente para la
actualización de nuevos conocimientos y avances científicos/tecnológicos. Ser capaz de hacer una búsqueda bibliográfica por
medios diversos, de seleccionar el material relevante y de hacer una lectura comprensiva y crítica del mismo.

CG4. - Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos pertinentes, 2)
delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las distintas alternativas y justificar
la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las soluciones obtenidas y extraer las conclusiones
pertinentes acordes con la teoría
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CG8. - Capacidad para la creatividad y la innovación. La creatividad supone ser capaz de percibir las situaciones contextuales como
oportunidades de innovación tecnológica y ser capaz de encontrar soluciones creativas para resolver un problema o mejorar una
situación. Se desarrollará el afán de exploración que permita la elaboración de conjeturas originales, para concretar finalmente una
propuesta creativa que permita solucionar un problema o mejorar una situación. Se fomentará la innovación mediante la aplicación
práctica de las propuestas generadas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución de problemas propios
de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía.

CE06 - Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, transporte y uso de la energía

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

23 100

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

3 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

32 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

2 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 60.0

Evaluación continua de trabajos prácticos
y participación en clase

40.0 60.0

NIVEL 2: Gestión energética.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Desarrollar aquellos aspectos prácticos que intervienen en la gestión energética industrial, abordando las varia-

bles que definen la calidad de las diferentes fuentes energéticas, los parámetros de control fundamentales de

los diferentes procesos consumidores de energía en la industria y finalmente desarrollar aquellos aspectos rela-

cionados con la optimización termoeconómica de los procesos industriales como facturación de energía, apro-

visionamiento, gestión de residuos e impacto ambiental derivado de los procesos energéticos, etc..

5.5.1.3 CONTENIDOS

 Calidad energética: Baremos para la medida de la energía. Auditorías energéticas en la industria. Auditorías

energéticas en los edificios. Análisis y cálculo de consumos. La gestión de la energía en la industria y la edifi-

cación. Certificación energética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

 Esta asignatura pertenece al itinerario denominado gestión y eficiencia energética, destinado a la formación

específica en optimización de los  recursos energéticos en las diferentes aplicaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2. - Capacidad de expresión escrita. Requiere ser capaz de: 1) elaborar informes siguiendo las normas establecidas para su
presentación, 2) estructurar correctamente el trabajo, 3) utilizar una ortografía y sintaxis correctas, 4) usar terminología y notaciones
adecuadas, 5) utilizar tablas y gráficos, en su caso, acompañados de una breve descripción aclaratoria, 6) hacer las referencias
necesarias.

CG3. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. Ser capaz de desarrollar una estrategia personal de formación, de
evaluar el propio aprendizaje y encontrar los recursos necesarios para mejorarlo. Ser capaz de detectar las deficiencias en el propio
conocimiento, y superarlas mediante la reflexión crítica. Ser capaz de utilizar metodologías de autoaprendizaje eficiente para la
actualización de nuevos conocimientos y avances científicos/tecnológicos. Ser capaz de hacer una búsqueda bibliográfica por
medios diversos, de seleccionar el material relevante y de hacer una lectura comprensiva y crítica del mismo.

CG9. - Capacidad de evaluar. Desarrollará la capacidad de analizar el planteamiento y la propuesta presentada, estableciendo
razonablemente la valoración de la solución propuesta y comparando el resultado obtenido con el esperado para realizar una
valoración de la justificación y un análisis crítico de los resultados.

CG10. - Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos. Ser capaz de manejar los
reglamentos, especificaciones y normas de obligado cumplimiento. Conocer y ser capaz de aplicar la legislación necesaria en el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para seleccionar el sistema de medida en función de la información que se pretende obtener en cada aplicación,
como la medida de variables energéticas en auditorias.

CE04 - Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución de problemas propios
de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía.

CE05 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de calor, transporte y
distribución de energía. Capacidad de gestión, valoración y optimización de la demanda energética en edificios

CE06 - Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, transporte y uso de la energía

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de aula de teoría y problemas,
donde se desarrollan todos los contenidos
teóricos de las asignaturas y donde se
presentan ejemplos prácticos y problemas
habituales, relacionados con las materias
impartidas en la asignatura y desarrollados
en los contenidos teóricos.

45 100

Tutorías docentes y seminarios, donde se
abordan temas específicos y actividades
relacionadas de interés para el desarrollo
de los conocimientos como son visitas
a instalaciones industriales relacionadas
con los contenidos impartidos en las
asignaturas o conferencias impartidas por
profesores invitados que mantengan e
informen del estado actual de alguno de
estos temas.

3 100

Laboratorios, donde se desarrollaran
prácticas con los equipos de los que
disponen la Universidad de Valladolid
en los laboratorios de la Escuela de
Ingenierías Industriales, donde se imparte
el máster.

10 100

Evaluación del alumno. Parte de la
evaluación de las asignaturas se realizará
utilizando pruebas orales y/o escritas,
para que el profesor pueda estimar si los
conocimientos alcanzados por el alumno
son los adecuados para considerar que la
asignatura puede ser superada.

2 100

Trabajo autónomo y trabajo en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral de teoría y problemas.

Trabajos prácticos de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 60.0

Realización de prácticas de laboratorio y
memoria

10.0 20.0

Evaluación continua con trabajos 10.0 20.0

Desarrollo de un caso práctico de auditoría 0.0 20.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster.
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Desarrollar un trabajo práctico bajo la tutela de algún profesor del máster, donde se pongan de manifiesto los

conocimientos adquiridos en una determinada materia y su capacidad de desarrollo o aplicación a situaciones

reales. Los resultados esperados son los característicos de este tipo de asignaturas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 El trabajo fin de máster no dispone de contenidos específicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios(Unidad temporal y sus correspondientes ECTS)

Después de finalizar todas las asignaturas.

 Trabajo Fin de Máster, es obligatorio para conseguir el Título de Máster. Esta asignatura está sometida a

la normativa específica sobre Trabajos Fin de Master de la Univesidad de Valladolid.

Competencias Específicas:

Dependen de la temática en la que se desarrolle el trabajo fin de máster.

Actividades formativas: Características de este tipo de asignaturas.

Tutorías personalizadas y trabajo guiado.

Presentación oral y escrita del Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad de expresión oral. Requiere ser capaz de: 1) seguir un orden correcto, 2) expresarse de forma clara y precisa, 3)
ajustarse al tiempo establecido, 4) mantener un volumen adecuado para ser escuchado por toda la audiencia, 5) permanecer derecho,
relajado y seguro, y estableciendo contacto visual con la audiencia, 6) Usar eficazmente las herramientas tecnológicas adecuadas, y
7) responder a las preguntas que le formulen.

CG2. - Capacidad de expresión escrita. Requiere ser capaz de: 1) elaborar informes siguiendo las normas establecidas para su
presentación, 2) estructurar correctamente el trabajo, 3) utilizar una ortografía y sintaxis correctas, 4) usar terminología y notaciones
adecuadas, 5) utilizar tablas y gráficos, en su caso, acompañados de una breve descripción aclaratoria, 6) hacer las referencias
necesarias.
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CG3. - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. Ser capaz de desarrollar una estrategia personal de formación, de
evaluar el propio aprendizaje y encontrar los recursos necesarios para mejorarlo. Ser capaz de detectar las deficiencias en el propio
conocimiento, y superarlas mediante la reflexión crítica. Ser capaz de utilizar metodologías de autoaprendizaje eficiente para la
actualización de nuevos conocimientos y avances científicos/tecnológicos. Ser capaz de hacer una búsqueda bibliográfica por
medios diversos, de seleccionar el material relevante y de hacer una lectura comprensiva y crítica del mismo.

CG5. - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las limitaciones y los alcances
de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de cada una de ellas y aprovechando toda la
potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando modificaciones de modo que se optimice su aplicación.

CG7. - Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos. Esta capacidad requiere ser capaz de analizar los antecedentes, fijar
los objetivos, planificar el trabajo seleccionando las tecnologías adecuadas y documentando las soluciones seleccionadas. Esta
competencia implica ser capaz de definir el alcance del proyecto, especificar las características técnicas y evaluar los aspectos
económico-financieros y el impacto económico, social y ambiental del proyecto, permitiendo introducir mejoras de forma eficaz.

CG8. - Capacidad para la creatividad y la innovación. La creatividad supone ser capaz de percibir las situaciones contextuales como
oportunidades de innovación tecnológica y ser capaz de encontrar soluciones creativas para resolver un problema o mejorar una
situación. Se desarrollará el afán de exploración que permita la elaboración de conjeturas originales, para concretar finalmente una
propuesta creativa que permita solucionar un problema o mejorar una situación. Se fomentará la innovación mediante la aplicación
práctica de las propuestas generadas.

CG9. - Capacidad de evaluar. Desarrollará la capacidad de analizar el planteamiento y la propuesta presentada, estableciendo
razonablemente la valoración de la solución propuesta y comparando el resultado obtenido con el esperado para realizar una
valoración de la justificación y un análisis crítico de los resultados.

CG10. - Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos. Ser capaz de manejar los
reglamentos, especificaciones y normas de obligado cumplimiento. Conocer y ser capaz de aplicar la legislación necesaria en el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación por escrito del TFM y
defensa ante un tribunal calificador del
trabajo desarrollado..

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Valladolid Ayudante 4.35 100.0 0.0

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

39.13 100.0 0.0

Universidad de Valladolid Profesor
Contratado
Doctor

4.35 100.0 0.0

Universidad de Valladolid Ayudante Doctor 4.35 100.0 0.0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

47.83 100.0 0.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 20 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Evaluación del progreso y los resultados de cada asignatura

 

La verificación de los conocimientos de los estudiantes se puede realizar mediante un examen final o bien siguiendo un proceso de evaluación conti-
nua. Tal y como establece el artículo 11 del Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad, “los profesores responsables de las asignaturas
serán quienes determinen en el proyecto de cada asignatura, de acuerdo con los criterios enunciados en el proyecto docente de la misma, las caracte-
rísticas, tipo de examen que se va a realizar y criterios de evaluación”.

 

El Proyecto Docente de la Asignatura es el instrumento por el cual se define el modelo de organización docente de la asignatura. El Proyecto Docente
tiene alcance público y se puede consultar desde los espacios de difusión académica previstos por la Universidad.

 

 

Régimen de la evaluación continua

 

Se entiende por evaluación continua el conjunto de procesos, instrumentos y estrategias didácticas definidas en el Proyecto Docente de la Asignatura
aplicables de manera progresiva e integrada a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Las pruebas recogidas deben facilitar a los estudiantes
y a los docentes indicadores relevantes y  periódicos acerca de la evolución y el progreso en el logro de las competencias que se hayan expresado co-
mo objetivos de aprendizaje de la asignatura. La evaluación continua comprende las asignaturas que se prevean en su Proyecto  Docente.

 

Las asignaturas que integren sistemas de evaluación continua especificarán los elementos que aporten información al proceso. Estos elementos, así
como los indicadores del progreso, del logro de los aprendizajes, los criterios para evaluar cada una de las actividades y su peso en el cómputo global
de la calificación de las asignaturas deberán ser especificados en la memoria de la titulación y deberán ser públicos para los alumnos y responsables
académicos en cualquier momento.
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La información relativa al peso –en la calificación final– de los mecanismos de evaluación continua que se utilicen, deberá explicarse con todo detalle
en el Programa  Docente de la Asignatura.

 

Las asignaturas con evaluación continua seguirán el sistema general de calificaciones fijado por la Universidad en su Reglamento de Ordenación Aca-
démica.

 

 

Régimen de los exámenes finales

 

Los exámenes, tanto orales como escritos, deben realizarse, al finalizar la docencia, dentro del periodo fijado para esta finalidad en el calendario aca-
démico.

 
· Convocatoria: Los estudiantes de la Universidad de Valladolid disponen, según establece la normativa de permanencia aprobada por el Consejo Social el 5 de

mayo de 2003, de un máximo de seis convocatorias para superar cada asignatura del plan de estudios que estén cursando. Dispondrán asimismo de dos convoca-
torias de examen, una ordinaria y otra extraordinaria, por asignatura matriculada y curso académico. Habrá una convocatoria extraordinaria de fin de carrera a
la que solo podrán concurrir aquellos estudiantes que tengan pendientes asignaturas con un número total de créditos equivalentes como máximo al cuarenta por
ciento de los créditos del último curso de la titulación correspondiente. 

 
· Exámenes orales: Los exámenes orales serán públicos y su contenido será grabado en audio por el profesor. Excepcionalmente, y en la medida en que las dispo-

siciones legales lo permitan, se podrá grabar en otro soporte atendiendo a la naturaleza del examen. Sea como fuere, el Departamento de que se trate proveerá al
profesor de los medios técnicos necesarios.

 

 

Revisión de exámenes

 

Junto con las calificaciones provisionales de la asignatura, el profesor hará público en el tablón del Centro, Departamento o Sección Departamental y
en la web de la UVa el horario, lugar y fechas en que se podrá realizar la revisión de los exámenes. El plazo de revisión tendrá lugar, como mínimo, a
partir del tercer día después de la fecha de publicación de las calificaciones. En cualquier caso el periodo y horario de revisión ha de garantizar que to-
dos los estudiantes que lo deseen puedan acceder a estas revisiones. Tras la revisión del examen ante el profesor, y en el plazo de cinco días lectivos,
los estudiantes podrán solicitar, por registro, al Director del Departamento, mediante escrito razonado, la revisión de la calificación. El Director del De-
partamento nombrará, en el plazo de tres días lectivos, una Comisión constituida por tres profesores que no hayan participado en la evaluación, per-
tenecientes al área de conocimiento al que pertenezca la asignatura. La resolución que adopte el Director deberá ser conforme al informe-propuesta
emitido por la Comisión. Agotada esta vía, el estudiante podrá solicitar, en el plazo de siete días lectivos, una nueva revisión de la calificación obtenida
al Decano o Director del Centro, quien convocará a la Comisión de Garantías para estudiar la petición. La resolución de la Comisión de Garantías es
recurrible en alzada ante el Rector, cuya resolución agotará la vía administrativa.

 

Conservación: Los exámenes escritos, las grabaciones y los trabajos que se empleen en la evaluación serán conservados por el profesorado respon-
sable de la asignatura durante un periodo mínimo de un año. Una vez transcurrido este plazo, se destruirán los documentos escritos y las grabaciones
de los exámenes correspondientes. No obstante lo anterior, si el material indicado formase parte de una reclamación o recurso, deberá conservarse
hasta la resolución en firme.

 

Calificaciones: Los resultados obtenidos por los estudiantes se expresan en calificaciones numéricas de acuerdo con la escala establecida en el Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  Por lo que respecta a la consideración de las asignaturas convalidadas y adapta-
das, la valoración de los expedientes académicos y la certificación de las calificaciones en el expediente académico, es de aplicación lo previsto en la
normativa de calificaciones aprobada por el Consejo de Gobierno.

 

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uva.es/opencms/contenidos/gobiernoUVA/Vicerrectorados/

VicerrectoradoEstudiantes/SIGCalidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El reconocimiento de las asignaturas serán, las del máster antiguo que finaliza, por las del nuevo:

Máster que finaliza Máster que comienza

Termodinámica Termodinámica

Transmisión de calor / Ingeniería térmica Transmisión de calor / Ingeniería térmica

Fundamentos de procesos químicos Fundamentos de procesos químicos

Mecánica de fluidos Mecánica de fluidos

Circuitos eléctricos Circuitos eléctricos

Métodos Experim. en Ingeniería Térmica Métodos Experim. en Ingeniería Térmica

Energía y Medio Ambiente Energía y Medio Ambiente

Tecnología Energética Tecnología Energética

Ingeniería Termodinámica  Ingeniería Termodinámica  

Generación de Calor Generación de Calor 

Ingeniería de Fluidos Ingeniería de Fluidos

Motores de Combust. Interna Alternativos Motores de Combust. Interna Alternativos

Refrigeración Refrigeración

Turbomáquinas Hidraúlicas Turbomáquinas Hidraúlicas

Turbomáquinas Térmicas Turbomáquinas Térmicas

Máquinas Eléctricas Máquinas Eléctricas

Aspectos Avanz. de Ingeniería Termodinámica Aspectos Avanz. de Ingeniería Termodinámica

Aspectos Avanz. de Mecánica de Fluidos Aspectos Avanz. de Mecánica de Fluidos

Aspectos Avanz. de Mot. Térm. y Nuevos Comb. Aspectos Avanz. de Mot. Térm. y Nuevos Comb.

Aspectos Avanz. de Refrig..y Aire Acondic. Aspectos Avanz. de Refrig..y Aire Acondic.

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310996-47007941 Máster Universitario en Energía: Generación, Gestión y Uso Eficiente -Escuela de
Ingenierías Industriales

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09283771M Eloy Velasco Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo del Cauce, nº 59 47011 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eloy@eii.uva.es 983423684 983186462 Profesor Titular de
Universidad / Coordinador del
máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12179219Y Marcos Sacristán Represa

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectorado.docencia@uva.es 983184284 983186461 Rector de la Universidad de
Valladolid

11.3 SOLICITANTE
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El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12179219Y Marcos Sacristán Represa

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983184284 983186461 Rector de la Universidad de
Valladolid
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : justificacion.pdf

HASH SHA1 : N6ulb0Ev8BNKVzNlXBbvegktXGE=

Código CSV : 102887811809077490571384
Ver Fichero: justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : sistemasinformacion.pdf
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Código CSV : 102887827697275438335713
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : planificacion.pdf
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Código CSV : 102887833851407378514968
Ver Fichero: planificacion.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : personal.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : otropersonal.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : recursos.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : resultados.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : cronograma.pdf
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2  Justificación 
 


2.1  Justificación del título. 
 


a Interés académico, científico o profesional del mismo.
La energía es y será un factor fundamental en el desarrollo de la sociedad, existiendo dos grandes retos a 
resolver: el recurso y la tecnología asociada. En el siglo XXI se considera la desaparición de recursos 
tradicionales y el reto de aprovechar otros recursos hasta ahora no utilizados, lo que provoca una necesidad 
de tecnologías asociadas, que permitan un desarrollo sostenible de la humanidad. Disponer de posgraduados 
con conocimientos, capacidades y habilidades en temas energéticos es necesario para la supervivencia de la 
sociedad actual y su desarrollo. Es un activo imprescindible para el entorno social e industrial que conocemos 
y es una garantía de Desarrollo, Investigación e Innovación, en estas nuevas tecnologías, en la que el 
desfase de nuestro entorno no es una barrera infranqueable. 
 
El máster en Energía: Generación, gestión y uso eficiente se organiza con objeto de suministrar la formación 
adecuada a los futuros profesionales en el área de la generación, transformación y gestión de la energía para 
sus distintas aplicaciones, haciendo especial énfasis en los fundamentos de las tecnologías y sistemas para 
su transformación en energía mecánica, térmica o eléctrica, centrando su interés en el uso eficiente y 
sostenible de la energía. 
 
Durante el desarrollo del programa se adquieren las habilidades necesarias para desarrollar actividades en 
diferentes facetas del campo energético. Se aprende el manejo de técnicas experimentales y numéricas, se 
comprende el principio de funcionamiento de sistemas de generación de potencia y se evalúa su eficiencia 
socioeconómica y medioambiental. Se motiva al desarrollo de nuevos sistemas de mejores prestaciones. Se 
trata de formar a profesionales para desenvolverse bien en las empresas, organismos y entidades públicas y 
privadas del sector energético. 
 
Los contenidos del máster se nutren principalmente de las líneas de investigación desarrolladas en el 
departamento de Ingeniería Energética y Fluidomecánica de la Uva, si bien participan también en el desarrollo 
de asignaturas concretas con interés para el conocimiento en energía el departamento de Ingeniería Eléctrica 
y de Ingeniería Química y Tecnologías del Medio Ambiente. 
 
El profesorado de la UVa pertenece a cuatro Grupos de Investigación Reconocidos (GIR) por la Universidad 
de Valladolid que a su vez tienen la mención de Grupos de Investigación de Excelencia (GIE) por la Junta de 
Castilla y León. Estos grupos son: 
 
Grupo de investigación de INGENIERÍA DE LOS FLUIDOS 
Grupo de investigación de TERMOTECNIA 
Grupo de investigación de TERMODINÁMICA Y CALIBRACIÓN (TERMOCAL) 
Grupo de investigación de MOTORES TERMICOS Y ENERGIAS RENOVABLES 
 
En noviembre de 2008, la Agencia Internacional de la Energía (AIE) presentó el estudio “World Energy 
Outlook” (WEO), donde se revisan las perspectivas energéticas hasta el año 2030. La AIE destaca que la 
tendencia actual tanto de suministro como de consumo de energía es insostenible, no sólo desde el punto de 
vista ambiental sino también desde el punto de vista económico y social. Esta tendencia debe ser modificada, 
y para ello es necesaria una verdadera revolución energética que garantice un suministro fiable y asequible 
de energía, con bajas emisiones de dióxido de carbono. 
 
En el año 2008 la Unión Europea acordó una agenda política con miras al futuro que le permita alcanzar sus 
principales objetivos en materia de energía: sostenibilidad, competitividad y seguridad de suministro, a través 
de la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero en un 20%, el aumento de la cuota de 
energías renovables en el consumo energético hasta el 20% y la mejora de la eficiencia energética en un 20% 
(iniciativa “20-20-20”). 
 
Este contexto ha supuesto un cambio en la planificación energética, que anteriormente tenía como objetivo 
diseñar un programa de obligado cumplimiento en donde se definían todas las inversiones que habían de 
acometerse en el sector energético en un plazo determinado. Es decir, se establecía el conjunto de 
inversiones que iban a tener lugar, así como la tecnología a emplear y la retribución económica del inversor.  
Este modelo ha dado paso, en el nuevo marco regulatorio, a la planificación energética actual que en su 
mayor parte es indicativa y donde, por tanto, sus elementos dejan de vincular a los agentes respetando el 
principio de libre iniciativa empresarial. 
 
El nuevo marco establece una libertad efectiva en cuanto a la instalación de centrales generadoras, es decir, 
no se puede limitar la entrada en el mercado a ninguna instalación por razones de política energética o 
determinaciones de la planificación. No obstante, es preciso recordar que la instalación de plantas de 
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generación sigue estando sometida a la previa autorización administrativa y el otorgamiento depende de 
criterios objetivos y reglamentados como son los relativos a la seguridad de las instalaciones, la protección del 
medio ambiente o la ordenación del territorio. 
 
De esta forma, están establecidos una serie de planes y reglamentos de obligado cumplimiento donde se 
recoge las normas que han de cumplir los agentes energéticos y las instalaciones, entre las que cabe 
destacar: 
 
El Protocolo de Kioto, auspiciado por la ONU en su convenio sobre cambio climático, y firmado en 2002 por la 
Unión Europea, tiene como objetivo que los países industrializados y economías en transición reduzcan sus 
emisiones por debajo del volumen de 1990 un 5,1 %. Plan de Energías Renovables 2011-2020. Plan de 
Acción 2008-2012 de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España (E4). Código Técnico de la 
Edificación y en concreto los documentos básicos de la Ahorro de Energía (HE). 
 
Este cambio de escenario requiere de posgrados con un conocimiento amplio en: las tecnologías energéticas 
y su utilización; el impacto ambiental, económico y social de la energía; la legislación y el marco regulatorio de 
la energía; aspectos innovación y desarrollo y la regulación, control y explotación de los sistemas. 
 
La Secretaría de Estado de Energía del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio da los siguientes datos 
referentes al empleo en Energías Renovables: 
 


Creación de empleo (Fuente: Mº de Industria, Turismo y Comercio)  
 


Tecnología  Empleo en construcción e instalación Empleos en operación y mantenimiento 


Eólica  13,0 empleos/MW (25% directos)  0,2 empleos/MW (100% directos)  


Minihidráulica  18,6 empleos/MW (40% directos)  0,4 empleos/MW (100% directos)  


Solar térmica  6,5 empleos/1000 m2 (directos e indirectos)  0,6 empleos/1000 m2 (directos)  


Fotovoltaica  82,8 empleos/MWp (directos)  0,2 empleos/MWp (directos)  


 
 
Creación de empleo en España (Fuente: Mº de Industria, Turismo y Comercio)  
 
 


Tecnología 2010 2020 


   


Solar térmica 2264 3866 


Fotovoltaica 849 2694 


Solar termoeléctrica 649 621 


Eólica 7701 8480 


Minihidraulica 1732 3125 


Biocarburantes 3007 6103 


Biogas 340 728 


Biomasa 7446 11536 


Producción biocombustibles  20982 47245 


   


Total 44970 84398 


 
Esta nueva revolución energética, que ha dado comienzo con las energías renovables se debe ampliar a 
todos los sectores energéticos y por ello se justifica la existencia de posgrados que capaciten a sus 
egresados en técnicas y componentes, que puedan diseñar, evaluar y gestionar en su vida profesional. 
 
 
 


cs
v:


 1
02


88
78


11
80


90
77


49
05


71
38


4







 


 


Master Universitario en Energía: Generación, gestión y uso eficiente 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación Servicio de Posgrado y Doctorado 3 de 10


 


M
em


or
ia


F
o


rm
al


iz
aV


er
ifi


ca
U


V
a0


40
42


01
1_


V
3.


do
c 


 
a.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 


 
MÁSTERES DE UNIVESIDADES ESPAÑOLAS 
 
MÁSTER EN INGENIERÍA TÉRMICA Y DE FLUIDOS  
 
Se imparte en la Universidad Carlos III por el departamento de Ingeniería Térmica y de Fluidos. Tiene dos niveles, 
el primero (M1) pretende complementar en conocimientos a los alumnos que no posean el perfil de ingeniero 
industrial y el M2 contempla los estudios específicos del máster. Los contenidos desarrollados son similares a los 
propuestos y pretenden dar una formación complementaria a los alumnos que se dediquen como futuros 
profesionales al sector de la energía. 
http://turan.uc3m.es/uc3m/gral/TC/ESMAOF/ITF/itf.html 
 
MÁSTER EN INGENIERÍA DE LA ENERGÍA 
 
Desarrollado en la Universidad Politécnica de Cataluña, tiene una duración de 2 cursos académicos (120 ECTS). 
 Sustituye a uno anterior de 2007. 
Este máster internacional da respuesta a los actuales problemas energéticos desde diferentes vertientes: 
recursos, tecnologías de producción, transporte y distribución de energía, impacto ambiental, eficiencia, ahorro y 
uso racional de la energía. Forma profesionales expertos, con los conocimientos y las habilidades necesarios para 
analizar casos prácticos y gestionar proyectos de generación, transformación, distribución o consumo de 
diferentes fuentes energéticas. 
Cuenta con 7 especialidades: Energías Renovables; Energía Eléctrica; Energía Térmica; Gestión de la Energía; 
Ciudades Inteligentes/Smart Cities (KIC); Redes Inteligentes/Smart Grids (KIC); Energía Renovable/Renewable 
Energy (KIC). 
Contenidos similares a los del máster de Uva., con diferentes líneas de investigación, menor número de 
asignaturas comunes y mayor oferta en los itinerarios ofrecidos. 
http://www.upc.edu/master/fitxa_master.php?id_estudi=35&id_titulacio=99&lang=esp 
 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE LA ENERGÍA  
 
Desarrollado por la Universidad Politécnica de Madrid en la E.T.S. DE INGENIEROS INDUSTRIALES, tiene una 
duración de Créditos 60 ECTS y posee orientación Académica (línea de investigación) y Profesional. El Máster de 
Ingeniería de la Energía tiene como objetivo académico la formación de alto nivel en conocimientos y capacidades 
de los futuros profesionales que ejercerán sus funciones en el área de la Ingeniería de la Energía desde sus 
fuentes a sus aplicaciones en la industria y la sociedad en general. Se trata de formarles en las capacidades y 
habilidades necesarias para el uso de las metodologías de cálculo, simulación, diseño, análisis y auditoría en los 
sectores de la producción, transformación, almacenamiento, transporte y uso de la energía, poniendo especial 
énfasis en sus aspectos de sostenibilidad, eficiencia e impacto ambiental de la diferentes formas, aplicaciones y 
técnicas de gestión de los recursos energéticos. En este objetivo general se incluye también la formación en 
conocimiento y capacidades para acometer investigación, desarrollo e innovación de tecnologías y sistemas de 
última generación en el sector de la energía. 
 
La imparten varios departamentos, pero la principal carga docente la lleva el departamento de Ingeniería 
Energética Y Fluidomecánica. Se imparten complementos formativos en función de la titulación de acceso. 
http://www.etsii.upm.es/master_energia/ 
 
EL MASTER "ENERGÍAS Y COMBUSTIBLES PARA EL FUTURO” 
 
El Master "Energías y combustibles para el futuro” de 60 ECTS  es un Master oficial de la Universidad Autónoma 
de Madrid, que de un lado da acceso a la realización de una tesis doctoral (línea de investigación) y de otro, 
prepara para la actividad profesional en el sector de la energía, enseñando las nuevas técnicas de generación de 
energía y los previsibles desarrollos.  
Desarrolla como contenidos los fundamentos físicos y químicos, energía y medioambiente, economía de la 
energía y desarrollo sostenible, biomasa, conversión térmica de la radiación solar, centrales solares térmicas, 
arquitectura bioclimática, energía eólica, conversiones fotovoltáica, fotoelectroquímica y termoeléctrica, sistemas 
fotovoltaicos terrestres y espaciales, hidrógeno, pilas de combustible, fisión y fusión nuclear, acumulación de 
energía. 
http://www.uam.es/otros/energia/ 
 
MASTER UNIVERSITARIO EN EFICIENCIA ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD EN INSTALACIONES 
INDUSTRIALES Y EDIFICACIÓN. 
 
Se desarrolla en Universidad Jaume I de Castellón, con contenidos equivalentes a 60 ECTS. Tiene diferentes 
itinerarios, incluyendo asignaturas en un módulo que denomina de homogeneización, que permite formar en los 
conceptos básicos que todos los alumnos deben conocer antes de acceder a los siguientes módulos, uno de ellos 
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específico de investigación y tres adicionales destinados a gestión medioambiental, especialización en 
instalaciones industriales y especialización en la edificación. 
http://www.uji.es/bin/infoest/estudis/postgrau/oficial/es/eficsost.pdf 
 
EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN SISTEMAS DE ENERGÍA TÉRMICA 
 
Desarrollado en la Escuela de Ingenieros Industriales por el departamento de Ingeniería energética de la 
Universidad de Sevilla, tiene una dedicación de 90 ECTS y duración de dos años. Dispone de líneas investigadora 
y profesionalizante. Presenta como objetivo dotar de conocimientos en energía a nivel de postgrado para su 
incorporación profesional a los diferentes departamentos de las empresas privadas, incluidos centros de I+D, y de 
la administración pública, como a universidades e institutos públicos de investigación. Las asignaturas 
desarrolladas se centran en la ingeniería térmica y todas las disciplinas relacionadas con la misma, siendo estas 
las tradicionalmente impartidas en las escuelas de ingenieros y cuyos contenidos han desaparecido o no se 
desarrollan con suficiente profundidad en las nuevas titulaciones implantadas. 
http://www.us.es/estudios/master/master_M110 
 
MÁSTER EN ENERGÍA Y SOSTENIBILIDAD 
 
Máster de un año de duración y 60 ECTS, impartido en la E. T. S. Ingenieros Industriais de la Universidad de Vigo, 
con modalidad de enseñanza semipresencial, desarrolladas los viernes y sábados. Tiene como objetivo la 
formación académica y/o profesional del alumnado como especialistas en energía sostenible en la industria. 
Dispone de cuatro módulos, de Energías Renovables, de Tecnologías, de Generación Energética Convencional y 
Sectores Energéticos y de Economía, Energía y Medioambiente,  
 
http://webs.uvigo.es/pop_enerxia_sustentabilidade/ 
 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN EFICIENCIA ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD EN LA EDIFICACIÓN Y EN LA 


INDUSTRIA 
Impartido por el Departamento de Ingeniería Mecánica y Minera de la Universidad de Jaén, posee una duración de 
un año y una carga docente de 60 ECTS. El objetivo general del Máster es dotar de los conocimientos específicos 
destinados al diseño y gestión sostenible, tanto en la industria como en la edificación. En el participan dos 
profesores del máster propuesto. 
 
http://viceees.ujaen.es(node/23 
 
 
INTERNACIONALES EUROPEOS. 
 
MPHIL IN ENERGY TECHNOLOGIES 
 
Máster de la Universidad de Cambridge (Inglaterra), desarrollado por “CUED Division A Energy, Fluids and 
Turbomachinery”, tiene un año de duración y aborda la tecnología energética en base al uso de la energía, 
generación de electricidad, eficiencia energética y el uso de energías alternativas. 
http://www-diva.eng.cam.ac.uk/mphil-in-energy-technologies/introduction 
 
RENEWABLE ENERGY AND CLEAN TECHNOLOGY MSC 
 
Máster de la Universidad de Mánchester (Inglaterra) de un año de duración, se centra sobre todo en el uso de las 
energías renovables, pero aborda temas de eficiencia energética, la energía en los edificios y el uso de la energía 
hacia el objetivo de cero emisiones de anhídrido carbónico. 
http://www.manchester.ac.uk/postgraduate/taughtdegrees/courses/atoz/course/?code=09009&pg=2 
 
MASTER ENG. ENERGY 
Máster de 60 ECTS impartido en la Ecole Centrale Paris (Francia), para ingenieros industriales, aborda los 
sistemas de producción energética (nuclear, fósil y renovable, transporte y distribución, el uso de la energía en el 
sector de los edificios (residencial y terciario) y su utilización también en el transporte y en los principales 
consumidores energéticos a nivel industrial. Posee itinerario de investigación para doctorado. 
http://www.ecp.fr/home/Formations/Master_ingenieur/mention_energie 
 
MASTER SCIENCES, TECHNOLOGIES, SANTÉ, MENTION MÉCANIQUE ET INGÉNIERIES, SPÉCIALITÉ 
MÉCANIQUE ET ÉNERGÉTIQUE  
 
Máster de 120 ECTS impartido en cuatro semestres por la Universidad de Burdeos, como intensificación para 
ingenieros y arquitectos. Tiene por objeto formar en la física de la mecánica y de la energía, con objeto de 
integrarse en los grupos de investigación y de docencia de las disciplinas (línea de investigación..  
http://www.u-bordeaux1.fr/formation/formations-2011-2015/master-sciences-technologies-sante/oxcs-
formation/diplome/BX1-PROG39074/BX1-PROG39074.html 
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MASTER OF SCIENCE IN ENERGY ENGINEERING. 
 
Se imparte en la Rheinisch-Westfälische Technische Hochschule de la Universidad de Aquisgrán (Alemania). 
Tiene una carga de 90 ECTS y tres semestres de duración. Durante el máster se profundiza en temas de 
transferencia de calor, mecánica de fluidos, combustión y tecnología de la transformación de energía. 
http://www.rwth-
aachen.de/cms/root/Studium/Vor_dem_Studium/Studiengaenge/Liste_Aktuelle_Studiengaenge/Studiengangbeschr
eibung/~bkrs/Energietechnik_M_Sc_/lidx/1/ 


 
SUSTAINABLE ENERGY ENGINEERING 
 
Impartido en el Royal Institute of Technology (KTH) de la Universidad de Estocolmo, tiene una duración de dos 
años y una carga lectiva de 120 ECTS. Presenta tres posibles itinerarios: generación sostenible, eficiencia 
energética en edificios y energía solar. Hace especial referancia a las consideraciones técnicas de la energía y en 
el impacto ambiental y socioeconómico relacionado con su utilización. 
http://www.kth.se/en/studies/programmes/master/programmes/energy-sustainable-development/sustainable-
energy-engineering/master-s-programme-in-sustainable-energy-engineering-1.8711 
 
MASTER’S DEGREE IN ENERGY SCIENCE AND TECHNOLOGY (MEST) 
Impartido por la Eidgenössische Technische Hochschule (ETH) de Zürich (Suiza). Tiene una carga lectiva de 90 
ECTS y una duración de Centra sus estudios de master en el uso y la producción de energía para la sociedad, 
sobre todo mediante la producción de energía eléctrica. 
http://www.ethz.ch/prospectives/programmes/energy/master/index_EN 
 
INTERNACIONALES NO EUROPEOS. 
 
MASTER OF ENERGY (MEnergy) 
 
Este máster se desarrolla en la Universidad de Auckland en Nueva Zelanda, por el departamento de ciencias de la 
energía, con una duración estimada de un año a tiempo completo. Dispone de línea de investigación y profesional, 
abordando como bloques fundamentales las fuentes de energía y  la tecnología energética, finalizando con un 
proyecto o un trabajo de investigación, relacionado con los Proyecto de investigación supervisado abordar un tema 
relevante para los aspectos técnicos, económicos, ambientales, normativos o empresariales de energía. 
http://www.engineering.auckland.ac.nz/uoa/home/for/futurepostgraduates/fp-study-options/master-of-
energy#convenor 
 
MASTER OF ENERGY STUDIES (MES) 
 
Se desarrolla en el Centro Internacional de la Energía International Energy Centre (IEC) pro tres Universidades 
Australianas (The University of Queensland, The University of Western Australia and The University of Newcastle). 
Es un máster para cualificar profesionalmente en ciencia energéticas, tecnología de utilización, mercados 
energéticos y gestión energética, encaminado a una formación en tecnologías limpias. 
http://www.uq.edu.au/study/program.html?acad_prog=5512 
 
MASTER OF SCIENCE IN SUSTAINABLE ENERGY DEVELOPMENT 
 
Máster de la Universidad de Calgary en Canadá, se desarrolla en colaboración con la organización 
latinoamericana de la energía y la agencia internacional para el desarrollo de Canadá. Profundiza en las 
necesidades energéticas, las fuentes de energía, tecnologías energéticas y el uso eficiente  de la energía. 
http://haskayne.ucalgary.ca/programs/sedv/about 
 
MASTER OF SCIENCE IN ENERGY AND ENVIRONMENT 
 
Se desarrolla en la Escuela de energía y medioambiente (School of Energy and Environment) de la Universidad de 
Hong Kong . Tiene dos años de duración y aborda los sistemas de generación de energía y su impacto ambiental, 
la eficiencia energética, la gestión y las leyes ambientales relacionadas con el uso de la energía. 
http://www6.cityu.edu.hk/see/master_ee.htm#aims 
 
MASTER ENERGY TRAINING 
 
Máster de la Universidad de Rhode Island URI (Outreach Center - Sustainable Energy) en Estados Unidos. Es un 
máster que no precisas conocimientos previos y aborda el uso de la energía de manera eficiente, las fuentes de 
energía de origen fósil y renovable, la gestión y sostenibilidad energética de la sociedad. 
http://www.uri.edu/cels/ceoc/ec/energytraining.html 
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2.2  Procedimientos de consulta internos y externos. 


 
a Descripción de los procedimientos de consulta internos


 
La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció unos 
procedimientos de consulta interna que permitieran la participación de todos los públicos implicados desde 
una perspectiva interna a la institución. Los públicos con los que se ha contado así como el medio de 
participación de los mismos en la elaboración de la titulación, los resumimos en el siguiente cuadro y se 
desarrollan posteriormente. 


 
 


Público objetivo Medio de participación
  
Profesorado del Centro.  Participación en la Comisión de elaboración del Plan. 


 Grupos de trabajo y consultas. 
 Recepción de consultas y opiniones en el proceso de 


información sobre la titulación. 
 Proceso de información y aprobación a través de la 


Junta de Centro. 


Personal de administración y servicios del 
Centro. 
Órganos de Dirección del Centro. 


Alumnos de la titulación.  A parte de los procesos anteriores. 
 Información y consultas específicas a grupos de 


alumnos sobre la nueva situación. 
 Proceso de información sobre Bolonia realizado por 


la Universidad de Valladolid. 
Responsables académicos de la 
Universidad. 


 Reuniones y consultas para la elaboración del Plan. 
 Proceso de información y aprobación a través del 


Consejo de Gobierno. 
Servicios técnicos de apoyo a la 
Verificación. 


 Proceso de consultoría y apoyo de los servicios 
técnicos de la Universidad de Valladolid para la 
elaboración del Plan. 


Resto del profesorado.  Proceso exposición pública para da a conocer e 
informar sobre el plan a la comunidad universitaria, 
así como para recoger alegaciones al mismo. 


Resto del Personal de administración y 
servicios. 
Resto de alumnos. 
 
En concreto para el caso de la confección de la propuesta del máster en cuanto a contenidos, asignaturas, 
estructura de los itinerarios, etc., se realizó consultando a los profesores de las diferentes áreas involucradas 
en la docencia de la titulación, estableciendo unos representantes de cada una de los principales bloques de 
conocimiento abordados en el máster y que posteriormente han conformado el comité académico del mismo, 
que son los miembros que han formado parte de la Comisión de elaboración del Plan. 
 
Para realizar el proceso de elaboración de estructura y contenidos del máster, se establecieron como base de 
partida los conocimientos en los que se debería profundizar durante los estudios de master. Para ser más 
operativos, en vez de reunir a todos los profesores involucrados en la docencia, los representantes, mediante 
reuniones con los grupos de profesores que desarrollan contenidos específicos, aportaban las opiniones 
sobre estructura, contenidos, etc, a las que se habían llegado. 
 
Posteriormente, mediante reuniones de coordinación con los representantes de los grupos se fueron 
definiendo la estructura en base a los contenidos necesarios que deberían tener procedentes de otras 
materias, estableciendo las asignaturas por cuatrimestres y dejando para el final los contenidos más 
específicos de los diferentes itinerarios. 
 
En el caso de contenidos que se consideraban necesarios y que debían ser impartidos por otras áreas de 
conocimiento o grupos no representados en el comité académico del máster, se solicitó su colaboración en 
cuanto a la definición de las asignaturas y contenidos que se consideraba necesario abordar, realizando esta 
labor el coordinador del mismo. 
 
De esta manera todos los profesores involucrados en el desarrollo del máster han podido participar aportando 
su opinión en cuanto a contenidos, estructura de asignaturas, etc., pero siendo los miembros del comité 
académico los que finalmente han definido la estructura planteada para el máster de energía. 
 
Los miembros que han participado en la elaboración del mismo, y los grupos a los que representan son: 
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Eloy Velasco Gómez. Coordinador y profesor titular del área de Máquinas y Motores Térmicos. Establece 
los contactos con los grupos no representados en el comité académico de la titulación. Blanca 
Jiménez Olavaria. Profesora titular del área de máquinas y Motores Térmicos. Representante de 
los profesores de la sección de motores térmicos.  


Francisco Castro Ruiz. Catedrático de Mecánica de fluidos. Representante de los profesores del área de 
Mecánica de fluidos. 


Julio Francisco San José Alonso. Profesor titular del área de máquinas y Motores Térmicos. 
Representante de los profesores de la sección de termotecnia. 


Manuel Muñoz Cano. Profesor titular del departamento de ingeniería eléctrica. Representante de los 
profesores del grupo de energía eléctrica  


 
b Descripción de los procedimientos de consulta externos


 
 
La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció unos 
procedimientos de consulta externos que permitieran la participación de todos los públicos externos a la 
institución universitaria, pero que participan de una u otra manera de los resultados de este Plan. 
Los públicos con los que se ha contado así como el medio de participación de los mismos en la elaboración 
de la titulación, los resumimos en el siguiente cuadro y se desarrollan posteriormente. 


 
 


Público objetivo Medio de participación
  
Empresas e instituciones relacionadas con 
los medios de comunicación. 


 A través de un proceso de información y consulta 
para la evaluación y revisión del Plan. 


 A través de la consulta de opinión a las empresas e 
instituciones que habitualmente ofrecen prácticas a 
nuestros estudiantes y titulados. 


 A través de sondeos de opinión de las necesidades 
de recursos humanos realizados a las empresas de 
los sectores relacionados. 


Profesionales de prestigio.  A través de un proceso de información y consulta 
para la evaluación y revisión del Plan. 


Asociaciones profesionales.  A través de un proceso de información y consulta 
para la evaluación y revisión del Plan. 


Titulados Universitarios  A través del seguimiento de titulados universitarios 
para la evaluación de la satisfacción con la titulación. 


 
 
En el caso de esta titulación, existen muchos contactos con las diferentes empresas del sector, avalado por 
los cursos en los que participan empresas, el elevado número de proyectos de investigación que se realizan 
con las mismas, las jornadas organizadas por el departamento sobre energía o en reuniones del sector 
organizadas por diferentes instituciones. En estos encuentros se propuso, a menudo como sugerencia de las 
empresas y profesionales del sector, establecer una titulación específica para complementar la formación en 
los diferentes sectores de la energía, que complementara la formación recibida actual por los profesionales, 
en las diferentes titulaciones involucradas, que posteriormente se dedicarán al sector energético. Este interés 
surgió después de constatar el descenso en la formación en este campo de la energía, de las nuevas 
titulaciones, respecto a la recibida en las titulaciones antiguas. 
 
De todos los contactos establecidos se pueden citar las siguientes referencias: 
 
EMPRESAS: 
 
CENIT SOLAR: Empresa del sector de las energías renovables.  


Representante: Carlos Izquierdo Iglesias. Gerente. Pertenece al Comité académico del máster. 
DAIKIN AC Spain: Empresa del sector de la climatización. Sistemas por refrigerante. 
 Representantes: Jesús Rodríguez. Manager - After Sales Service Dept. 
 Emilio Rodríguez. Product Manager Sistemas centralizados. 
CARRIER ESPAÑA: Multinacional de Climatización. Sistemas por aire. 
 Representante: Enrique Gómez Pascual. Director Técnico de Carrier España. 
IDOM: Empresa de servicios profesionales de Ingeniería y Arquitectura. 
 Jon Zubiaurre Sasia. Ingeniero principal de instalaciones en IDOM Bilbao. 
 Antonio Villanueva Peñalver. Responsable de instalaciones del área de Arquitectura de IDOM Madrid 
Grupo TECOPY: Holding empresarial de servicios integrales en Ingeniería, Consultoría y Formación 
 David Cano Sanz. Chief Innovation Officer 
VAILLANT: Empresa del sector energético. Fabricantes de equipos de acondicionamiento. 
 Jorge Pérez-Hickman Tiedtke. Ingeniero Industrial. Director regional de la zona noroeste. 
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CLH: Compañía Logística de Hidrocarburos. 
 Francisco Javier Rodríguez Abad. Jefe de la instalación de almacenamiento de Santovenia 
 
ASOCIACIONES PROFESIONALES: 
 
COIIM – Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid – Sede Valladolid. 
ATECYR Castilla y León. Asociación Técnica Española de Climatización y Refrigeración. 
Slow Energy España (SEE). Plataforma de Soluciones Técnicas orientadas a la Eficiencia Energética en la 


Edificación. 
 
CENTROS TECNOLÓGICOS: 
 
CIDAUT: Fundación para la Investigación y Desarrollo en Transporte y Energía. 
CARTIF: Centro de Automatización, Robótica y Tecnologías de la Información y la Fabricación. 
 
PROFESIOMNALES 
 
Rafael Díez Vega. VEGA Sustainability Engineering. Dr. Ingeniero Industrial – LEED AP. 
Jesús SOTO. Al ter Te chnica Ingenieros. Ingeniero Industrial. Especialista en climatización y ERficiencia 


Enegética. 
Cesar Suárez. Director de SOLVER. Tecnología para el Medio Ambiente. Proyectos y equipos para ahorro y 


eficiencia, biomasa y energías renovables 
  
 
 
 
 


2.3  Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 
 
En el máster se abordan todos los aspectos energéticos relacionados con recursos energéticos, producción, 
tecnología, gestión y utilización, pero el campo de la energía es un campo muy amplio por lo que en otras 
titulaciones de grado, títulos propios o máster pueden abordarse algún tema de los que también se tratan en 
el máster, por ejemplo en lo referente a energética edificatoria, motores térmicos, energías renovables o 
análisis de propiedades termodinámicas, pero en ningún caso se pretenden los mismos objetivos formativos 
perseguidos con el máster de energía: generación, gestión y uso eficiente, no coincidiendo en las 
competencias adquiridas ni en los objetivos formativos. 
 
 
Por lo expuesto anteriormente se considera que no existen títulos similares impartidos en la Universidad de 
Valladolid y los contenidos comunes desarrollados con otras titulaciones no alcanzan el 20 %. 
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3  Competencias. 
 


3.1  Competencias. 
 
Estas competencias se desglosan en competencias genéricas (CG) y específicas (CE) 


Competencias Genéricas 
 
CG1. Capacidad de expresión oral. Requiere ser capaz de: 1) seguir un orden correcto, 2) expresarse de forma 


clara y precisa, 3) ajustarse al tiempo establecido, 4) mantener un volumen adecuado para ser escuchado por 
toda la audiencia, 5) permanecer derecho, relajado y seguro, y estableciendo contacto visual con la audiencia, 
6) Usar eficazmente las herramientas tecnológicas adecuadas, y 7) responder a las preguntas que le 
formulen. 


CG2. Capacidad de expresión escrita. Requiere ser capaz de: 1) elaborar informes siguiendo las normas 
establecidas para su presentación, 2) estructurar correctamente el trabajo, 3) utilizar una ortografía y sintaxis 
correctas, 4) usar terminología y notaciones adecuadas, 5) utilizar tablas y gráficos, en su caso, acompañados 
de una breve descripción aclaratoria, 6) hacer las referencias necesarias. 


CG3. Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. Ser capaz de desarrollar una estrategia personal 
de formación, de evaluar el propio aprendizaje y encontrar los recursos necesarios para mejorarlo. Ser capaz 
de detectar las deficiencias en el propio conocimiento, y superarlas mediante la reflexión crítica. Ser capaz de 
utilizar metodologías de autoaprendizaje eficiente para la actualización de nuevos conocimientos y avances 
científicos/tecnológicos. Ser capaz de hacer una búsqueda bibliográfica por medios diversos, de seleccionar 
el material relevante y de hacer una lectura comprensiva y crítica del mismo.  


CG4. Capacidad de resolución de problemas. Ser capaz de: 1) identificar el problema organizando los datos 
pertinentes, 2) delimitar el problema y formularlo de manera clara y precisa, 3) plantear de forma clara las 
distintas alternativas y justificar la selección del proceso seguido para obtener la solución, 4) ser crítico con las 
soluciones obtenidas y extraer las conclusiones pertinentes acordes con la teoría 


CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. Desarrollará la capacidad de analizar las 
limitaciones y los alcances de las técnicas y herramientas a utilizar, reconociendo los campos de aplicación de 
cada una de ellas y aprovechando toda la potencialidad que ofrecen, combinándolas y/o realizando 
modificaciones de modo que se optimice su aplicación. 


CG6. Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz. Esta capacidad requiere: 1) Asumir como propios los 
objetivos del grupo, sean estos relativos a una única o más disciplinas, y actuar para alcanzarlos, respetando 
los compromisos (tareas y plazos) contraídos, 2) Expresar las ideas con claridad, comprendiendo la dinámica 
del debate, efectuando intervenciones y tomando decisiones que integren las distintas opiniones y puntos de 
vista para alcanzar consensos, 3) Promover una actitud participativa y colaborativa entre los integrantes del 
equipo. 


CG7. Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos. Esta capacidad requiere ser capaz de analizar los 
antecedentes, fijar los objetivos, planificar el trabajo seleccionando las tecnologías adecuadas y 
documentando las soluciones seleccionadas. Esta competencia implica ser capaz de definir el alcance del 
proyecto, especificar las características técnicas y evaluar los aspectos económico-financieros y el impacto 
económico, social y ambiental del proyecto, permitiendo introducir mejoras de forma eficaz. 


CG8. Capacidad para la creatividad y la innovación. La creatividad supone ser capaz de percibir las situaciones 
contextuales como oportunidades de innovación tecnológica y ser capaz de encontrar soluciones creativas 
para resolver un problema o mejorar una situación. Se desarrollará el afán de exploración que permita la 
elaboración de conjeturas originales, para concretar finalmente una propuesta creativa que permita solucionar 
un problema o mejorar una situación. Se fomentará la innovación mediante la aplicación práctica de las 
propuestas generadas. 


CG9. Capacidad de evaluar. Desarrollará la capacidad de analizar el planteamiento y la propuesta presentada, 
estableciendo razonablemente la valoración de la solución propuesta y comparando el resultado obtenido con 
el esperado para realizar una valoración de la justificación y un análisis crítico de los resultados. 


CG10. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos. Ser 
capaz de manejar los reglamentos, especificaciones y normas de obligado cumplimiento. Conocer y ser capaz 
de aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 
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Las competencias específicas definidas para el máster son: 
 


 
 


CE 1 Capacidad para seleccionar el sistema de medida en función de la información que se pretende obtener en 
cada aplicación, como la medida de variables energéticas en auditorias. 


CE02 Familiarización con la identificación de la naturaleza de los fenómenos fluidomecánicos,  su formulación 
matemática y la conversión a modelos numéricos de volúmenes finitos para su resolución. 


CE03 Tomar decisiones sobre los casos test de referencia más adecuados, desarrollar el sentido crítico a la 
hora de identificar posibles errores numéricos y proponer mejoras, para validar la correcta formulación del 
modelo. 


CE04 Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución de 
problemas propios de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía. 


CE05 Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de 
calor, transporte y distribución de energía. Capacidad de gestión, valoración y optimización de la demanda 
energética en edificios 


CE06 Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, transporte y 
uso de la energía 


CE07 Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas, Comprender la 
terminología técnica, tipos, funcionamiento Y aplicaciones de las máquinas hidráulicas, eólicas y oceánicas 


CE08 Conocimiento de los fundamentos de los motores térmicos aplicados a los motores de combustión interna 
alternativos y de las turbinas de gas 


CE 09 Conocimiento sobre sistemas eléctricos de potencia y sus aplicaciones. Cálculo y diseño de instalaciones 
eléctricas de alta tensión. Cálculo y diseño de máquinas eléctricas 


CE10 Poseer y comprender conocimientos específicos sobre sistemas de propulsión avanzados, nuevas 
arquitecturas de vehículos y sobre combustibles alternativos. Conocimiento aplicado sobre energía basada en 
el hidrógeno 


CE11 Conocimientos básicos de química y su aplicación a los procesos de utilización de la energía 
CE 12 Conocimiento sobre uso de energías renovables para producir energía útil (biomasa, geotérmica y solar) 


y capacidad de dimensionar una instalación 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 17/04/2013 


 Máster Universitario en Energía: Generación, Gestión y Uso Eficiente por la Universidad de Valladolid 


 


Expediente: 


 


6536/2013 


Fecha: 06/05/2013 


 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar así como a las recomendaciones planteadas, en la 


propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la 


nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 


 
Criterio 1 Descripción del título 


  
 Aspecto Justificación Modificación 
  


 Se debe revisar el número de ECTS 


de matrícula máxima en los 


estudiantes a tiempo completo y a 


tiempo parcial ya que no pueden ser 


0.0. 


Atendiendo a la modificación 


solicitada, se establecen el número 


de ECTS de matrícula máxima en 


los estudiantes a tiempo completo y 


a tiempo parcial. 


En el apartado 1, se especifican el 


número de créditos ECTS máximos 


y mínimos para la formación a 


tiempo completo y parcial, 


detallando: 


 


Primer curso 


Tiempo completo: 


ECTS Matrícula mínima: 60 


ECTS Matrícula máxima: 90 


 


Tiempo parcial: 


ECTS Matrícula mínima: 30 


ECTS Matrícula máxima: 36 


 


Resto de cursos 


Tiempo completo: 


ECTS Matrícula mínima: 36 


ECTS Matrícula máxima: 90 


 


Tiempo parcial: 


ECTS Matrícula mínima: 24 


ECTS Matrícula máxima:36 
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Criterio 2 Justificación 
  
 Aspecto Justificación Modificación 
  


 Se deben indicar los procedimientos 


de consulta externos, señalando qué 


empresas, profesionales y 


asociaciones fueron consultadas y 


cómo ayudó a la elaboración de la 


propuesta. También se considera 


necesario aumentar el número 


de referentes externos que avalan la 


adecuación de la propuesta a 


criterios nacionales o internacionales 


para títulos de similares 


características académicas. El 


número de referentes no es elevado 


y algunos de ellos tienen temáticas 


algo diferentes al propuesto 


(Research Master in Fluid Dynamics, 


los másteres de la Universidad de 


Jaén…). 


 


Atendiendo a la propuesta se aporta 


información adicional respecto a los 


procedimientos de consulta 


externos. 


 


El máster incluye diferentes 


disciplinas necesarias para un 


adecuado conocimiento del uso de la 


energía, como la mecánica de 


fluidos o la química ambiental. Los 


másteres indicados, se han incluido 


porque los profesores participantes 


tienen alguna relación con los 


indicados en la propuesta, bien por 


conocer algún profesor de esos 


másteres o porque en algunos de 


ellos, participan específicamente en 


la impartición de docencia (máster 


de Jaén en temáticas comunes). 


Atendiendo a la modificación 


solicitadas se incrementan el número 


de referentes externos, incluyendo 


información específica justificativa de 


los aspectos comunes que poseen 


los diferentes másteres, eliminando 


los que por sus contenidos no son 


específicamente sobre energía. 


En el apartado 2.2 b se incluye el 


procedimiento de consulta, las 


empresas, profesionales y 


asociaciones consultadas y las 


consecuencias en la propuesta 


realizada. 


 


En el apartado 2.1 a.2 se eliminan 


los másteres no específicos de 


energía y se incrementa el número 


de referentes, indicando la relación 


con los contenidos del máster 


propuesto. 


 Aspecto Justificación Modificación 
  


 Se debe indicar quiénes formaron la 


Comisión de elaboración del Plan y 


cuál fue el proceso de consulta 


interno. 


Se incluyen los nombres y labor 


desarrolla de los profesores que 


formaron parte de la comisión, así 


como la descripción del proceso de 


consulta interno. 


En el apartado 2.2 a, se han incluido 


los miembros de la comisión así 


como los procesos de consulta 


internos realizados. 


 
 


Criterio 3 Competencias 
  
 Aspecto Justificación Modificación 
  


 Se debe eliminar siguiente párrafo 


que aparece en la Memoria “se 


desglosan en competencias 


genéricas (G), de acuerdo con la 


Orden Ministerial CIN/351/2009 de 9 


Se acepta la modificación de 


eliminar el párrafo. 


 


Se elimina el párrafo contenido en el 


apartado 3.1 sobre competencias. 
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de febrero, de las titulaciones de 


Grado de éste ámbito (módulo 


básico y módulo común a la rama 


industrial)”. 


 
 


 Aspecto Justificación Modificación 
  


 Se debe reducir el número de 


competencias, se presentan 15 


competencias generales y 34 


específicas. 


Para la modificación propuesta, se 


reducen el número de competencias, 


eliminando de las competencias 


generales las que poseen un 


carácter más generalista. Para las 


competencias específicas, se han 


refundido las que tienen 


capacidades comunes en otras que 


proporcionan competencias 


similares. 


Se reducen en el apartado 3.1 y se 


renumeran de 15 a 10 competencias 


generales. 


Se reducen en el apartado 3.1 y se 


renumeran de 34 a 12 competencias 


específicas. 


Se modifican las competencias 


alcanzadas en las diferentes 


asignaturas (5.2 Estructura del plan 


de estudios) y en la tabla de 


competencias (Apartado 5 - a. 


Descripción general del plan de 


estudios. Tabla de competencias 


generales y específicas). 


 
 


Criterio 4 Acceso y admisión de estudiantes 
  
 Aspecto Justificación Modificación 
  


 Se debe aclarar la contradicción 


existente en los siguientes 


apartados: en el apartado 1 se indica 


que no hay complementos 


formativos, pero en el apartado 


4.1.a.2 se indica que “Para aquellos 


aspectos que no estén 


suficientemente desarrollados en el 


historial académico del candidato, se 


ha previsto la realización de 


asignaturas base, que permitan al 


estudiante desarrollar con el 


adecuado aprovechamiento el resto 


de los contenidos del máster”. 


Análogamente, en el apartado 4.2 se 


indica que “En función de la 


formación aportada en su expediente 


académico y de los contenidos de 


las asignaturas cursadas, el comité 


académico establece si son 


necesarios complementos de 


Se aclara la contradicción y se 


incluye información adicional: Los 


complementos formativos serán 


cursados por aquellos alumnos que, 


según su formación previa,  no 


hayan estudiado las materias 


impartidas en los mismos y serán 


recomendados por el comité 


académico.  Estos créditos se 


consideran en los créditos optativos 


de enseñanza formativa, por lo que 


no se incluyen en el apartado 1. 


Se realiza en los apartados 4.1.a.2 y 


4.2, una aclaración más completa 


del procedimiento para establecer 


los complementos formativos. 
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formación, indicando las asignaturas 


básicas que el alumno tiene que 


cursar obligatoriamente”. 


 
 


Criterio 5 Planificación de enseñanzas 
  
 Aspecto Justificación Modificación 
  


 Se deben indicar los convenios de 


movilidad de esta titulación en 


concreto, no los del departamento de 


Ingeniería Energética y 


Fluidomecánica. 


Atendiendo a la modificación 


solicitada, se aclara que no existen 


convenios de movilidad en la 


actualidad del máster. La movilidad 


de los alumnos se realizará en base 


a los convenios existentes en la 


Escuela de Ingenierías Industriales, 


dentro de los cuales participan 


profesores del máster. 


Se incluyen en el apartado 5.1-b-b. 


Sistema de reconocimiento y 


acumulación de créditos ECTS, que el 


máster se encuentra dentro de la 


Escuela de Ingenierías Industriales, 


por lo que puede participar dentro de 


los programas de movilidad del centro.


  


 


 


  


 Aspecto Justificación Modificación 
  


 Se debe revisar el % de contribución 


del examen final ya que pesos entre 


el 80% y 90% en la mayoría de las 


asignaturas, parecen demasiado 


altos para garantizar una evaluación 


correcta de la adquisición de las 


competencias. 


Se establece como límite para esta 


propuesta una contribución máxima 


del examen del 60 % sobre la nota 


final de la asignatura. El resto de la 


calificación será evaluada en los 


procesos de evaluación continua 


mediante entrega de problemas, 


trabajos, exposiciones, memorias de 


prácticas, etc. 


Se modifican los criterios de 


evaluación de las asignaturas 


(apartado 5.2 Estructura del plan de 


estudios) para que el del examen final 


sea inferior al 60 % de la calificación 


de la asignatura. 


    


    


 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
 
 


Criterio 5 Planificación de enseñanzas 
  
 Aspecto Justificación Modificación 
  


 Se recomienda facilitar información 


sobre los datos de movilidad del 


Máster que se extingue. 


Se incluye la movilidad de una 


alumna en el curso 2011-2012 para 


hacer estudios relacionados con su 


Trabajo Fin de Máster. 


Se incluyen en el apartado 5.1-b-b. 


Sistema de reconocimiento y 


acumulación de créditos ECTS los 


datos de movilidad de la alumna 


Jésica Calvo Bravo. 
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10  Calendario de implantación 
 
 


10.1  Cronograma de implantación del título. 
 


El calendario de implantación comienza en el curso 2013-2014, para las asignaturas del primer curso y en el 
2014-2015 para las de 2º curso. 
 
El calendario de extinción del Máster en energía: generación, gestión y uso eficiente será: 
 
Finalización de docencia en clase del Curso 1º: Curso 2012-2013. 
Finalización de docencia en clase del Curso 2º: Curso 2013-2014. 
Periodo de exámenes para asignaturas de primer curso, una vez finalizada la docencia: Curso 2013-2014, 
Curso 2014-2015, Curso 2015-2016 
Periodo de exámenes para asignaturas de primer curso, una vez finalizada la docencia: Curso 2014-2015, 
Curso 2015-2016, Curso 2016-2017. 
 
De las asignaturas del plan extinguidos solo se podrán matricular aquellos alumnos que hayan cursado la 
asignatura durante algún curso en los que se impartió docencia. 
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6.2  Otros recursos humanos disponibles: 
 
El Centro donde se va a implantar el Master aquí citado, Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de 
Valladolid (EII), es el resultado de la unificación de la antigua Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
(ETSII), la antigua Escuela Universitaria Politécnica (EUP) y los medios de los Departamentos Ingeniería Química 
y Tecnología del Medio Ambiente (IQ-TMA) e Ingeniería de Sistemas y Automática (ISA) de la antigua Facultad 
de Ciencias, todos ellos pertenecientes a la Universidad de Valladolid, UVa.  
 
El nuevo Centro de Ingenierías Industriales (EII) fue autorizado por la Consejería de Educación de la Junta de 
Castilla y León (acuerdo 11/2009, de 23 de Enero 2009, BOCyL nº18, pág. 2356, de 28 de enero de 2009). Este 
acuerdo autoriza la creación de la Escuela de Ingenierías Industriales y la supresión de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales y de la Escuela Universitaria Politécnica. 
 
La resolución de 3 a Abril de 2009 del Rector de la Universidad de Valladolid desarrolla el acuerdo 11/2009 de 23 
de Enero, por el que se autoriza la creación del citado Centro (BOCyL nº76, pág. 12510, 24 de Abril de 2009). En 
él se establece que el nuevo Centro entrará en funcionamiento en el curso 2009-2010 y que tiene competencias 
para la organización de las enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de los títulos oficiales en el campo 
de la Ingeniería.  
 
El PAS de la EII es el adscrito a las antiguas ETSII y EUP, y a los Departamentos IQ-TMA e ISA de la antigua 
FFCC.  


 
Personal de Administración y Servicios adscrito a la Escuela de Ingenierías Industriales 


Perfil Puesto Vinculación Nº Antigüedad 
media 


Edad 
media


AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Eventual 1 8,0 40,0 
AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Fijo 5 18,2 46,0 


C. GRAL. ADMINIST. 
ADMON. ESTADO Jefe Sección Funcionario de Carrera 2 31, 57,0 


ADMINISTRATIVO UVA Jefe de Negociado Funcionario de Carrera 2 17,5 50,0 
ADMINISTRATIVO UVA Jefe Negociado Funcionario de Carrera 2 25,5 50,5 


ADMINISTRATIVO UVA Puesto Base 
Administración Funcionario de Carrera 1 13,0 41,0 


ADMINISTRATIVO UVA Puesto Base 
Administración Funcionario de Carrera 2 12,5 42,0 


ADMINISTRATIVO UVA Secretaria/o Director Funcionario de Carrera 1 23,0 52,0 


ADMINISTRATIVO UVA Secretario/a 
Administrativo/a Funcionario de Carrera 9 16,3 47,8 


AUXILIARES ADM. UVA Puesto Base 
Administración Funcionario Interino 3 4,0 49,0 


AUXILIARES ADM. UVA Secretario/a 
Administrativo/a Funcionario Interino 1 5,0 39,0 


AYUDANTES ARCH. B. Y M. 
UVA Director Funcionario de Carrera 2 20,0 47,5 


OFICIAL DE OFICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Fijo 1 5,0 44,0 


OFICIAL DE OFICIOS Oficial de Oficios 
Información Laboral Fijo 5 11,4 42,8 


OPERADOR DE 
INFORMATICA Operador de Informática Laboral Fijo 7 14,4 43,0 


TÉCNICO ESPECIALISTA 
ADMINISTRACION 


Técnico Especialista 
(Administración) Laboral Fijo 2 32,0 52,0 


TECNICO ESPECIALISTA 
DE BIBLIOTECA 


Técnico Especialista de 
Biblioteca Laboral Eventual 1 8,0 40,0 


TECNICO ESPECIALISTA 
DE BIBLIOTECA 


Técnico Especialista de 
Biblioteca Laboral Fijo 8 15,1 41,5 


TECNICO ESPECIALISTA 
DE LABORATORIO Téc. Espec. Laboratorio Laboral Eventual 1 - 30,0 


TECNICO ESPECIALISTA 
DE LABORATORIO Téc. Espec. Laboratorio Laboral Fijo 6 18,7 52,2 


TECNICO ESPECIALISTA 
DE LABORATORIO Técnico Especialista Laboral Fijo 6 24,5 52,5 


TECNICO ESPECIALISTA 
DE LABORATORIO 


Técnico Especialista 
(Oficina Técnica) Laboral Fijo 1 13,0 41,0 


TECNICO ESPECIALISTA 
DE LABORATORIO 


Técnico Especialista de 
Laboratorio (Elec. Elect) Laboral Fijo 1 15,0 44,0 


cs
v:


 9
57


17
15


94
20


24
13


62
23


53
34







 


Master Universitario en Energía: Generación, gestión y uso eficiente 


 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación Servicio de Posgrado y Doctorado 2 de 2


 


M
em


or
ia


Fo
rm


al
iz


aV
er


ifi
ca


U
V


a0
40


42
01


1_
V


3.
do


c 


TECNICO ESPECIALISTA 
DE LABORATORIO 


Técnico Especialista de 
Laboratorio (Metal) Laboral Fijo 1 17,0 44,0 


TECNICO ESPECIALISTA 
DE LABORATORIO 


Técnico Especialista de 
Laboratorio (Elec y 


Electro 
Laboral Fijo 1 11,0 40,0 


TECNICO ESPECIALISTA 
DE LABORATORIO 


Técnico Especialista 
Laboratorio (Metal) Laboral Fijo 1 13,0 42,0 


TECNICO ESPECIALISTA 
DE OFICIOS Técnico Especialista Laboral Fijo 1 21,0 52,0 


TECNICO ESPECIALISTA 
DE OFICIOS 


Técnico Especialista de 
Laboratorio (Maq. Mod. 


Pro) 
Laboral Fijo 1 9,0 58,0 


TECNICO ESPECIALISTA 
DE OFICIOS 


Técnico Especialista de 
Oficios Laboral Fijo 1 11,0 50,0 


TECNICO ESPECIALISTA 
DE OFICIOS 


Técnico Especialista de 
Oficios Laboral Fijo 2 15,5 59,0 


TITULADO DE GRADO 
MEDIO 


Titulado de Grado Medio 
(Química) Laboral Fijo 2 16,0 44,0 


TITULADO DE GRADO 
MEDIO Titulado Grado Medio Laboral Fijo 3 16,7 46,0 


TITULADO DE GRADO 
MEDIO 


Titulado Grado Medio 
Electricidad y Electrónica Laboral Fijo 1 16,0 40,0 


TITULADOS SUPERIORES Titulado Superior Laboral Fijo 4 18,0 52,0 


TITULADOS SUPERIORES Titulado Superior 
(Equipos Informáticos) Laboral Fijo 1 16,0 43,0 


Total 89   
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6  Personal académico 
 
 


6.1  Personal académico disponible: 
 
El profesorado de la Universidad de Valladolid implicado en la docencia del Máster, detallado en la tabla, presenta 
la experiencia docente e investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la 
capacitación profesional de los estudiantes, en el ámbito de estudio del Máster. 
 


            Promedios 
Cod Categoría nº %Doctores Quinquenio Sexenio Quinquenios Sexenios 


AYUD Ayudante 1 100 0 0 0 0 
CAUN Catedrático de Universidad 9 100 44 33 4,89 3,67 
CDOC Profesor Contratado Doctor 1 100 0 1 0 1 
PAD Profesor Ayudante Doctor 1 100 0 0 0 0 
PTUN Profesor Titular de Universidad 11 100 36 16 3,27 1,45 
  23 100%     
 
 
La distribución por áreas de conocimiento es: 
 


Área de conocimiento CAUN PTUN AYUD CDOC PAD 
Ingeniería Eléctrica   4       
Ingeniería Química 1         
Máquinas y Motores Térmicos 6 4 1     
Mecánica de Los Fluidos 1 3   1 1 
Tecnologías del Medio Ambiente 1         
 
 
 
El personal del departamento de Ingeniería Energética y Fluidomecánica, tiene elevada experiencia académica e 
investigadora, que se refleja en que en el departamento, el 100 % de los profesores que pueden tener sexenios 
disponen de sexenios de investigación, alcanzando un 81,1 % de todos los sexenios posibles que se han podido 
solicitar. 
 
En el departamento existen cuatro grupos de Investigación Reconocidos (GIR), siendo el investigador responsable 
alguno de los profesores del departamento. Los GIR son: 


Ingeniería de los Fluidos 
Motores térmicos y energías renovables (MYER) 
TERMOCAL 
TERMOTECNIA 


 
Así mismo, en el departamento se encuentran cuatro Grupos de Excelencia, reconocidos por el programa de 
Grupos de Excelencia de la Junta de castilla y León. Estos grupos son el GR 57, GR 152, GR 181 y GR 203.  
 
En cuanto al la experiencia académica, indicar que el programa I02 INGENIERÍA ENERGÉTICA Y 
FLUIDOMECÁNICA, dependiente del departamento ha obtenido la MENCIÓN DE CALIDAD PROGRAMAS 
DOCTORADO (RD 778/1998), desde el curso 2007-2008 y dispone de la MENCIÓN HACIA LA EXCELENCIA 
PROGRAMAS DOCTORADO (RD 1393/2007), hasta el curso 2013-2014. 
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b Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 
 


 Personal docente e investigador. 
  


La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla 
actual de profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan 
de estudios propuesto. El coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla 
presupuestada en el capítulo I de la Universidad de Valladolid queda asumido por la misma. 
 
Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de 
Valladolid,   corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que 
cuenta. Las obligaciones docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le 
corresponde, constituye su carga docente obligada, la cual será responsabilidad colectiva del 
departamento. El consejo de departamento ha de distribuir la carga docente entre el profesorado 
de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de conocimiento de cada uno y el área de 
conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades docentes, se 
podrá considerar las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento. 
 


  
 Personal de administración y servicios. 


  
La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros 
donde se imparte la titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 
6.2, es suficiente y adecuada para el correcto funcionamiento.  
 


 
 


c Adecuación del profesorado 
 
 
El profesorado implicado en la docencia del Master, detallado en la tabla, presenta la experiencia 
docente e investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la 
capacitación profesional de los estudiantes, así como la cualificación suficiente para la impartición de 
docencia y la formación de estudiantes. 
 
De la misma forma, el personal de administración y servicios tiene la capacitación y experiencia 
suficiente para facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en el centro como en la 
propia Universidad. 


cs
v:


 9
57


17
13


66
34


92
50


42
17


86
39







 


Master Universitario en Energía: Generación, gestión y uso eficiente 


 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación Servicio de Posgrado y Doctorado 3 de 4


 


M
em


or
ia


Fo
rm


al
iz


aV
er


ifi
ca


U
V


a0
40


42
01


1_
V


3.
do


c 


 


6.3  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 


 
Mecanismos para asegurar la igualdad y la no discriminación en la Universidad de Valladolid 
Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo con 
la normativa y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de prescripciones 
vela por los derechos de todas las partes implicadas, incluidos los candidatos a la contratación, y 
atiende a los criterios de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas con discapacidad. 


En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su 
apartado e-  que «Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser 
discriminados por razones de nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, 
religión, ideología política, o cualquier otra circunstancia personal o social».  


En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre 
Hombres y Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la 
igualdad de oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y 
económico o fomentar la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana.  


En torno a estos objetivos se han desarrollado diversas actividades (seminarios, jornadas, estudios de 
investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en 
la Universidad de Valladolid: 


• Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades 
en la Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en 
algunos programas de investigación de la Universidad. 


• Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género 
integrado por representantes de profesores, alumnos y PAS. 


• Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los 
estudiantes universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


• Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de 
Valladolid para que incorporen la perspectiva de género en su currículum. 


• Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la 
coordinación de los centros universitarios especializados en esta área. 


• Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación al 
empleo. 


• Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a 
la inserción laboral de mujeres y hombres. 


 
La Universidad ha aprobado en diciembre de 2012 el Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la 
Universidad de Valladolid, que contiene propuestas concretas de actuación. Esta información puede 
consultarse en la página web oficial de la Universidad de Valladolid: 
(http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/otrosServicios/secretariadoAsunstosS
ociales/IgualdadDeGenero) 
 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid 
De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de ofrecer 
educación superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los 
miembros de la comunidad universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad  (art. 
133.e). Por otra parte, el artículo 187 de los Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) 
el acceso, en condiciones de igualdad de oportunidades, unas instalaciones adecuadas al 
desarrollo normal de su actividad universitaria y g) el seguimiento de los estudios con normalidad 
cuando se tuviera alguna discapacidad, así como la realización de pruebas y exámenes en 
condiciones acordes con sus capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos exigibles. 
 
En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas 
generales y mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad en el desarrollo de los estudios universitarios. A continuación se muestran las 
principales: 
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• Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con 
especial incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


• Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 
3% de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma correspondiente. De igual modo, los alumnos que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33% quedan exentos del pago de los precios por servicios 
académicos. 


• Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de 
Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 
accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. 
El programa de integración del Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y 
solicitudes directas a dicha Unidad e incorpora las sugerencias y aportaciones del alumnado 
con discapacidad.  


• Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el 
fin de posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el 
distrito universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos 
Sociales de la UVa desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible 
de los alumnos con discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las 
personas con discapacidad a los recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la 
sensibilización y solidaridad en los universitarios hacia las personas con discapacidad. 


• Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy diversos 
ámbitos (empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


• Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas 
docentes de la UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 
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5  Planificación de las enseñanzas 
 


5.1  Descripción general del plan de estudios: 
 


a. Descripción general del plan de estudios:
  
El máster en energía: generación, gestión y uso eficiente, posee unas asignaturas comunes y está formado 
por tres itinerarios, según se muestra en el esquema siguiente: 
 


CUATRIMESTRE 1 (30 créditos ECTS) 


Asignatura Base(1) (6 cr.) 
Asignatura Base(1) (6 cr.) 


Métodos experimentales en Ingeniería Térmica (6 cr.)  
Energía y Medio Ambiente(6 cr.) 


Tecnología Energética (6 cr.) 


 
CUATRIMESTRE 2 (30 créditos ECTS) 


Asignatura Base(1) (6 cr.) 
Ingeniería Termodinámica (6 cr.) 


Generación de Calor (6 cr.) 
Ingeniería de Fluidos (6 cr.) 


Motores DE Combustión Interna Alternativos (6 cr.) 
(1) Las Asignaturas Base se cursarán por el alumno elegidas de entre una lista de asignaturas que completen su formación y 


serán obligatorias para los alumnos que, analizando su formación previa, así lo decida el comité académico del máster. 


CUATRIMESTRE 3 (30 créditos ECTS) 
Refrigeración (6 cr.) 


Turbomáquinas Hidráulicas (6 cr.) 
Turbomáquinas Térmicas (6 cr.) 


Máquinas eléctricas (6 cr.) 


Itinerario A 
Generación de 


Energía 


Itinerario B 
Gestión y Eficiencia 


Energética 


Itinerario C: 
Investigación 


El sistema eléctrico. 
(6 cr.) 


Análisis exergético y 
termoeconomía (6 cr.) 


AA. AA. Ingeniería Termodinámica 
(6 cr.) 


 
CUATRIMESTRE 4 (30 créditos ECTS) 


Itinerario A 
Generación de 


Energía 


Itinerario B 
Gestión y Eficiencia 


Energética 


Itinerario C: 
Investigación 


Centrales Térmicas (6 cr.) 


Centrales EE.RR. (6 cr.) 


Optativa de (6 cr.) (2) 


Gestión Energética (6 cr.) 


Climatización (6 cr.)  


Optativa de (6 cr.)(2) 


AA. AA. Mecánica de Fluidos (6 cr.) 


AA. AA. Motores Térmicos (6 cr.) 


AA. AA. Refrig. y Aire Acondicionado (6 cr.) 


Trabajo Fin de Master (12 cr.) 
(2) Como asignaturas optativas se podrán seleccionar, alguna de las asignaturas pertenecientes a otros itinerarios hasta 


completar los 120 créditos del máster, siendo obligatoria finalizar al menos uno de los itinerarios posibles del máster. 


 
Asignaturas Base: 


o TERMODINÁMICA 
o TRANSMISIÓN DE CALOR /INGENIERÍA TÉRMICA 
o FUNDAMENTOS DE PROCESOS QUÍMICOS  
o MECÁNICA DE FLUIDOS 
o CIRCUITOS ELÉCTRICOS. 


Estas asignaturas base se cursan como complementos formativos, cuando en base a los 
conocimientos previos aportados por los alumnos, lo hagan aconsejable. 
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Descripción general: 
 
La estructura del máster compagina tanto los créditos cursados por cuatrimestre, como los conocimientos 
adquiridos necesarios para asimilar adecuadamente los contenidos de las asignaturas. 
 
Los alumnos, en función de su formación, podrán tener que cursar una o más asignaturas de complementos 
de formación. Estas asignaturas básicas, en base a los conocimientos previos aportados (currículum y 
expediente académico) serán decididas por el comité académico del máster y se cursarán obligatoriamente 
por los alumnos. Esta formación garantiza los conocimientos previos necesarios para la comprensión de los 
contenidos desarrollados en el resto de las asignaturas impartidas en el máster. 
 
En todos los casos, ajustarán el nº de créditos optativos que pueden elegir en cada una de los itinerarios, 
hasta completar los 120 créditos exigidos en el plan. 
 
Las asignaturas básicas de complementos de formación, que tienen que cursar los alumnos, se sitúan en el 
primer tramo formativo (primer o segundo cuatrimestre). 
 
Las asignaturas obligatorias, dado que tienen que ser cursadas por todos los alumnos, tanto los que tienen 
como los que no tienen complementos formativos y compaginarse en los horarios se desarrollan desde el 
primer hasta el tercer cuatrimestre. 
 
Finalmente las asignaturas específicas de los itinerarios, así como el trabajo fin de master se desarrollan 
esencialmente en el cuarto cuatrimestre, aunque hay alguna asignatura que por los contenidos abordados se 
desarrolla en el tercer cuatrimestre, compatibilizando la carga lectiva de 30 créditos asociados a los cuatro 
cuatrimestres de que consta la titulación.  
 
Itinerarios formativos: 
 
Se ofrecen tres itinerarios: Generación de Energía, Gestión y Eficiencia Energética y una línea específica 
orientada a la investigación en ingeniería energética y fluidomecánica para los alumnos que a través del 
máster quieran acceder al doctorado, recibiendo una formación en los aspectos más relacionados con la línea 
de investigación. 
 
Los requisitos para acceder a los itinerarios serán el haber cursado las asignaturas obligatorias comunes del 
máster. A continuación se realiza la descripción de los itinerarios: 
 
1 Gestión y Eficiencia Energética 
 
Se aborda la gestión y el uso eficiente de la energía, considerando la gestión energética, el análisis exergético 
y termoeconómico, y el consumo de energía en la climatización para usos residenciales e industriales. Los 
objetivos que se persiguen son desarrollar aquellos aspectos prácticos que intervienen en la gestión 
energética industrial, abordando las variables que definen la calidad de las diferentes fuentes energéticas, los 
parámetros de control fundamentales de los diferentes procesos consumidores de energía en la industria y 
finalmente desarrollar aquellos aspectos relacionados con la optimización termoeconómica de los procesos 
industriales como facturación de energía, aprovisionamiento, gestión de residuos e impacto ambiental 
derivado de los procesos energéticos. 
 
2 Generación de Energía 
 
Se analiza la generación de energía, tanto a partir de combustibles fósiles y de combustible nuclear, como de 
energías renovables. Los objetivos de formación que pretende cubrir este itinerario son conocer los diferentes 
tipos de centrales para la producción de energía útil a partir de combustibles fósiles, nuclear y fuentes de 
energía renovables, así como definir y dimensionar este tipo de instalaciones. 
 
3 Investigación 
 
Este itinerario está orientado a los alumnos que pretendan realizar estudios de Doctorado en el ámbito de la 
Ingeniería Industrial y concretamente en la línea de investigación en electricidad y energía, compartiendo con 
los otros itinerarios la formación común de los distintos aspectos de la energía. Los objetivos que se 
pretenden alcanzar con el desarrollo de este itinerario, es introducir en el mundo de la investigación en 
energía para el desarrollo posterior de los estudios de doctorado. En la actualidad el acceso a los programas 
de doctorado requiere haber realizado al menos 60 créditos de máster, y la formación específica recibida con 
el desarrollo de este itinerario, proporcionará una visión global de los aspectos fundamentales a tener en 
cuenta en la investigación dentro del campo de la ingeniería energética y d la fluidomecánica. Esta formación 
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específica se considera muy útil para el posterior acceso a los posibles programas de doctorado en ciencias 
técnicas. 
 
Justificación del plan de estudios: 
 
La justificación de los conocimientos desarrollados en el máster se basa en conseguir unos objetivos que son 
poder consolidar un cuerpo de conocimiento en los temas energéticos, utilizando como herramientas, además 
de las clases de teoría y aula, los laboratorios, fuentes bibliográficas, instrumentos de medida, etc. de lo que 
disponen los departamentos participantes en el máster. Proporcionar una metodología para abordar los 
problemas energéticos presentes y futuros. Conseguir una formación de alta calidad de los alumnos tanto a 
nivel de visión general y conocimientos adecuados como de formación metodológica y espíritu crítico. 
Finalmente, con el itinerario de investigación se pretende aportar conocimiento en líneas de investigación 
específicas relacionadas con la Energía. 
 
 


Tabla de competencias genéricas desarrolladas en las asignaturas 
 


Asignaturas 
C


G
1 


C
G


2 


C
G


3 


C
G


4 


C
G


5 


C
G


6 


C
G


7 


C
G


8 


C
G


9 


C
G


10
 


Termodinámica  X X X X X X   
Transmisión de calor / Ingeniería térmica  X X X    
Fundamentos de procesos químicos X X X    
Mecánica de fluidos  X X X X  X  
Circuitos eléctricos  X X X    
Métodos Experim. en Ingeniería Térmica  X X X X X X X X 
Energía y Medio Ambiente  X X X X 
Tecnología Energética  X X X  X X 
Ingeniería Termodinámica  X X X X  X  
Generación de Calor  X X X X X X   X 
Ingeniería de Fluidos  X X   X 
Motores de Combust. Interna Alternativos  X X X   X 
Refrigeración  X X X X  X X 
Turbomáquinas Hidraúlicas  X X X X X X    
Turbomáquinas Térmicas  X X X   X 
Máquinas Eléctricas  X X X X    
Asp. Avanz. de Ingen.a Termodinámica  X X  X  
Asp. Avanz.de Mecánica de Fluidos  X X X X    
Asp. Avanz.de Mot. Térm. y Nuevos Comb. X X  X X 
Asp. Avanz. de Refrig..y Aire Acondic.  X X X X  X  
Tecnología de los Sistemas Eléctricos X X X  X X 
Centrales de Energía Renovables  X X X    
Centrales Térmicas  X X X X   X 
Climatización X X  X X 
Análisis Exergético y Termoeconomía X X X   
Gestión Energética X X  X X 
Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X 
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Tabla de competencias específicas desarrolladas en las asignaturas 
 


Asignaturas 


C
E0


1 


C
E0


2 


C
E0


3 


C
E0


4 


C
E0


5 


C
E0


6 


C
E0


7 


C
E0


8 


C
E0


9 


C
E1


0 


C
E1


1 


C
E1


2 


Termodinámica     X         
Transmisión de calor / Ingeniería térmica     X X        
Fundamentos de procesos químicos           X  
Mecánica de fluidos   X           
Circuitos eléctricos          X    
Métodos Experim. en Ingeniería Térmica  X  X    X      
Energía y Medio Ambiente  X  X        X  
Tecnología Energética       X      X 
Ingeniería Termodinámica     X X X       
Generación de Calor     X X X    X  X 
Ingeniería de Fluidos   X X    X      
Motores de Combust. Interna Alternativos   X    X X X  X   
Refrigeración      X X X      
Turbomáquinas Hidraúlicas        X      
Turbomáquinas Térmicas  X X  X X X X      
Máquinas Eléctricas       X   X    
Asp. Avanz. de Ingen.a Termodinámica  X   X X  X    X  
Asp. Avanz.de Mecánica de Fluidos  X X X          
Asp. Avanz.de Mot. Térm. y Nuevos Comb.        X  X   
Asp. Avanz. de Refrig..y Aire Acondic.  X    X X       
Tecnología de los Sistemas Eléctricos      X   X    
Centrales de Energía Renovables        X   X  X 
Centrales Térmicas     X X X X  X    
Climatización X    X       X 
Análisis Exergético y Termoeconomía    X  X       
Gestión Energética X   X X X       
Trabajo Fin de Máster             
 


 
Actividades formativas: 
Como actividades formativas, se dividen en presenciales y no presenciales. Las actividades formativas 
presenciales previstas consisten en: 
 


Clases de aula de teoría, donde se desarrollan todos los contenidos teóricos de las asignaturas. 
Clase de aula de problemas, donde se presentan ejemplos prácticos y problemas habituales, relacionados 


con las materias impartidas en la asignatura y desarrollados en los contenidos teóricos. 
Tutorías docentes y seminarios, donde se abordan temas específicos y actividades relacionadas de interés 


para el desarrollo de los conocimientos como son visitas a instalaciones industriales relacionadas con los 
contenidos impartidos en las asignaturas o conferencias impartidas por profesores invitados que 
mantengan e informen del estado actual de alguno de estos temas. 


Laboratorios, donde se desarrollaran prácticas con los equipos de los que disponen la Universidad de 
Valladolid en los laboratorios de la Escuela de Ingenierías Industriales, donde se imparte el máster. 


Evaluación del alumno. Parte de la evaluación de las asignaturas se realizará utilizando pruebas orales y/o 
escritas, para que el profesor pueda estimar si los conocimientos alcanzados por el alumno son los 
adecuados para considerar que la asignatura puede ser superada. 


 
En cuanto a actividades no presenciales, se relacionan con aquel tiempo que el alumno dedicará a la 
asignatura y que no tienen que ser obligatoriamente desarrolladas en las instalaciones universitarias con 
presencia de personal docente. Estas actividades serán: 
 


Trabajo autónomo. Estudio personal del alumno. Imprescindible para la adecuada compresión de las 
materias desarrolladas en las asignaturas. 


Trabajo en grupos, para desarrollar aptitudes para el trabajo en equipo, habitual en el desarrollo de la 
actividad profesional asociada a los conocimientos que se imparten en el máster. 


 
Sistema de evaluación: 
La evaluación de las asignaturas se realizará mediante prueba escrita y/o oral, así con una evaluación 
continua del alumno a través de trabajos realizados sobre alguno de los contenidos de la asignatura, los 
trabajos desarrollados a partir de los resultados obtenidos en los laboratorios (desarrollo de las prácticas de 
laboratorio) y problemas propuestos. 
La estructura de las asignaturas del máster es la que se presenta a continuación: 
 
MÁSTER EN: Energía: Generación, Gestión y Uso eficiente. 
PLAN DE ESTUDIOS  
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120 créditos ECTS en dos cursos.  
 
Asignaturas base  
CREDITOS  ASIGNATURA     TIPO   CUATRIMESTRE 
6   Termodinámica     Optativa  1er cuatrimestre  
6   Transmisión de calor / Ingeniería térmica  Optativa  1 er cuatrimestre  
6   Fundamentos de procesos químicos Optativa  1 er cuatrimestre  
6   Mecánica de fluidos    Optativa  2º cuatrimestre  
6   Circuitos eléctricos    Optativa  2º cuatrimestre  
 
Las asignaturas base, dado que no son obligatorias para todos los alumnos, figuran como optativas, pero 
serán obligatorias para aquellos alumnos a quienes el comité académico indique que tienen que tienen que 
cursar estos complementos formativos. 
 
Módulo: Común. Para todos los itinerarios    
CREDITOS  ASIGNATURA     TIPO   CUATRIMESTRE 
6   Métodos Experim. en Ingeniería Térmica  Obligatoria  1 er cuatrimestre  
6   Energía y Medio Ambiente   Obligatoria  1 er cuatrimestre  
6   Tecnología Energética    Obligatoria  1 er cuatrimestre  
6   Ingeniería Termodinámica   Obligatoria  2º cuatrimestre  
6   Generación de Calor    Obligatoria  2º cuatrimestre  
6   Ingeniería de Fluidos    Obligatoria  2º cuatrimestre  
6   Motores de Combust. Interna Alternativos  Obligatoria  2º cuatrimestre  
6   Refrigeración     Obligatoria  3 er cuatrimestre  
6   Turbomáquinas Hidraúlicas   Obligatoria  3 er cuatrimestre  
6   Turbomáquinas Térmicas    Obligatoria  3 er cuatrimestre  
6   Máquinas Eléctricas    Obligatoria  3 er cuatrimestre  
 
Las asignaturas de itinerario, dado que no son obligatorias para todos los alumnos, figuran como optativas, 
pero serán obligatorias en el itinerario seleccionado por el estudiante. Además de cursar estas asignaturas, se 
podrán elegir asignaturas de los otros dos itinerarios, hasta completar los 120 créditos ECTS.  
 
ITINERARIO: INVESTIGACIÓN 
 
CREDITOS  ASIGNATURA     TIPO   CUATRIMESTRE 
6   Asp. Avanz. de Ingen.a Termodinámica  Optativa  3 er cuatrimestre  
6   Asp. Avanz.de Mecánica de Fluidos  Optativa  4º cuatrimestre 
6   Asp. Avanz.de Mot. Térm. y Nuevos Comb.  Optativa  4º cuatrimestre  
6   Asp. Avanz. de Refrig..y Aire Acondic.  Optativa   4º cuatrimestre  
 
ITINERARIO: GENERACIÓN DE ENERGÍA  
CREDITOS   ASIGNATURA     TIPO  CUATRIMESTRE 
6  Tecnología de los Sistemas Eléctricos Optativa  3 er cuatrimestre 
6  Centrales de Energía Renovables   Optativa  4º cuatrimestre 
6  Centrales Térmicas    Optativa   4º cuatrimestre  
 
ITINERARIO: GESTIÓN Y EFICIENCIA ENERGÉTICA  
CREDITOS   ASIGNATURA     TIPO  CUATRIMESTRE 
6  Climatización    Optativa  4º cuatrimestre 
6  Análisis Exergético y Termoeconomía Optativa  3 er cuatrimestre 
6  Gestión Energética   Optativa   4º cuatrimestre  
 
Todos los alumnos finalizarán sus estudios con un trabajo fin de máster Obligatorio para todos los itinerarios 
con una carga lectiva asociadas de 12 créditos, que serán asignados al 4º cuatrimestre. 
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b.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 


 
a. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


 
La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria la 
movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y convenios con 
instituciones de otros países del mundo.  
 
Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un periodo 
generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en empresas en el 
extranjero.  
 
La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes  que regula  
esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, 
Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en 
las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos 
los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y 
cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al 
responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone 
igualmente de un becario de apoyo para todas las actividades relacionadas con esta actividad. 
 
Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a estos 
intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, otras 
ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 
 
El Vicerrectorado de Internacionalización y Extensión Universitaria, desde su Servicio de Relaciones 
Internacionales, realiza la convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las 
demás titulaciones de todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los 
responsables académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo 
requisito necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 
 
Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 
reconocidos en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante 
indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 
 
Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en una 
empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de  la 
supervisión de la misma. 
 
Durante el curso académico 2011/2012 se enviaron y recibieron el número de estudiantes descrito procedentes de 
universidades de los países descritos en la lista de convenios.  
 
La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como 
formación. 
 
a.1) Acciones de acogida y orientación 
 
PROGRAMA MENTOR 
 
La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes extranjeros 
que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros meses de 
estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes extranjeros que estén 
interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada a Valladolid, les darán 
informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de las asignaturas, matrícula, 
exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios (Relaciones Internacionales, bibliotecas, 
salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores universitarios, etc.) 
 
Igualmente, el Servicio de Relaciones Internacionales realiza Sesiones Informativas dirigidas a los estudiantes de 
acogida, una en septiembre y otra en febrero, en las que se informa a los estudiantes extranjeros de todos los 
trámites a seguir para su regularización en nuestro país, matrícula, utilización del seguro médico y servicios 
universitarios a su disposición. Se les informa de las actividades sociales, bolsa de empleo, programa de 
intercambio de conversación TANDEM,  organizados desde el Servicio de Relaciones Internacionales y se realiza 
una presentación de la asociación de estudiantes ESN, quienes colaboran estrechamente con este Servicio en la 
organización de actividades para su integración. 
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El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a los 
principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa involucrados, al 
tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y efectúa la gestión 
económica de becas y ayudas. 
 
La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 
internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. En este 
sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de conocer otras 
formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de vista personal; pero 
también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el mercado laboral. 
 
 


b. Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 
 
La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento recíproco de 
las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el extranjero. La UVa 
dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes  que regula esta 
actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente 
y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en las 
universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los 
convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, 
ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al responsable 
académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de 
un becario de apoyo para todas las actividades relacionadas con esta actividad. 
 
Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de intercambio, 
tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el profesor 
coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas facultades, a 
partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, las que finalmente 
incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades de destino. En particular, 
esta normativa permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre asignaturas. Se considera oportuno 
establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y de adaptación de asignaturas de los 
estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de grado, siempre y cuando estos créditos 
tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido similar cursadas en un programa de intercambio. 
Este paralelismo se extiende también al órgano competente en resolver las solicitudes: el decano o el director del 
centro o estudio.  
 
Corresponde al profesor responsable o al coordinador del programa de intercambio o Erasmus adaptar la 
calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios cursadas por los estudiantes según el sistema 
establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la documentación y los informes que haya obtenido 
de la universidad o del centro de enseñanza superior de destino.  
 
Los ejes de actuación reflejados en la normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos por los que 
se regirán los nuevos planes de estudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de los estudiantes 
propios y ajenos. 
 
 


c Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han sido: 
 


Estudiantes ERASMUS enviados


728
783


820
892


839 846 871
929


0


150


300


450


600


750


900


1050


04/05 05/06 06/07 07/08 08/09 09/10 10/11 11/12


Curso


E
s


tu
d


ia
n


te
s


 


cs
v:


 1
02


88
78


33
85


14
07


37
85


14
96


8







 


 


Master Universitario en Energía: Generación, gestión y uso eficiente 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación Servicio de Posgrado y Doctorado 8 de 39


 


M
em


or
ia


F
o


rm
al


iz
aV


er
ifi


ca
U


V
a0


40
42


01
1_


V
3.


do
c 


 
 Los destinos de nuestros estudiantes en el curso 2011/12 fueron los siguientes: 


Países de destino
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A su vez, nuestra Universidad recibió un número de estudiantes extranjeros ligeramente inferior al de estudiantes 
de Valladolid que salieron a otros países: 
 


E studiantes  ex tran jeros
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El número de estudiantes recibidos en el curso 2011/12 según el país de origen han sido: 
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La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el marco de 
los programas comunitarios y nacionales por medio de programas propios que amplían las perspectivas 
geográficas de la movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto para estudiantes propios como para los 
de acogida. 
 
La Financiación que facilita estas acciones de movilidad, bien establecida, en su gran mayoría a través de los 
programas Erasmus, convenios bilaterales fuera del Espacio Europeo de Educación Superior o Sicue en su caso, 
ya sea movilidad nacional e internacional, financiación proveniente a través de programas competitivos, de la 
Comisión Europea o del Gobierno de España a través del Ministerio correspondiente. En el caso de movilidad 
Erasmus o Internacional (convenios bilaterales), la Universidad de Valladolid cofinancia estas becas.  
 
La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de Relaciones 
Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para la gestión. Esta 
gestión es común  para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 
 
Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de 
intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia de la 
Normativa de Relaciones Internaciones, teniendo como Coordinador de Relaciones Internacionales y Responsable 
de Intercambio Bilateral, cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad de Valladolid (Junta de 
Gobierno de 19 de junio de 2000).  
 
Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades implicadas, 
dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, en el caso de 
Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el siguiente: 
 


 Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 
 Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, perfil de los estudiantes a los que va dirigida la oferta 


de la movilidad, plazos de presentación, requisitos y normativa general. 
 Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de destino. 
 Preselección de los becarios en los Centros y Selección final por la Comisión de Relaciones 


Institucionales y Extensión Universitaria. 
 Sesiones informativas a todos los  seleccionados en los campus de Valladolid, Soria, Segovia y Palencia. 
 Tramitación del pago de las becas. 
 Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la 


titulación cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 
 Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, 


certificado de inicio de la estancia (ArrivalCertificate) y final de estancia (DepartureCertificate), 
Preacuerdo académico (LearningAgreement). 


 Información y asesoramiento general. 
 Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 
 Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia 


(DepartureCertificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcript of Records). 
Reconocimiento de estudios e incorporación en el expediente académico del estudiante. 


 
Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra 
Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Servicio de Relaciones Internacionales de Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Valladolid y de los Responsables de Intercambio Bilateral correspondientes.  


 
No está prevista movilidad para el Máster, pero dentro de la Escuela de Ingenierías Industriales se desarrolla 
movilidad de los alumnos. 


 
En el departamento de Ingeniería Energética y Fluidomecánica, se tienen relaciones internacionales por 
convenios, relaciones por grupos de investigación o por intercambio de estudiantes, con varias universidades, 
como: 


Universidad Mohaned V Rabat 
Universidad de Guanajuato 
Technical University of Lodz 
University of Lund 
Universidad de Quintana Roo - Méjico 
Universidad de Malta 
Universidad de Perugia 
École Nationale Supérieure d'Arts et Métiers (ENSAM) de París. 
Universidad de Dresden. 


 


cs
v:


 1
02


88
78


33
85


14
07


37
85


14
96


8







 


 


Master Universitario en Energía: Generación, gestión y uso eficiente 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación Servicio de Posgrado y Doctorado 10 de 39


 


M
em


or
ia


F
o


rm
al


iz
aV


er
ifi


ca
U


V
a0


40
42


01
1_


V
3.


do
c 


El máster universitario se desarrolla en la Escuela de Ingenierías Industriales. Aunque no tiene contratos con otras 
Universidades para programas de movilidad, en caso de que se considere necesario, se podrían utilizar los 
programas existentes, dentro de los cuales participan numerosos profesores del departamento de Ingeniería 
Energética y Fluidomecánica o docentes dentro del máster. 
 
Como ejemplo de esta movilidad, en el curso 2011-2012 se consideró necesario que la alumna Jésica Calvo 
Pérez, realizará una estancia de un mes para realizar medidas experimentales, bajo la tutela del Profesor Luis 
Lugo Latas en la Universidad de Santiago de Compostela, utilizadas en el desarrollo de su trabajo fin de máster 
con título “Estudio de nanofluidos para la mejora del almacenamiento de energía a través de su caracterización 
termofísica”. 


 
 


c. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
Como procedimiento de coordinación, el comité académico del máster, formado por un representante de cada 
una de las principales áreas de conocimiento implicadas en la docencia, mantendrá reuniones periódicas para 
tratar temas como consecución de los objetivos previstos en cuanto a contenidos formativos de las 
asignaturas, asegurar que no se producen duplicidades en la formación de los alumnos en cuanto a la 
formación impartida, según las previsiones establecidas en la definición de los contenidos del máster, fijar 
fechas de examen de convocatorias ordinarias y extraordinarias evitando coincidencias en fechas, o 
programar las visitas a instalaciones energéticas de manera que no interfiera con el desarrollo docente de 
otras asignaturas. 
 
Adicionalmente el coordinador mantendrá reuniones periódicas con los alumnos donde puedan manifestar si 
el máster se está desarrollando correctamente o por el contrario son necesarias tomar algunas medidas 
correctoras en el caso de que se detecten deficiencias en el mismo. No obstante, el coordinador estará a 
disposición del alumnado para, poder subsanar cualquier dificultad que se pueda presentar en el desarrollo 
cotidiano de las actividades que puedan surgir en el desarrollo del máster. 
 
Un seguimiento personalizado de los alumnos por parte del comité académico, permitirá ver el grado de 
aprovechamiento del máster por parte de los alumnos, detectando los motivos si se produce un bajo grado de 
éxito en cuanto a asignaturas superadas y estableciendo, cuando sea posible, las medidas correctoras que 
permitan mejoras los resultados derivados de la formación. 
 
Se realizará un informe de evaluación anual, basado en las encuestas de satisfacción y sugerencias de los 
diferentes agentes implicados en el máster (alumnos, profesores, coordinador), donde se recogerán los 
aspectos más destacados del desarrollo del máster, estableciendo las deficiencias aparecidas y las acciones 
de mejora previstas para aportar procedimientos de mejora continua en la formación proporcionada. 
 
Adicionalmente es de aplicación lo establecido en los artículos 9 y 10 del Reglamento sobre los Órganos del 
Sistema de Garantía de la Calidad de la Universidad de Valladolid: 
 
Artículo 9. 
 


9.1. Se establecerá un Comité de Títulación (ComiTit) en cada Centro para cada una de las titulaciones 
oficiales de Grado y Máster que en él se oferten y de las que sea responsable administrativamente. 


9.2. Todos los miembros de los Comités de Titulación deberán ser nombrados por acuerdo de Junta de 
Centro y, en el caso del PDI, deberán pertenecer a unidades docentes que figuren como preferenciales 
en el correspondiente documento que da cuenta de esta relación a la hora de impartir docencia en 
asignaturas de la titulación. 


9.3. El Comité estará compuesto, al menos, por los siguientes miembros: 
a) El Presidente, que será un PDI a tiempo completo que imparta o haya impartido docencia en la 


titulación, el cual actuará como coordinador del título en el Centro. Excepcionalmente el presidente 
podrá ser un profesor con dedicación a tiempo parcial, para lo cual será necesario que ningún PDI a 
tiempo completo del centro haya manifestado su deseo de asumir dicha presidencia en la 
celebración de la correspondiente Junta de Centro en la que haya de ser nombrado. 


b) Dos estudiantes con al menos el 50% de los créditos básicos y obligatorios aprobados en la 
titulación, en el caso de titulaciones de grado, y un estudiante matriculado en al menos el 50% de los 
créditos del título, en el caso de los másteres. 


c) Un miembro del personal docente e investigador a tiempo completo por cada uno de los cursos de la 
misma, los cuales actuarán como coordinadores de curso. 


d) Un profesional externo y un egresado vinculados al título, que actuarán con voz pero sin voto como 
asesores técnicos externos. 


e) El tutor de la titulación, figura recogida en el Reglamento de Ordenación Académica de la 
Universidad de Valladolid. 


f) Aquellos otros miembros contemplados, en su caso, en la correspondiente memoria de verificación 
de la titulación o en los correspondientes convenios interuniversitarios que sean de aplicación. 
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9.4. Para llevar a cabo sus funciones el Comité de Titulación procurará una coordinación activa con la 
Comisión de Departamentos del Centro. 


 
Artículo 10. 
 
Serán competencias y funciones de los Comités de Titulación (ComiTit) de los Centros: 
 


a) Conocer y evaluar los resultados de los Informes generados por el Sistema de Garantía de Calidad 
para el título. 


b) Elaborar los informes de seguimiento de la titulación, salvo en el caso de las titulaciones intercentros 
para las cuales deberán participar en su elaboración siendo competencia del Comité Intercentros 
correspondiente su elaboración final. 


c) Velar por el cumplimiento de los planes anuales de mejora de la titulación en el centro, así como 
revisar el cumplimiento del Sistema de Garantía de Calidad interno respecto del título. 


d) Velar por el cumplimiento en el centro de los compromisos, procedimientos y protocolos establecidos 
para el título en la correspondiente memoria de verificación. 


e) Organizar y mantener actualizado el archivo documental específico de la titulación gestionado a 
través de la aplicación informática habilitada a tal efecto para el seguimiento y la acreditación de 
titulaciones, salvo en el caso de titulaciones intercentros, en cuyo caso esta competencia recae 
sobre el correspondiente Comité Intercentros sin menoscabo de su contribución activa y 
colaboración con el mismo en el desarrollo de esta competencia. 


f) Cooperar con los órganos competentes, a través de los cauces y procedimientos legales, en las 
soluciones de las incidencias, quejas y sugerencias que en el ámbito del título se planteen. 


g) Proponer a los órganos competentes para la tramitación y aprobación de modificaciones de las 
correspondientes memorias de verificación cuantas propuestas debidamente argumentadas y 
apoyadas documentalmente resulten pertinentes, a su juicio, para la mejora del plan de estudios. 


h) Informar con carácter previo cualquier propuesta de modificación que el ámbito de su titulación sea 
sometida a tramitación ante la agencia de calidad competente. 


i) Asesorar y cooperar con los órganos competentes en todas las materias de calidad vinculadas con la 
titulación en el Centro. 


j) Cuantas competencias le atribuyan la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos y el 
Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad de Valladolid. 
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5.2  Estructura del Plan de Estudios 
Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la 
estructura del plan. 


 


 
 


 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Termodinámica 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Asignatura básica del máster para completar posibles carencias de su formación académica  
Cuatrimestral. Primer cuatrimestre 
 


3 Lenguas en las que se imparte:


 
Español 
 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG1. Capacidad de expresión oral. 
CG2. Capacidad de expresión escrita.  
CG3. Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma.  
CG4. Capacidad de resolución de problemas.  
CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 
CG8. Capacidad para la creatividad y la innovación.  


Competencias Específicas: 
CE04 Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución de 
problemas propios de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía. 
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas: Horas presenciales: 60 (40 %). Horas no presenciales: 90 (60 %)
Clases de aula de teoría y problemas: 30 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 6 horas. 
Laboratorios: 20 horas. 
Evaluación del alumno: 4 horas 
Trabajo autónomo, Horas no presenciales: 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. 
Trabajos prácticos de laboratorio 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


El objetivo principal es que el alumno sea capaz de aplicar los Principios de la Termodinámica a distintos 
dispositivos e instalaciones energéticas sencillas, por lo que la asignatura tendrá un caracter eminentemente 
aplicado, pero sin olvidar un fundamento científico riguroso. 


 
6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito: 50 al 60 % de la nota final. 
Realización de prácticas de laboratorio y memoria: del 20 al 50 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos: del 10 % al 30 % de la nota final. 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


I. REVISIÓN DE LOS FUNDAMENTOS. II. TERMODINÁMICA DEL AIRE HÚMEDO. III. PROCESOS DE 
FLUJO ESTACIONARIO. IV. TERMODINÁMICA DE LA COMBUSTIÓN. V. TERMODINÁMICA DE LOS 
MOTORES TÉRMICOS. VI. TERMODINÁMICA DE LAS MÁQUINAS FRIGORÍFICAS 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


La asignatura es de formación básica y se cursará obligatoriamente por aquellos alumnos que el comité 
académico establezca que, en base a la formación previa, necesiten estos conocimientos como complementos 
formativos. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Transmisión de calor / Ingeniería Térmica 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Asignatura básica del máster para completar posibles carencias de su formación académica  
Cuatrimestral. Primer cuatrimestre 
 


3 Lenguas en las que se imparte:


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG4. Capacidad de resolución de problemas.  
CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 
CG6. Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz.  


Competencias Específicas: 
CE04 Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución 


de problemas propios de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía. 
CE05 Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de 
calor, transporte y distribución de energía….  


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas: Horas presenciales: 60 (40 %). Horas no presenciales: 90 (60 %)
Clases de aula de teoría y problemas: 45 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 3 horas. 
Laboratorios: 8 horas. 
Evaluación del alumno: 4 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. 
Trabajos prácticos de laboratorio 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Como resultados del aprendizaje, el alumno debe ser capaz conocer los procesos de intercambio de calor por 
los diferentes mecanismos, conocer las tecnologías energéticas de generación de calor, producción de frío y 
de evoluciones psicrométricas y poder caracterizar los parámetros de operación básicos de una instalación 
térmica industrial. 
 


6 Sistemas de evaluación:  


 


La evaluación se realizará de forma continua con los trabajos de prácticas y los problemas propuestos a lo 
largo del curso, así como con un examen de teoría y problemas sobre los contenidos desarrollados en la 
asignatura. 
Examen escrito: 50 al 60 % de la nota final. 
Realización de prácticas de laboratorio y memoria: del 10 al 40 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos: del 10 % al 30 % de la nota final. 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


 Transmisión de calor: Conducción, Convección, Radiación. 
 Diseño de intercambiadores de calor: Intercambiadores de una y dos fases.  
 Transferencia de masa. 
 Psicometría, Combustión, Refrigeración. 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


La asignatura es de formación básica y se cursará obligatoriamente por aquellos alumnos que el comité 
académico establezca que, en base a la formación previa, necesiten estos conocimientos como complementos 
formativos. 
 


 
 


cs
v:


 1
02


88
78


33
85


14
07


37
85


14
96


8







 


 


Master Universitario en Energía: Generación, gestión y uso eficiente 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación Servicio de Posgrado y Doctorado 14 de 39


 


M
em


or
ia


F
o


rm
al


iz
aV


er
ifi


ca
U


V
a0


40
42


01
1_


V
3.


do
c 


 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Fundamentos de procesos químicos 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Asignatura básica del máster para completar posibles carencias de su formación académica  
Cuatrimestral. Primer cuatrimestre 
 


3 Lenguas en las que se imparte:


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG2. Capacidad de expresión escrita.  
CG4. Capacidad de resolución de problemas.  
CG6. Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz.  


Competencias Específicas: 
CE11 Conocimientos básicos de química y su aplicación a los procesos de utilización de la energía 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas: Horas presenciales: 60 (40 %). Horas no presenciales: 90 (60 %)
Clases de aula de teoría y problemas: 51 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 6 horas. 
Evaluación del alumno: 3 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Identificar los equilibrios termodinámicos implicados en un proceso. Plantear las condiciones de equilibrio 
adecuadas en cada situación. Valorar la influencia de diferentes variables en el equilibrio de reacciones 
químicas. Comprender las implicaciones de la estequiometría en los procesos con reacción química. Identificar 
y seleccionar y/o calcular propiedades térmicas de compuestos, así como los calores puestos en juego en los 
procesos. Plantear la forma de resolución más adecuada para los problemas con balances de materia y 
energía. 
 


6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito: 40 al 60 % de la nota final. 
Tareas presenciales y no presenciales: del 10 al 30 % de la nota final. 
Evaluación periódica: del 10 % al 30 % de la nota final. 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


Equilibrio termodinámico 
Reacciones químicas: Cinética y calor de reacción 
Balances de materia. 
Balances de energía 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


La asignatura es de formación básica y se cursará obligatoriamente por aquellos alumnos que el comité 
académico establezca que, en base a la formación previa, necesiten estos conocimientos como complementos 
formativos. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Mecánica de fluidos 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Asignatura básica del máster para completar posibles carencias de su formación académica  
Cuatrimestral. Segundo cuatrimestre 
 


3 Lenguas en las que se imparte:


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG2. Capacidad de expresión escrita.  
CG3. Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma.  
CG4. Capacidad de resolución de problemas.  
CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 
CG9. Capacidad de evaluar.  


Competencias Específicas: 
CE02 Familiarización con la identificación de la naturaleza de los fenómenos fluidomecánicos, su 


formulación matemática y la conversión a modelos numéricos de volúmenes finitos para su resolución. 
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas: Horas presenciales: 60 (40 %). Horas no presenciales: 90 (60 %)
Clases de aula de teoría y problemas: 45 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 3 horas. 
Laboratorios: 8 horas. 
Evaluación del alumno: 4 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. 
Trabajos prácticos de laboratorio. 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Esta asignatura constituye la primera toma de contacto del estudiante con la Mecánica de Fluidos. En ella se 
establecen los principios básicos que rigen el comportamiento de los fluidos y se estudian diferentes tipos de 
flujos. Esto permite al estudiante desarrollar su comprensión sobre el comportamiento de los diferentes tipos 
de flujos. Por tanto, los objetivos son establecer las bases que rigen el comportamiento de los fluidos 
(ecuaciones generales). Analizar dos tipos de flujos contrapuestos: movimientos con viscosidad dominante y 
movimientos turbulentos. Introducir brevemente la Mecánica de Fluidos Computacional. 
 


6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito: 40 al 60 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos: del 40 % al 60 % de la nota final. 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


Fluidoestática 
Ecuaciones Integrales de conservación 
Flujo en conductos 
Turbomáquinas hidráulicas 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


La asignatura es de formación básica y se cursará obligatoriamente por aquellos alumnos que el comité 
académico establezca que, en base a la formación previa, necesiten estos conocimientos como complementos 
formativos. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Circuitos eléctricos 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Asignatura básica del máster para completar posibles carencias de su formación académica  
Cuatrimestral. Segundo cuatrimestre 
 


3 Lenguas en las que se imparte:


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG2. Capacidad de expresión escrita.  
CG3 Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma.  
CG4. Capacidad de resolución de problemas.  


Competencias Específicas: 
CE09 Conocimiento sobre sistemas eléctricos de potencia y sus aplicaciones. Cálculo y diseño de 
instalaciones eléctricas de alta tensión…. 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas: Horas presenciales: 60 (40 %). Horas no presenciales: 90 (60 %)
Clases de aula de teoría y problemas: 45 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 11 horas. 
Evaluación del alumno: 4 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Se pretende que los alumnos conozcan las leyes básicas que rigen el análisis de circuitos eléctricos. 
Los alumnos deberán ser capaces de analizar circuitos eléctricos aplicando diversas técnicas de análisis y 
teoremas fundamentales. Los alumnos deberán entender la respuesta transitoria que se produce en un circuito 
eléctrico. Los estudiantes deberán poder analizar circuitos en corriente alterna en el dominio de la frecuencia. 
Se pretende que los estudiantes conozcan el funcionamiento de un sistema trifásico de potencia y sean 
capaces de analizar circuitos trifásicos equilibrados en régimen permanente senoidal. 
 


6 Sistemas de evaluación:  


 


Evaluación continua durante el curso con entrega de trabajos y exposiciones. Del 10 al 30 % e la nota final. 
Pruebas de respuesta corta y/o resolución de problemas. - Del 10 al 30% de la nota final. 
Examen final escrito tanto en la convocatoria Ordinaria como Extraordinaria. - (del 40 al 60% de la nota final). 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


TEMA 1.- CONCEPTOS GENERALES Y LEYES BÁSICAS DE LA TEORIA DE CIRCUITOS 
TEMA 2.- TÉCNICAS DE ANÁLISIS Y TEOREMAS FUNDAMENTALES. 
TEMA 3.- FUNCIONES DE RED. REDES DE DOS PUERTAS. 
TEMA 4.- REGIMEN TRANSISTORIO DE LOS CIRCUITOS ELÉCTRICOS 
TEMA 5.- ANÁLISIS DE SISTEMAS EN REGIMEN ESTACIONARIO SENOIDAL 
TEMA 6.- SISTEMAS TRIFÁSICOS 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


La asignatura es de formación básica y se cursará obligatoriamente por aquellos alumnos que el comité 
académico establezca que, en base a la formación previa, necesiten estos conocimientos como complementos 
formativos. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Métodos experimentales en Ingeniería Térmica. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Asignatura básica del máster para completar posibles carencias de su formación académica  
Cuatrimestral. Primer cuatrimestre 
 


3 Lenguas en las que se imparte:


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG1. Capacidad de expresión oral. 
CG2. Capacidad de expresión escrita.  
CG6. Capacidad de resolución de problemas.  
CG4. Capacidad de razonamiento crítico/análisis lógico. 
CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 
CG6. Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz.  
CG8. Capacidad para la creatividad y la innovación.  
CG9. Capacidad de evaluar.  
CG10. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos.  


Competencias Específicas: 
CE01 Capacidad para seleccionar el sistema de medida en función de la información que se pretende 


obtener en cada aplicación, como la medida de variables energéticas en auditorias. 
CE03 Tomar decisiones sobre los casos test de referencia más adecuados, desarrollar el sentido crítico a la 


hora de identificar posibles errores numéricos y proponer mejoras…. 
CE07 Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas, Comprender 


la terminología técnica….. 
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas: Horas presenciales: 60 (40 %). Horas no presenciales: 90 (60 %)
Clases de aula de teoría y problemas: 45 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 2 horas. 
Laboratorios: 10 horas. 
Evaluación del alumno: 3 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral y trabajos prácticos de laboratorio.  


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Conocer los principios de funcionamiento de los principales sistemas de medida de magnitudes térmicas y de 
los sistemas de control de procesos térmicos más habituales. Conocer los criterios a seguir a la hora de elegir 
un sistema de medida en función de la aplicación o de la información que se pretende obtener. Conocer 
metodologías de procesamiento de los valores medidos a fin de obtener información sobre el proceso. 
 


6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito al final del proceso de aprendizaje. 50 al 60 % de la nota final. 
Informes de prácticas durante y al final del proceso de aprendizaje. 10 al 30 % de la nota final 
Presentación oral y escrita de trabajos en grupo. Hasta 30 % de la nota final 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


1: Conceptos generales.  
2: Sistemas de acondicionamiento de señales y adquisición de datos para magnitudes térmofluidodinámicas 
3: Medida de temperatura, presión, gasto, velocidad, concentración de gases y magnitudes complementarias 
4: Sistemas de control de procesos térmicos 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 
NO EXISTEN 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Energía y Medio ambiente. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. Primer cuatrimestre 


 
3 Lenguas en las que se imparte:


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 
CG8. Capacidad para la creatividad y la innovación.  
CG9. Capacidad de evaluar.  
CG10. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos.  


Competencias Específicas: 
CE01 Capacidad para seleccionar el sistema de medida en función de la información que se pretende 


obtener en cada aplicación, como la medida de variables energéticas en auditorias. 
CE04 Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución 


de problemas propios de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía. 
CE11 Conocimientos básicos de química y su aplicación a los procesos de utilización de la energía. 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas: Horas presenciales: 60 (40 %). Horas no presenciales: 90 (60 %)
Clases de aula de teoría y problemas: 45 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 5 horas. 
Laboratorios: 6 horas. 
Evaluación del alumno: 4 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


El alumno deberá reconocer, identificar y asimilar conceptos relacionados con la problemática de la 
contaminación ambiental en el dominio energético, desde un punto de vista científico, tecnológico y de gestión.
Deberá estar en disposición de interpretar, definir, demostrar y explicar estos conceptos, de manera que el 
alumno sea capaz de explotar los conocimientos adquiridos para resolver otras situaciones eventuales de 
conflicto ambiental. 
 


6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito: 50 al 60 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos prácticos: del 40 % al 50 % de la nota final. 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


1. VISITA TECNICA. 2. INTRODUCCIÓN. 3. IMPACTO AMBIENTAL. 4. ASPECTOS E IMPACTOS 
AMBIENTALES EN EL SECTOR ENERGÉTICO. 5. GESTION AMBIENTAL. 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


No existen. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Tecnología energética 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. Primer cuatrimestre 


 
3 Lenguas en las que se imparte:


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG4. Capacidad de resolución de problemas.  
CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 
CG7. Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos.  
CG9. Capacidad de evaluar.  
CG10. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos.  


Competencias Específicas: 
CE06 Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, 


transporte y uso de la energía 
CE12 Conocimiento sobre uso de energías renovables para producir energía útil (biomasa, geotérmica y 


solar) y capacidad de dimensionar una instalación. 
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas: Horas presenciales: 60 (40 %). Horas no presenciales: 90 (60 %)
Clases de aula de teoría y problemas: 50 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 3 horas. 
Laboratorios: 5 horas. 
Evaluación del alumno: 2 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. 
Trabajos prácticos de laboratorio. 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Aportar los conocimientos sobre recursos energéticos, los sistemas de transformación, planificación 
energética, la relación entre la energía y el medio ambiente, la energía y la exergía, los balances y los 
rendimientos correspondientes, la auditoría y la gestión energética industrial.  


 
6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito: 40 al 60 % de la nota final. 
Realización de prácticas de laboratorio y memoria: del 10 al 30 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos: del 10 % al 30 % de la nota final. 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


1.- ELEMENTOS Y SISTEMAS DE TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA.  
2.- RECURSOS ENERGÉTICOS. 
3.- PLANIFICACIÓN ENERGÉTICA. 
4.- ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE. 
5.- APLICACIONES Y GESTIÓN ENERGÉTICA. 
6.- PERSPECTIVAS ENERGÉTICAS. 
7.- ENERGÍA Y EXERGÍA: CONCEPTOS, BALANCES Y RENDIMIENTOS. 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


No Existen. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Ingeniería termodinámica. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. Segundo cuatrimestre 


 
3 Lenguas en las que se imparte:


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG2. Capacidad de expresión oral. 
CG3. Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma.  
CG4. Capacidad de resolución de problemas.  
CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 
CG9. Capacidad de evaluar.  


Competencias Específicas: 
CE04 Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución 


de problemas propios de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía. 
CE05 Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de 


calor, transporte y distribución de energía. Capacidad de gestión, valoración y optimización de la 
demanda energética en edificios 


CE06 Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, 
transporte y uso de la energía 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas: Horas presenciales: 60 (40 %). Horas no presenciales: 90 (60 %)
Clases de aula de teoría y problemas: 50 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 3 horas. 
Laboratorios: 5 horas. 
Evaluación del alumno: 2 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. Trabajos prácticos de laboratorio. 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Aplicación de los balances energético y exergético a elementos y sistemas de transformación energética. 
Comprender y utilizar la terminología pertinente de la energía. Conocer y comprender las diferentes 
tecnologías de transformación energética, así como la utilización del método exergético en la evaluación de la 
eficiencia de los procesos. Aplicación sistemática del método exergético en la resolución de casos prácticos. 
Conocer los problemas medioambientales ligados a las diferentes formas de energía. Capacidad para aplicar 
medidas de ahorro y planificación energética en diferentes ámbitos. Resolver problemas relacionados con la 
evaluación energética y exergética de los procesos de transformación energética. 
 


6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito: 20 al 50 % de la nota final. 
Realización de prácticas de laboratorio y memoria: del 20 al 50 % de la nota final. 
Evaluación continua de trabajos prácticos y participación en clase: del 0 % al 30 % de la nota final. 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


1. Relaciones fundamentales de la termodinámica. 2. análisis termodinámico: representaciones energéticas y entrópicas. 3. 
Análisis termodinámico: condiciones generales de equilibrio. 4. análisis termodinámico: equilibrio en sistemas 
multicomponentes y multifásicos. 5. Análisis termodinámico: estabilidad termodinámica. 6. Termodinámica de las soluciones. 
7. Termodinámica de las soluciones: termodinámica de mezclas gaseosas. 8. Termodinámica de las soluciones: 
termodinámica de mezclas líquidas. 9. Termodinámica de las soluciones: aplicaciones. equilibrio de fases a presiones bajas 
y moderadas. 10.Estimación de propiedades termofísicas. 11. Propiedades de compuestos puros. 12.. Propiedades pvt de 
gases y líquidos puros. 13. Propiedades pvt de mezclas. 14. Propiedades termodinámicas. 15. Propiedades termodinámicas 
de gases ideales. 16. Presiones de vapor y entalpías de vaporización de fluidos puros. 17. Otras propiedades termofísicas.
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 No Existen. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Generación de calor. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. Segundo cuatrimestre 


 
3 Lenguas en las que se imparte:


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG1. Capacidad de expresión oral. 
CG2. Capacidad de expresión escrita.  
CG3. Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma.  
CG4. Capacidad de resolución de problemas.  
CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 
CG7. Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos.  
CG8. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos.  


Competencias Específicas: 
CE04 Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución 


de problemas propios de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía. 
CE05 Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de 


calor, transporte y distribución de energía. Capacidad de gestión, valoración y optimización de la 
demanda energética en edificios 


CE06 Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, 
transporte y uso de la energía 


CE11 Conocimientos básicos de química y su aplicación a los procesos de utilización de la energía 
CE 12 Conocimiento sobre uso de energías renovables para producir energía útil (biomasa, geotérmica y 


solar) y capacidad de dimensionar una instalación 
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas: Horas presenciales: 60 (40 %). Horas no presenciales: 90 (60 %)
Clases de aula de teoría y problemas: 50 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 3 horas. 
Laboratorios: 5 horas. 
Evaluación del alumno: 2 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. Trabajos prácticos de laboratorio. 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


El objetivo principal es que el alumno sea capaz de aplicar los Principios de la Termodinámica a distintos 
dispositivos e instalaciones energéticas sencillas, por lo que la asignatura tendrá un carácter eminentemente 
aplicado, pero sin olvidar un fundamento científico riguroso. 


 
6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito: 50 al 60 % de la nota final. Realización de prácticas de laboratorio y memoria: del 10 al 30 % 
de la nota final. Evaluación continua con trabajos y participación en clase: del 10 % al 30 % de la nota final. 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


I Combustibles y combustión. II Quemadores. III Calderas. IV Tiro y Chimeneas. IV Redes de fluidos térmicos 
y equipos auxiliares. V Hornos. VI Secaderos. VII Uso racional de la energía térmica 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 
No Existen. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Ingeniería de fluidos. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. Segundo cuatrimestre 


 
3 Lenguas en las que se imparte:


 
Español 
 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG3. Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma.  
CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 
CG10. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos.  


Competencias Específicas: 
CE02 Familiarización con la identificación de la naturaleza de los fenómenos fluidomecánicos, su 


formulación matemática y la conversión a modelos numéricos de volúmenes finitos para su resolución. 
CE03 Tomar decisiones sobre los casos test de referencia más adecuados, desarrollar el sentido crítico a la 


hora de identificar posibles errores numéricos y proponer mejoras, para validar la correcta formulación del 
modelo. 


CE07 Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas, Comprender 
la terminología técnica, tipos, funcionamiento …. 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas: Horas presenciales: 60 (40 %). Horas no presenciales: 90 (60 %)
Clases de aula de teoría y problemas: 45 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 5 horas. 
Laboratorios: 6 horas. 
Evaluación del alumno: 4 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. Trabajos prácticos de laboratorio 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Al final del curso, el alumno será capaz de afrontar el dimensionado de una instalación hidráulica o de flujo 
compresible y de optimizar las condiciones operativas de las mismas. Podrá determinar las posibilidades de 
lubricación de diferentes tipos de cojinetes. Dispondrá de herramientas para analizar el comportamiento 
aerodinámico de perfiles, y estará en disposición de utilizar códigos numéricos de simulación fluidodinámica. 
 


6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito: 50 al 60 % de la nota final. 
Realización de prácticas de laboratorio y memoria: del 20 al 50 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos: del 0 % al 30 % de la nota final. 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


 1: Mecánica de Fluidos Computacional.  2: Movimiento en canales.  3: Teoría de la Lubricación.  4: 
Instalaciones hidráulicas.  5: Flujo viscoso compresible con adición de calor 6: Aerodinámica 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


No Existen. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Motores de combustión interna alternativos. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. Segundo cuatrimestre 


 
3 Lenguas en las que se imparte:


 
Español 
 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG1. Capacidad de expresión oral. 
CG2. Capacidad de expresión escrita.  
CG7. Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos.  
CG10. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos.  


Competencias Específicas: 
CE02 Familiarización con la identificación de la naturaleza de los fenómenos fluidomecánicos, su 


formulación matemática y la conversión a modelos numéricos de volúmenes finitos para su resolución. 
CE06 Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, 


transporte y uso de la energía 
CE07 Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas, Comprender 


la terminología técnica, tipos, funcionamiento … 
CE08 Conocimiento de los fundamentos de los motores térmicos aplicados a los motores de combustión 


interna alternativos y de las turbinas de gas 
CE10 Poseer y comprender conocimientos específicos sobre sistemas de propulsión avanzados, nuevas 


arquitecturas de vehículos y sobre combustibles alternativos. Conocimiento aplicado sobre energía 
basada en el hidrógeno 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas: Horas presenciales: 60 (40 %). Horas no presenciales: 90 (60 %)
Clases de aula de teoría y problemas: 50 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 3 horas. 
Laboratorios: 5 horas. 
Evaluación del alumno: 2 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. Trabajos prácticos de laboratorio 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Capacidad de describir el funcionamiento de los M.C.I.A.  Analizar los procesos termofluidomecánicos y su 
influencia en las prestaciones y emisiones contaminantes. Conocer y aplicar los criterios básicos para el 
diseño de nuevos motores, sujetos a las restricciones técnicas, normativas y medioambientales. 


 
6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito teórico: 40 al 60 % de la nota final. 
Examen escrito práctico: 10 al 20 % de la nota final. 
Realización de prácticas de laboratorio y memoria: del 10 al 20 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos: del 10 % al 20 % de la nota final. 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


Introducción. El proceso de combustión. La renovación de la carga. Pérdidas de calor y mecánicas. 
Semejanza de motores. Formación de la mezcla. Encendido eléctrico. Emisiones contaminantes. Ensayos y 
mantenimiento. Diseño de motores. 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


No Existen. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Refrigeración. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. Tercer cuatrimestre 


 
3 Lenguas en las que se imparte:


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG3. Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma.  
CG4. Capacidad de resolución de problemas.  
CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 
CG7. Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos.  
CG9. Capacidad de evaluar.  
CG10. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos.  


Competencias Específicas: 
CE05 Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de 


calor, transporte y distribución de energía. Capacidad de gestión, valoración y optimización de la 
demanda energética en edificios 


CE06 Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, 
transporte y uso de la energía 


CE07 Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas, Comprender 
la terminología técnica, tipos, funcionamiento Y aplicaciones de las máquinas hidráulicas, eólicas y 
oceánicas 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas: Horas presenciales: 60 (40 %). Horas no presenciales: 90 (60 %)
Clases de aula de teoría y problemas: 50 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 3 horas. 
Laboratorios: 5 horas. 
Evaluación del alumno: 2 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. Trabajos prácticos de laboratorio 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Proporcionar a los alumnos los conocimientos técnicos involucrados en los procesos de la generación de frío, 
abordando las diferentes tecnologías existentes, ventajas e inconvenientes y lo parámetros de operación 
específicos de cada una de las tecnologías aplicables a la generación de frío. 


 
6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito: 40 al 60 % de la nota final. 
Realización de prácticas de laboratorio y memoria: del 20 al 30 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos: del 20 % al 30 % de la nota final. 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


I.- Aplicaciones del Frío. II. Cálculo del balance térmico. .III. Sistemas de producción del frío IV. Sistemas de 
compresión. V. Sistema de eyección de vapor. VI. Sistema de absorción. VII. Componentes de la máquina 
frigorífica. VIII. Refrigerantes. IX. Regulación y control. X. Instalaciones frigoríficas. XI. Sistemas criogénicos 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


No Existen. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Turbomáquinas hidráulicas. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. Tercer cuatrimestre 


 
3 Lenguas en las que se imparte:


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG1. Capacidad de expresión oral. 
CG2. Capacidad de expresión escrita.  
CG3. Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma.  
CG4. Capacidad de resolución de problemas.  
CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 
CG7. Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos.  


Competencias Específicas: 
CE07 Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas, Comprender 


la terminología técnica, tipos, funcionamiento Y aplicaciones de las máquinas hidráulicas, eólicas y 
oceánicas 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas: Horas presenciales: 60 (40 %). Horas no presenciales: 90 (60 %)
Clases de aula de teoría y problemas: 45 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 6 horas. 
Laboratorios: 5 horas. 
Evaluación del alumno: 4 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. Trabajos prácticos de laboratorio 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Establecer los conocimientos básicos que permitan afrontar las labores de selección de la máquina, 
acoplamiento con una instalación y regulación de la misma para obtener las condiciones operativas deseadas 
con un rendimiento aceptable. Estudio de procedimientos avanzados de diseño de bombas y turbinas axiales y 
radiales. Predicción del funcionamiento de máquinas axiales y radiales. 
 


6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito: 40 al 60 % de la nota final. 
Realización de prácticas de laboratorio y memoria: del 20 al 50 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos: del 20 % al 30 % de la nota final. 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


1: TEORIA GENERAL TURBOMÁQUINAS  
2: CLASIFICACIÓN DE LAS MÁQUINAS HIDRÁULICAS  
3: CONSIDERACIONES GENERALES DE LAS PÉRDIDAS DE ENERGÍA EN TURBOMÁQUINAS.  
4: SEMEJANZA EN MÁQUINAS HIDRÁULICAS  
5: CAVITACIÓN EN TURBOMÁQUINAS  
6: TEORÍA IDEAL UNIDIMENSIONAL DE TURBOMÁQUINAS HIDRÁULICAS  
7: SELECCIÓN, INSTALACIÓN Y REGULACIÓN DE BOMBAS HIDRÁULICAS. 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


No Existen. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Turbomáquinas térmicas. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. Tercer cuatrimestre 


 
3 Lenguas en las que se imparte:


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG3. Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma.  
CG4. Capacidad de resolución de problemas.  
CG7. Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos.  
CG10. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos.  


Competencias Específicas: 
CE 1 Capacidad para seleccionar el sistema de medida en función de la información que se pretende 


obtener en cada aplicación, como la medida de variables energéticas en auditorias. 
CE02 Familiarización con la identificación de la naturaleza de los fenómenos fluidomecánicos,  su 


formulación matemática y la conversión a modelos numéricos de volúmenes finitos para su resolución. 
CE04 Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución 


de problemas propios de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía. 
CE05 Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de 


calor, transporte y distribución de energía…. 
CE06 Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, 


transporte y uso de la energía 
CE07 Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas, Comprender 


la terminología técnica, tipos, funcionamiento… 
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas: Horas presenciales: 60 (40 %). Horas no presenciales: 90 (60 %)
Clases de aula de teoría y problemas: 50 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 8 horas. 
Evaluación del alumno: 2 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. Trabajos prácticos de laboratorio. 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Describir el funcionamiento de las turbomáquinas térmicas, analizando los procesos termofluidomecanicos y 
su influencia en las prestaciones y emisiones contaminantes. 


 
6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito teórico: 40 al 60 % de la nota final. 
Examen escrito práctico: 10 al 30 % de la nota final. 
Realización de prácticas de laboratorio y memoria: del 10 al 20 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos: del 10 % al 20 % de la nota final. 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


Ciclos de turbinas de vapor. Ciclos de turbinas de gas. Motores a reacción, escalonamientos en turbinas. 
Escalonamientos en turbocompresores. Estudio aerodinámico. Pérdidas en turbomáquinas. Cámaras de 
combustión de turbinas de gas. Regulación en turbinas de vapor y turbinas de gas. Ensayos y diseño 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


No Existen. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Máquinas eléctricas. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. Tercer cuatrimestre 


 
3 Lenguas en las que se imparte:


 
Español 
 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG4. Capacidad de resolución de problemas.  
CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 
CG6. Capacidad para trabajar en equipo de forma eficaz.  
CG7. Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos.  


Competencias Específicas: 
CE06 Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, 


transporte y uso de la energía 
CE 09 Conocimiento sobre sistemas eléctricos de potencia y sus aplicaciones. Cálculo y diseño de 


instalaciones eléctricas de alta tensión. Cálculo y diseño de máquinas eléctricas 
 
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas: Horas presenciales: 60 (40 %). Horas no presenciales: 90 (60 %)
Clases de aula de teoría y problemas: 45 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 3 horas. 
Laboratorios: 8 horas. 
Evaluación del alumno: 4 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. Trabajos prácticos de laboratorio 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Conocimientos básicos de las máquinas eléctricas. Conocimiento de los aspectos tecnológicos básicos más 
destacados en la explotación de centrales eléctricas. Conocimiento de los aspectos tecnológicos básicos más 
destacados en la explotación de subestaciones. Conocimiento de la selección de motores. 


 
6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito: 40 al 60 % de la nota final. 
Realización de prácticas de laboratorio y memoria: del 20 al 50 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos: del 10 % al 30 % de la nota final. 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


1.- INTRODUCCIÓN A LAS MAQUINAS ELECTRICAS. 
2.- TRANSFORMADORES. 
3.-  MAQUINAS ASINCRONAS. 
4.- MAQUINAS SINCRONAS. 
5.- MAQUINAS DE CORRIENTE CONTINUA. 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


No Existen. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Aspectos avanzados de Ingeniería Termodinámica. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. Tercer cuatrimestre. 


 
3 Lenguas en las que se imparte:


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG1. Capacidad de expresión oral. 
CG2. Capacidad de expresión escrita.  
CG9. Capacidad de evaluar.  


Competencias Específicas: 
CE01 Capacidad para seleccionar el sistema de medida en función de la información que se pretende 


obtener en cada aplicación, como la medida de variables energéticas en auditorias. 
CE04 Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución 


de problemas propios de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía. 
CE05 Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de 


calor, transporte y distribución de energía… 
CE07 Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas, Comprender 


la terminología técnica, tipos, funcionamiento… 
CE11 Conocimientos básicos de química y su aplicación a los procesos de utilización de la energía 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas: Horas presenciales: 60 (40 %). Horas no presenciales: 90 (60 %)
Clases de aula de teoría y problemas: 50 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 3 horas. 
Laboratorios: 5 horas. 
Evaluación del alumno: 2 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. Trabajos prácticos de laboratorio. 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Aplicación de los balances energético y exergético a elementos y sistemas de transformación energética no 
convencionales e innovadores. Identificar las limitaciones técnicas de los procesos de transformación y 
conocer las tecnologías emergentes. Comprender artículos técnicos relacionados con el uso de diferentes 
tecnologías energéticas. 
 


6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito: 0 al 60 % de la nota final. 
Realización de prácticas de laboratorio y memoria: del 20 al 30 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos: del 40 % al 80 % de la nota final. 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


Programa de Teoría: 1.- Revisión de los fundamentos: Primer Principio de la Termodinámica. Segundo 
Principio de la Termodinámica. 2.- El método exergético: Concepto de exergía y exergía destruida. Aplicación 
a sistemas cerrados y sistemas abiertos. 3.- Ciclos de potencia avanzados. 4.- Ciclos de refrigeración 
avanzados. 
Programa de Prácticas: Trabajos prácticos sobre ciclos de potencia y máquinas frigoríficas. Visitas técnicas a 
instalaciones industriales 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


Esta asignatura pertenece al itinerario denominado de investigación, dirigido a la formación de investigadores 
y expertos, cuyo objetivo sea realizar estudios de doctorado en alguno de los campos de la energía. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Aspectos avanzados de mecánica de fluidos. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 
Cuatrimestral. Cuarto cuatrimestre 
 


3 Lenguas en las que se imparte:


 
Español 
 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG1. Capacidad de expresión oral. 
CG2. Capacidad de expresión escrita.  
CG4. Capacidad de resolución de problemas.  
CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 


Competencias Específicas: 
CE01 Capacidad para seleccionar el sistema de medida en función de la información que se pretende 


obtener en cada aplicación, como la medida de variables energéticas en auditorias. 
CE02 Familiarización con la identificación de la naturaleza de los fenómenos fluidomecánicos,  su 


formulación matemática y la conversión a modelos numéricos de volúmenes finitos para su resolución. 
CE03 Tomar decisiones sobre los casos test de referencia más adecuados, desarrollar el sentido crítico a la 


hora de identificar posibles errores numéricos y proponer mejoras, para validar la correcta formulación del 
modelo. 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas: Horas presenciales: 60 (40 %). Horas no presenciales: 90 (60 %)
Clases de aula de teoría y problemas: 45 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 6 horas. 
Laboratorios: 5 horas. 
Evaluación del alumno: 4 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. Trabajos prácticos de laboratorio 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Mecánica de Fluidos Computacional. Estudiar los modelos de turbulencia y saber seleccionar el más 
adecuado para cada tipo de flujo. Desarrollar la capacidad de criterio del alumno al establecer un modelo 
simplificado de flujo. Conocer los métodos experimentales más avanzados en Mecánica de Fluidos. 


 
6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito: 0 al 60 % de la nota final. 
Realización de prácticas de laboratorio y memoria: del 10 al 20 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos: del 20 % al 70 % de la nota final. 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


1: Flujos turbulentos. 2: Biofluidos. 3: Métodos Experimentales. 4: Mecánica de Fluidos Computacional 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


Esta asignatura pertenece al itinerario denominado de investigación, dirigido a la formación de investigadores 
y expertos, cuyo objetivo sea realizar estudios de doctorado en alguno de los campos de la energía. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Aspectos avanzados en motores térmico y nuevos combustibles. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. Cuarto cuatrimestre 


 
3 Lenguas en las que se imparte:


 
Español 
 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG1. Capacidad de expresión oral. 
CG2. Capacidad de expresión escrita.  
CG9. Capacidad de evaluar.  
CG10. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos.  


Competencias Específicas: 
CE08 Conocimiento de los fundamentos de los motores térmicos aplicados a los motores de combustión 


interna alternativos y de las turbinas de gas 
CE10 Poseer y comprender conocimientos específicos sobre sistemas de propulsión avanzados, nuevas 


arquitecturas de vehículos y sobre combustibles alternativos. Conocimiento aplicado sobre energía 
basada en el hidrógeno 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 
Clases de aula de teoría y problemas: 50 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 3 horas. 
Laboratorios: 5 horas. 
Evaluación del alumno: 2 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. Trabajos prácticos de laboratorio 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Conocer conceptos avanzados relacionados con los procesos en motores térmicos: formación de la mezcla, 
combustión, formación de especies químicas. Conceptos de formación de emisiones contaminantes en los 
motores y su y control para adecuación a las normativas. Fenómenos fundamentales que controlan los 
procesos: evaporación, difusión, turbulencia, transmisión de calor, autoinflamación. Modelado de procesos 
termofluidodinámicos en motores térmicos. Métodos de ensayo y diagnóstico de motores térmicos. 
Tecnologías para utilizar nuevos combustibles en motores térmicos: combustibles renovables, hidrógeno 
 


6 Sistemas de evaluación:  


 


Realización de trabajos en laboratorio y aula (exposición): del 20 al 60 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos (o problemas) autónomos del alumno: del 20 % al 60 % de la nota final. 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


Introducción. Combustión en motores de encendido provocado. Combustión en motores de encendido por 
compresión. Renovación de la carga. Ensayos de motores. Sistemas de control de motores. Emisiones 
contaminantes. Nuevos combustibles 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 
 
 


Esta asignatura pertenece al itinerario denominado de investigación, dirigido a la formación de investigadores 
y expertos, cuyo objetivo sea realizar estudios de doctorado en alguno de los campos de la energía. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Aspectos avanzados de refrigeración y aire acondicionado. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. Cuarto cuatrimestre 


 
3 Lenguas en las que se imparte:


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG1. Capacidad de expresión oral. 
CG2. Capacidad de expresión escrita.  
CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 
CG7. Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos.  
CG9. Capacidad de evaluar.  


Competencias Específicas: 
CE01 Capacidad para seleccionar el sistema de medida en función de la información que se pretende 


obtener en cada aplicación, como la medida de variables energéticas en auditorias. 
CE05 Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de 


calor, transporte y distribución de energía. Capacidad de gestión, valoración y optimización de la 
demanda energética en edificios 


CE06 Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, 
transporte y uso de la energía 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 
Clases de aula de teoría y problemas: 50 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 7 horas. 
Evaluación del alumno: 3 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. Trabajos prácticos de laboratorio. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Analizar todos los aspectos que intervienen en los procesos de refrigeración y aire acondicionado, 
estableciendo los procesos más adecuados térmicamente de generación en función e las condiciones de 
diseño, el análisis de las diferentes alternativas de producción de frío para refrigeración y aire acondicionado, y 
la revisión de los sistemas que permiten minimizar el consumo de energía primaria como utilización de 
energías renovables, sistemas de recuperación de energía residual, etc. 
 


6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito y pruebas intermedias: 10 al 50 % de la nota final. 
Realización de prácticas de laboratorio, memoria y participación en clase: del 10 al 50 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos: del 10 % al 50 % de la nota final. 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


Termodinámica de la refrigeración. Elementos y regulación de maquinas frigoríficas. Nuevos refrigerantes 
Cálculo de cámaras frigoríficas. Procesos psicrométicos en aire acondicionado. Ciclos. Diseño de 
instalaciones de aire acondicionado. Sistemas de aire acondicionado. 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


Esta asignatura pertenece al itinerario denominado de investigación, dirigido a la formación de investigadores 
y expertos, cuyo objetivo sea realizar estudios de doctorado en alguno de los campos de la energía. 
 


 


cs
v:


 1
02


88
78


33
85


14
07


37
85


14
96


8







 


 


Master Universitario en Energía: Generación, gestión y uso eficiente 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación Servicio de Posgrado y Doctorado 32 de 39


 


M
em


or
ia


F
o


rm
al


iz
aV


er
ifi


ca
U


V
a0


40
42


01
1_


V
3.


do
c 


 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Tecnología de los sistemas eléctricos. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. Tercer cuatrimestre 


 
3 Lenguas en las que se imparte:


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG3. Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma.  
CG4. Capacidad de resolución de problemas.  
CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 
CG9. Capacidad de evaluar.  
CG10. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos.  


Competencias Específicas: 
CE06 Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, 


transporte y uso de la energía 
CE 09 Conocimiento sobre sistemas eléctricos de potencia y sus aplicaciones. Cálculo y diseño de 


instalaciones eléctricas de alta tensión. Cálculo y diseño de máquinas eléctricas 
 
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 
Clases de aula de teoría y problemas: 45 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 3 horas. 
Laboratorios: 8 horas. 
Evaluación del alumno: 4 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. Trabajos prácticos de laboratorio 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Aspectos básicos del proyecto de sistemas eléctricos de potencia. Conocimiento de los aspectos tecnológicos 
más destacados en la explotación de sistemas eléctricos de potencia. 


 
6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito: 40 al 60 % de la nota final. 
Realización de prácticas de laboratorio y memoria: del 10 al 30 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos: del 10 % al 40 % de la nota final. 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


Descripción general de un sistema eléctrico, materiales conductores y aislantes, parámetros que definen las 
líneas. Modelos de líneas en régimen estacionario y transitorio y herramientas de cálculo en régimen de carga 
y de cortocircuito. Cálculo básico de las redes de transporte y distribución, teniendo en cuenta la 
reglamentación técnica vigente. Explotación de las redes de energía, calidad del suministro eléctrico, 
perturbaciones y armónicos: causas, efectos y soluciones. 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


Esta asignatura pertenece al itinerario denominado generación de energía, destinado a la formación avanzada 
en los procesos habituales de producción de energía eléctrica y fuentes de energía renovables. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Centrales de energía renovables. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. Cuarto cuatrimestre 


 
3 Lenguas en las que se imparte:


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG4. Capacidad de resolución de problemas.  
CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 
CG7. Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos.  
Competencias Específicas: 
CE07 Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas, Comprender 


la terminología técnica, tipos, funcionamiento Y aplicaciones de las máquinas hidráulicas, eólicas y 
oceánicas 


CE10 Poseer y comprender conocimientos específicos sobre sistemas de propulsión avanzados, nuevas 
arquitecturas de vehículos y sobre combustibles alternativos. Conocimiento aplicado sobre energía 
basada en el hidrógeno 


CE 12 Conocimiento sobre uso de energías renovables para producir energía útil (biomasa, geotérmica y 
solar) y capacidad de dimensionar una instalación 


 
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 
Clases de aula de teoría y problemas: 40 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 3 horas. 
Laboratorios: 15 horas. 
Evaluación del alumno: 2 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


 
Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. Trabajos prácticos de laboratorio 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Conocimiento sobre los principales sistemas de producción de energía útil a partir de fuentes renovables. Ser 
capaz de definir y dimensionar este tipo de instalaciones. 


 
6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito: 40 al 60 % de la nota final. 
Realización de prácticas de laboratorio y memoria: del 20 al 50 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos: del 10 % al 30 % de la nota final. 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


Introducción. Centrales hidráulicas. Centrales eólicas. Centrales oceánicas. Centrales geotérmicas. Centrales 
solares. Biomasa. Otros tipos de sistemas 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


Esta asignatura pertenece al itinerario denominado generación de energía, destinado a la formación avanzada 
en los procesos habituales de producción de energía eléctrica y fuentes de energía renovables. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Centrales térmicas. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 
Cuatrimestral. Cuarto cuatrimestre 
 


3 Lenguas en las que se imparte:


 
Español 
 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG3. Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma.  
CG4. Capacidad de resolución de problemas.  
CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 
CG7. Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos.  
CG10. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos.  


Competencias Específicas: 
CE03 Tomar decisiones sobre los casos test de referencia más adecuados, desarrollar el sentido crítico a la 


hora de identificar posibles errores numéricos y proponer mejoras… 
CE04 Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación .. 
CE06 Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, 


transporte y uso de la energía 
CE07 Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas,… 
CE 09 Conocimiento sobre sistemas eléctricos de potencia y sus aplicaciones. Cálculo y diseño de 


instalaciones eléctricas de alta tensión. Cálculo y diseño de máquinas eléctricas 
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 
Clases de aula de teoría y problemas: 45 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 3 horas. 
Laboratorios: 10 horas. 
Evaluación del alumno: 2 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría. Trabajos prácticos de laboratorio 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


De aprendizaje: Conceptos recogidos en el programa de teoría relacionados con los tipos de centrales 
térmicas, con ciclo de vapor, con combustibles fósiles y en centrales nucleares, con ciclo de gas y con ciclo 
combinado, sus características principales, incluyendo los ciclos de funcionamiento, comparación entre 
diversos tipos, implicaciones medioambientales de su funcionamiento, etc., así como tendencias de las 
centrales convencionales y nucleares y aspectos de futuro, como las centrales de fusión nuclear. 
 


6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito: 20 al 60 % de la nota final. Realización de prácticas de laboratorio y memoria: del 20 al 50 % 
de la nota final. Evaluación continua con trabajos: del 10 % al 30 % de la nota final. 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


1. INTRODUCCIÓN. 2. CENTRALES CON CICLO DE VAPOR. 3. CENTRALES CON CICLO DE VAPOR (II) 
4. CENTRALES DE VAPOR CON COMBUSTIBLES FÓSILES. 5. REACCIONES NUCLEARES . 6. FISIÓN 
NUCLEAR. 7. COMPONENTES DE UN REACTOR NUCLEAR. 8. TIPOS DE REACTORES NUCLEARES. 9. 
IMPACTO AMBIENTAL DE CENTRALES NUCLEARES. 10. CENTRALES CON TURBINA DE GAS. 11. 
EMISIONES GASEOSAS DE LAS INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN. 12. FUSIÓN NUCLEAR. 13. 
SITUACIÓN Y PERSPECTIVAS DE LAS CENTRALES TÉRMICAS 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


Esta asignatura pertenece al itinerario denominado generación de energía, destinado a la formación avanzada 
en los procesos habituales de producción de energía eléctrica y fuentes de energía renovables. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Climatización. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. Cuarto cuatrimestre 


 
3 Lenguas en las que se imparte:


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 
CG7. Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos.  
CG9. Capacidad de evaluar.  
CG10. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos.  


Competencias Específicas: 
CE01 Capacidad para seleccionar el sistema de medida en función de la información que se pretende 


obtener en cada aplicación, como la medida de variables energéticas en auditorias. 
CE05 Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de 


calor, transporte y distribución de energía. …. 
CE12 Conocimiento sobre uso de energías renovables para producir energía útil (biomasa, geotérmica y 


solar) y capacidad de dimensionar una instalación 
 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 
Clases de aula de teoría y problemas: 45 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 3 horas. 
Laboratorios: 10 horas. 
Evaluación del alumno: 2 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


 
Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. Trabajos prácticos de laboratorio 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Proporcionar aquellos aspectos prácticos que intervienen en el diseño y operación de las instalaciones de 
climatización, estableciendo como criterio fundamental la calidad y la eficiencia energética de las instalaciones 
en el acondicionamiento higrotérmico de los locales. 


 
6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito: 30 al 70 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos y participación en clase: del 30 % al 70 % de la nota final. 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


Cálculo de cargas térmicas. Generación de calor. Producción de frío. Distribución. Sistemas de climatización. 
Calidad del Aire Interior (IEQ). Confort Térmico. Eficiencia energética. Bomba de calor y energías renovables. 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


Esta asignatura pertenece al itinerario denominado gestión y eficiencia energética, destinado a la formación 
específica en optimización de los  recursos energéticos en las diferentes aplicaciones. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Análisis energético y termoeconomía. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. Tercer cuatrimestre 


 
3 Lenguas en las que se imparte:


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG3. Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma.  
CG4. Capacidad de resolución de problemas.  
CG8. Capacidad para la creatividad y la innovación.  


Competencias Específicas: 
CE04 Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución 


de problemas propios de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía. 
CE06 Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, 


transporte y uso de la energía 
 


 
5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 
Clases de aula de teoría y problemas: 23 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 3 horas. 
Laboratorios: 32 horas. 
Evaluación del alumno: 2 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. Trabajos prácticos de laboratorio 
 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Aplicación de los balances energético y exergético y del análisis termoeconómico a elementos y sistemas de 
transformación energética Dotar al alumno de las herramientas necesarias para optimizar los sistemas 
energéticos mediante criterios termodinámicos y termoeconómicos. Conocer y comprender la utilización del 
método exergético en la evaluación de la eficiencia de los procesos así como en la optimización de los 
mismos. Comprender artículos técnicos relacionados con el uso de diferentes tecnologías energéticas. 
Resolver problemas relacionados con la evaluación energética y exergética de los procesos de transformación 
energética. 
 


6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito: 40 al 60 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos y participación en clase: del 40 % al 60 % de la nota final. 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


1. Análisis termodinámico de sistemas energéticos no convencionales. 
2. Análisis termodinámico de sistemas innovadores de transformación de energía. 
3. Diseño termodinámico de sistemas energéticos 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


Esta asignatura pertenece al itinerario denominado gestión y eficiencia energética, destinado a la formación 
específica en optimización de los  recursos energéticos en las diferentes aplicaciones. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Gestión energética. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
6  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 
Cuatrimestral. Cuarto cuatrimestre 
 


3 Lenguas en las que se imparte:


 
Español 
 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG2. Capacidad de expresión escrita.  
CG3. Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma.  
CG9. Capacidad de evaluar.  
CG10. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos.  


Competencias Específicas: 
CE01 Capacidad para seleccionar el sistema de medida en función de la información que se pretende 


obtener en cada aplicación, como la medida de variables energéticas en auditorias. 
CE04 Comprensión y dominio de las leyes generales de la termodinámica y su aplicación para la resolución 


de problemas propios de la ingeniería, relacionados con eficiencia energética, exergía y termoeconomía. 
CE05 Conocimientos aplicados de ingeniería térmica. Sistemas de generación de calor, frío, intercambio de 


calor, transporte y distribución de energía. Capacidad de gestión, valoración y optimización de la 
demanda energética en edificios 


CE06 Conocimientos sobre recursos energéticos y los efectos medioambientales de la generación, 
transporte y uso de la energía 


 
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 
Clases de aula de teoría y problemas: 45 horas. 
Tutorías docentes y seminarios: 3 horas. 
Laboratorios: 10 horas. 
Evaluación del alumno: 2 horas 
Trabajo autónomo y trabajo en grupo (horas no presenciales): 90 horas.  


Metodologías docentes 
Clase magistral de teoría y problemas. Trabajos prácticos de laboratorio 


5.1 Resultados de aprendizaje:  


 


Desarrollar aquellos aspectos prácticos que intervienen en la gestión energética industrial, abordando las 
variables que definen la calidad de las diferentes fuentes energéticas, los parámetros de control 
fundamentales de los diferentes procesos consumidores de energía en la industria y finalmente desarrollar 
aquellos aspectos relacionados con la optimización termoeconómica de los procesos industriales como 
facturación de energía, aprovisionamiento, gestión de residuos e impacto ambiental derivado de los procesos 
energéticos, etc.. 
 


6 Sistemas de evaluación:  


 


Examen escrito: 40 al 60 % de la nota final. 
Realización de prácticas de laboratorio y memoria: del 10 al 20 % de la nota final. 
Evaluación continua con trabajos: del10 % al 20 % de la nota final. 
Desarrollo de un caso práctico de auditoría: del 0 al 20 %. 
 


7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


Calidad energética: Baremos para la medida de la energía. Auditorías energéticas en la industria. Auditorías 
energéticas en los edificios. Análisis y cálculo de consumos. La gestión de la energía en la industria y la 
edificación. Certificación energética. 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


Esta asignatura pertenece al itinerario denominado gestión y eficiencia energética, destinado a la formación 
específica en optimización de los  recursos energéticos en las diferentes aplicaciones. 
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 Denominación de la asignatura: (Codificación o numeración y nombre) 
 Trabajo Fin de Máster. 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto


 
12  OB OP TFC PE MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Después de finalizar todas las asignaturas.  


 
3 Lenguas en las que se imparte:


 


Español 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.)


 


Competencias Genéricas 
CG1. Capacidad de expresión oral. 
CG2. Capacidad de expresión escrita.  
CG3. Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma.  
CG5. Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica. 
CG7. Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos.  
CG8. Capacidad para la creatividad y la innovación.  
CG9. Capacidad de evaluar.  
CG10. Capacidad para el manejo de especificaciones técnicas y para elaboración de informes técnicos.  


Competencias Específicas: 
Dependen de la temática en la que se desarrolle el trabajo fin de máster. 
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas: Características de este tipo de asignaturas.
Tutorías personalizadas y trabajo guiado. 
Presentación oral y escrita del Trabajo Fin de Máster. 


Metodologías docentes 
Tutorías 


 Resultados de aprendizaje:  


 


Desarrollar un trabajo práctico bajo la tutela de algún profesor del máster, donde se pongan de manifiesto los 
conocimientos adquiridos en una determinada materia y su capacidad de desarrollo o aplicación a situaciones 
reales. Los resultados esperados son los característicos de este tipo de asignaturas. 


 
6 Sistemas de evaluación:  


 


Presentación por escrito del TFM y defensa ante un tribunal calificador del trabajo desarrollado. 


 
7 Contenidos de la asignatura: (Breve descripción de la asignatura)


 


El trabajo fin de máster no dispone de contenidos específicos. 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


Trabajo Fin de Máster, es obligatorio para conseguir el Título de Máster. 
Esta asignatura está sometida a la normativa específica sobre Trabajos Fin de Master de la Univesidad de 
Valladolid. 
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Resumen de la asignación horaria de las asignaturas: 
Créditos de las asignaturas: 6 
Horas presenciales: 60 (40 %). Horas no presenciales: 90 (60 %) 
Total de horas de dedicación por el alumno: 150 
 


Prácticos 
Teoría y 


problemas 
Seminarios Evaluación 


 TERMODINAMICA 20 30 6 4 


 TRANSMISION DE CALOR/ INGENIERIA    TERMICA  8 45 3 4 


 FUNDAMENTOS DE PROCESOS QUIMICOS 0 51 6 3 


 MECANICA DE FLUIDOS 8 45 3 4 


 CIRCUITOS ELECTRICOS 0 45 11 4 


 METODOS EXPERIMENTALES EN INGENIERIA TERMICA  10 45 2 3 


 ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE 6 45 5 4 


 TECNOLOGIA ENERGETICA 5 50 3 2 


 INGENIERIA TERMODINAMICA 5 50 3 2 


 GENERACION DE CALOR 5 50 3 2 


 INGENIERIA DE FLUIDOS 6 45 5 4 


 MOTORES DE COMBUSTION INTERNA    ALTERNATIVOS  5 50 3 2 


 REFRIGERACION 5 50 3 2 


 TURBOMAQUINAS HIDRAULICAS 5 45 6 4 


 TURBOMAQUINAS TERMICAS  50 8 2 


 MAQUINAS ELECTRICAS 8 45 3 4 


 ASPECTOS AVANZADOS DE INGENIERIA   TERMODINAMICA  5 50 3 2 


 ASPECTOS AVANZADOS DE MECANICA DE   FLUIDOS  5 45 6 4 
 ASPECTOS AVANZADOS DE MOTORES   TERMICOS Y NUEVOS 


COMBUSTIBLES 
5 50 3 2 


 ASPECTOS AVANZADOS DE REFRIGERACION   Y AIRE 
ACONDICIONADO  


0 50 7 3 


 TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS    ELECTRICOS  8 45 3 4 


 CENTRALES DE ENERGIAS RENOVABLES 15 40 3 2 


 CENTRALES TERMICAS 10 45 3 2 


 CLIMATIZACION 10 45 3 2 


 ANALISIS EXERGETICO Y TERMOECONOMIA 32 23 3 2 


 GESTION ENERGETICA 10 45 3 2 
 
TRABAJO DE INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN 12: Tutorías y seminarios con el tutor y trabajo no presencial, 
según las necesidades específicas de cada trabajo. Característicos de este tipo de asignaturas. 
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7  Recursos materiales y servicios 
 
 


7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 
  


a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 
  


La Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de Valladolid (EII), en el momento de la puesta en 
marcha de los planes de estudio a los que se refiere el Real Decreto 1393/2007, BOE nº 260 de Martes 30 de 
Octubre de 2007, cuenta con las instalaciones correspondientes a la antigua Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales (ETSII), Paseo del Cauce 59, las correspondientes a la antigua Escuela Universitaria 
Politécnica (EUP), C/Francisco Mendizábal, Nº, y las correspondientes a los Departamentos de Ingeniería Química 
y Tecnología del Medio Ambiente (IQ-TMA) e Ingeniería de Sistemas y Automática (ISA), ubicados en el antiguo 
edificio de la Facultad de Ciencias (FFCC) y EII, C/ Doctor Mergelina s/n. En la Resolución de 3 de Abril de 2007 
del Rector de la Universidad de Valladolid (BOCyL nº76 de viernes 24 de abril de 2009), se establece que 
inicialmente el nuevo Centro tendrá como instalaciones las tres sedes (EII-Sede Paseo del Cauce, EII-Sede 
Francisco Mendizábal y EII-Sede Doctor Mergelina). A las dependencias de la antigua ETSII se suman las del 
Aulario anexo a la antigua ETSII en el Campus Esgueva. 
 
En su configuración definitiva la Escuela de Ingenierías Industriales contará únicamente con las sedes del Paseo 
del Cauce, y Doctor Mergelina. Tanto en cuanto ambas sedes, no hayan sido remodeladas para su uso definitivo 
(aulas de todo tipo, laboratorios, bibliotecas, salas de estudio y lectura, departamentos, administración, 
dirección…), se emplearan las instalaciones actuales. Dichas instalaciones son las que a continuación se 
describen y serán empleadas para la impartición de Master en Ingeniería Ambiental. Se resumen a continuación 
los recursos Materiales y servicios adscritos a la Escuela de Ingenierías Industriales. 
 
 
 


RECURSOS MATERIALES DE LOS EDIFICIOS 
 


EII Sede Paseo del Cauce (Antigua ETSII) 
 


Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 
Aulas de formación 21 
Sala de informática 1 


Sala de estudio 1 
Biblioteca 1  


Espacio de apoyo y servicios 
Tipo Numero 


Despachos 
Dirección y 
secretaria 


6 


Conserjería 1 
Reprografía 1 


Delegación de 
estudiantes 


1 


Sala de Juntas 1 
Aula de grados 1 
Salón de actos 1 


Aula 3M 1 
Aulas Universia 2 


Servicio de 
Mantenimiento 


1 
 


Otras dependencias e 
instalaciones 


Tipo Numero 
Cafetería 1 


Aseos 20 
Ascensores 3 


Accesibilidad 
movilidad reducida 


(*) 


1 


Wifi 1 
Sala de calderas, 
transformadores, 


equipo de aire 
comprimidos y 


almacén 


4 


Aparcamiento 1 
Servicio Informático 1 
Servicio de limpieza 1 
(*) Rampa en lateral derecho 


edificio de acceso a personas con 
movilidad reducida 
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EII Sede Francisco Mendizábal (Antigua EUP) 


 
Equipamiento formativo y de 


investigación 
Tipo Numero 


Aulas de formación 19 
Laboratorios (*) 3 
Aulas de Diseño 1 


Aula Magna 1 
Taller de maquetas 


modelos y prototipos 
1 


Aulas y cátedras de 
empresa (**) 


3 


Aula de Grado 1 
Biblioteca 1 


Sala de estudios 1 
(*) Laboratorio de  multimedia e 


informática, Laboratorio de 
informática, Laboratorio de 


proyectos fin de carrera. 
(**) Aula Michelin, Aula Renault 


Consulting, Cátedra Renault 
Consulting. 


Espacio de apoyo y servicios 
Tipo Numero 


Despachos 
Dirección, secretaria 
administrativa, jefe 


de negociado… 


8 


Conserjería 1 
Reprografía 2 


Delegación de 
estudiantes, 
asociaciones 


3 


Sala de profesores 1 
Salón de actos y 


anexo 
2 


 


Otras dependencias e 
instalaciones 


Tipo Numero 
Cafetería y 


dependencias 
3 


Aseos 16 
Ascensores 5 


Accesibilidad 
movilidad reducida 


(*) 


1 


Wifi 1 
Sala de calderas, 
transformadores, 


almacén, archivos, 
limpieza… 


6 


Aparcamiento 2 
Aseo adaptado 1 


Biblioteca y 
dependencias 


4 


Sala de estudios 1 
Despachos PAS 4 
(*) Rampa en lateral derecho 


edificio de acceso a personas con 
movilidad reducida 


 
 


EII Sede Doctor Mergelina 
 


Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 
Aulas de formación 10 
Sala de proyectos 1 
Aula de informática 1 


Aula Magna 1 
Sala de Grados 1 


 
 


RECURSOS MATERIALES DE LOS DEPARTAMENTOS 
 


DPTO. CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERÍA METALÚRGICA, EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA 
INGENIERÍA, INGENIERÍA MECÁNICA, INGENIERÍA PROCESOS DE FABRICACIÓN 


 
Área de conocimiento: CIENCIA DE LOS 


MATERIALES E INGENIERÍA METALÚRGICA 
 


Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 
Laboratorios 3  


Área de conocimiento: EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA 
INGENIERÍA 


 
Equipamiento formativo y de 


investigación 
Tipo Numero 


Aula de dibujo 1 
Laboratorios 2 
Seminario 1  


Área de conocimiento: INGENIERÍA PROCESOS DE 
FABRICACIÓN 


 


Área de conocimiento: INGENIERÍA MECÁNICA 
 


Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 
Laboratorios 6  


Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 
Taller 3 


Laboratorios 3 
Aula de Metrología 1  


Espacio de apoyo y servicios 
Tipo Numero 


Despachos 2  
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DPTO. CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS, INGENIERÍA DEL TERRENO Y MECÁNICA DE MEDIOS 
CONTINUOS Y TEORÍA DE ESTRUCTURAS. 


 
Equipamiento formativo y de 


investigación 
Tipo Numero 


Laboratorios 
Docentes 


3 


Laboratorio de 
investigación 


1 


Taller 1 
Seminario 2  


Espacio de apoyo y servicios 
Tipo Numero 


Despachos 6  


 
 


DPTO. ESTADÍSTICA 
 


Espacio de apoyo y servicios 
Tipo Numero 


Despachos 1 
 
 


DPTO. FISICA APLICADA 
 


Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 
Laboratorios 3 
Seminario 1  


Espacio de apoyo y servicios 
Tipo Numero 


Despachos (*) 7 
(*) Despachos PDI: 6, despachos PAS: 1 


 
 


DPTO. FÍSICA DE LA MATERIA CONDENSADA, CRISTALOGRAFÍA Y MINERALOGÍA. 
 


Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 
Laboratorios 


docentes 
4 


Laboratorios 
investigación 


5 


Taller 1 
Seminario 1  


Espacio de apoyo y servicios 
Tipo Numero 


Despachos 7 
Sala de Reuniones 1 


Almacén 1  


 
 


DPTO. INGENIERÍA ELÉCTRICA. 
 


Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 
Laboratorios 


docentes 
7 


Laboratorio 
investigación 


1 


 
 


DPTO INGENIERÍA ENERGÉTICA Y FLUIDOMECÁNICA. 
 


Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 
Laboratorios 


docentes 
7 


Laboratorios 
Investigación 


4 


Taller 1 
Seminario 1 
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DPTO INGENIERÍA QUÍMICA Y TECNOLOGÍA DEL MEDIO AMBIENTE. 
 


Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 
Laboratorios 
investigación 


18 


Laboratorios 
Docencia 


6 


Taller Mecánico y 
Eléctrico 


1 


Sala de proyectos 1 
Aula de informática 1  


Espacio de apoyo y servicios 
Tipo Numero 


Almacén 2 
Despachos PDI 20 


Despachos 
Investigadores 3 


Despachos PAS 4  


 
 


DPTO INFORMÁTICA. 
 


Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 
Laboratorios 


Docentes 
2 


 


Espacio de apoyo y servicios 
Tipo Numero 


Despachos 2  


 
 


DPTO INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 
 


Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 
Laboratorios 


Docentes 
5 


Laboratorios de 
investigación 


2 


Aulas de informática 3 
Sala de 


investigación 
2 


Seminarios 2  


Espacio de apoyo y servicios 
Tipo Numero 


Biblioteca 1 
Sala Becarios 1 


Almacén 1 
Despachos PDI 22 


Despachos 
Investigadores 3 


Despachos PAS 5  


 
 


DPTO MATEMÁTICA APLICADA. 
 


Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 
Laboratorios 1 


Seminarios (*) 2 
(*)Seminario antigua ETSII, Seminario antigua EUP 


Espacio de apoyo y servicios 
Tipo Numero 


Biblioteca 1 
Despachos (*) 24 


(*) Despachos antigua ETSII PDI: 12, PAS: 1, 
Despachos antigua EUP PDI: 10, PAS: 1 


 
 


DPTO ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS. 
 


Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 
Laboratorios 


docentes 
3 


Laboratorios 
Investigación 


4 


Aula Cátedra 
Michelin 


1 


Seminarios 1  


Espacio de apoyo y servicios 
Tipo Numero 


Despachos 13 
Almacén 1  
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DPTO QUÍMICA ANALÍTICA. 
 


Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 
Laboratorios 


Docentes 
11 


Laboratorios 
Investigación 


1 
 


Espacio de apoyo y servicios 
Tipo Numero 


Salas de Balanzas 2 
Seminario 1 
Almacenes 2 


Cámara Oscura 1  


 
 


DPTO QUIMICA FISICA Y QUIMICA INORGANICA. 
 


Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 
Laboratorios 
docentes (*) 


1 


Laboratorios 
Investigación 


2 


(*) Ubicación en la antigua ETSII 
(**) Despachos del PDI 


Espacio de apoyo y servicios 
Tipo Numero 


Despachos (**) 2 
Otros 2  


 
 


DPTO QUÍMICA ORGÁNICA. 
 


Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 
Laboratorios 


Docentes 
3 


Laboratorios de 
Investigación 


4 


Seminarios 1  


Espacio de apoyo y servicios 
Tipo Numero 


Despachos 8  


 
 


DPTO TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA. 
 


Equipamiento formativo y de 
investigación 


Tipo Numero 
Laboratorios 
investigación 


3 


Laboratorios 
Docentes 


6 


Seminarios 1  


Espacio de apoyo y servicios 
Tipo Numero 


Almacén 1  


 
Además de las propias del Centro (aulas, bibliotecas, salas de ordenadores...), el Departamento cuenta con las 
siguientes instalaciones y equipamientos propios: 
Instalaciones: 


Seminario del Departamento I.E.F.. 
Laboratorios de: 


Termodinámica 
Mecánica de Fluidos 
Termotecnia 
Motores térmicos 
Aula de simulación del Área de Mecánica de Fluidos 
 


Equipamiento: 
LABORATORIOS DE TERMODINÁMICA y TERMOCAL: Técnica estática de medida del equilibrio líquido vapor. -
Calorímetro de flujo isotermo. -Densímetro de flotador para gases. -Resonador esférico. - Densímetro de tubo 
vibrante a presión ambiental. -Densímetro de tubo vibrante a alta presión. - Cromatógrafo de gases. -Calibración 
de una termorresistencia de platino. -Calibración de un termopar. - Termómetro de gas ideal. -Ecuación térmica de 
estado para una sustancia pura. -Coeficiente adiabático del aire. -Capacidad calorífica de líquidos y sólidos. -
Estudio cuantitativo del efecto Joule-Thomson - Bomba calorimétrica para la determinación del poder calorífico de 
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un combustible. -Estudio de una turbina de impulso. -Motor de aire caliente: Ciclo Stirling -Máquina frigorífica de 
compresión de vapor. -Bomba de calor termoeléctrica. 
 
LABORATORIO DE MECÁNICA DE FLUIDOS: Equipo de anemometría de hilo caliente de tres canales con 
calibrador y software de adquisición. Desplazador tridimensional de precisión. Equipo de anemometría de hilo 
caliente de un canal. Equipo de medida de velocidades y diámetro de gotas Toberas calibradas. Equipo compacto 
de medida de velocidad, humedad, temperatura, presión.... Diversos ordenadores y estaciones de trabajo de altas 
prestaciones para Mecánica de Fluidos Computacional. Dos túneles de viento Instalación de bomba centrífuga 
para caracterización de sprays. Instalación de chorros de pared. Turbina Pelton Turbina Francis Venturi Instalación 
de pérdidas de carga, curvas de bombas y golpe de ariete. Banco hidráulico. Banco oleohidráulico. Instalación de 
toberas para flujo compresible. Experimento de Reynolds. Viscosímetro Equipo de Couette Taylor. Sistema para 
determinación del campo de presiones alrededor de un perfil aerodinámico. Sistema para determinación del 
campo de presiones alrededor de un cilindro. Equipo de efecto Magnus Sistema para determinación de 
coeficientes aerodinámicos de diferentes cuerpos. Calibración de manómetros. 
 
LABORATORIO DE TERMOTECNIA: Unidad de tratamiento de aire industrial. Banco de elementos emisores de 
calor, radiadores y fan-coils Cámara climática de4x4x4m instrumentada Unidad de tratamiento de aire con 
regulación de caudal, humedad y temperatura. Conjunto de recuperadores de energía en sistemas de aire 
acondicionado. Unidad de carga y sustitución de refrigerante R12 Caja térmica para el análisis de la conductividad 
térmica de aislamientos Equipo para determinación del coeficiente de película en convección con cambio de fase 
en la zona de ebullición nucleada Equipo para la determinación de la recta del rendimiento de un colector solar 
plano. Banco solar de energía solar térmica. Bomba de calor aire agua. Máquina de absorción amoniaco-agua. 
Torre de refrigeración Conjunto de quemadores para combustión de combustible líquido Bomba de calor aire agua 
instrumentada. Banco de compresores. Recuperador entálpico Equipo de análisis de la evolución psicrométrica del 
aire Varios PC´s  
 
LABORATORIO DE MOTORES TÉRMICOS: Sala de ensayos de motores de combustión interna alternativos 
Gasificación de biomasa lignocelulósica. Equipo de medida de la velocidad de combustión laminar de distintas 
mezclas de gases Equipo de medida de velocidades y diámetros de partículas (PDA). Sistema de caracterización 
de chorros tipo diesel 2 bancos de ensayos de bombas de inyección Diesel Un banco de ensayos de bombas de 
aceite Un banco de prácticas del sistema de encendido de motores de encendido provocado Distintas bombas de 
inyección, así como inyectores Diesel Banco de prácticas de sistema de inyección de alta presión Diesel “common 
rail” Colectores de admisión con sistemas de inyección, así como inyectores y carburadores de motores de 
encendido provocado 6 motores colocados en soportes dedicados a la enseñanza de los elementos constructivos 
de los mismos. Instalación de turbina de gas para prácticas Sistemas de adquisición de datos de baja y alta 
velocidad, con termopares y sondas PT100. Varios PC´s.  
 
AULAS DE SIMULACIÓN del Área de Mecánica de Fluidos: 10 Ordenadores. Dos clúster. Se dispone de licencias 
educacionales de los códigos CFD FLUENT y FIRE 
 
Los recursos descritos permitirán realizar las prácticas de las asignaturas que componen el master así como la 
realización del proyecto fin de master o el trabajo de inicio a la investigación. 


 
  
c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 
  
 En el marco de las previsiones de la Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica 
pertinente, se vienen  desarrollando las medidas de accesibilidad que se aplican a los edificios 
universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El Centro implicado en este Máster colabora en 
la superación de barreras arquitectónicas y de comunicación en los edificios universitarios, realizando 
gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que incorporan las sugerencias y aportaciones del 
alumnado con discapacidad. 
 


d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los 
medios. 


  
La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de 
adjudicación de servicios, el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas 
adjudicatarias. Estos contratos garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y 
de tipo informático, de acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas bases 
del concurso.  
Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como 
los  servicios de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de 
aplicación y ejecución  de los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de 
los edificios e instalaciones de los mismos y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos. 
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Todo ello en función de las peculiaridades de cada edificio.  
 


 
 
7.2  Previsión de adquisición de los mismos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad. 


 
La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la 
impartición de la formación de su responsabilidad. 
En su defecto el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan 
directriz de edificación, permiten canalizar y establecer los planes de compra y contrición para, de 
forma eficiente, cubrir las necesidades que se detecten. 
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8  Resultados previstos 
 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 


  
a Tasa de graduación:  75 % 
  
 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su 


cohorte de entrada. 
Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el 
número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico 
más (d+1). 
 
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


  
b Tasa de abandono:  20 % 
  
 Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 


que no se han matriculado en ni en ese año académico ni en el anterior. 
Forma de cálculo: 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no 
estarán matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico 
siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  
 
Nº de alumnos no matriculados en los dos últimos cursos X y X-1 
------------- ---------------------------------------------------------------------------x 100 
Nº alumnos de nuevo ingreso en el curso X-n+1 
 
Siendo n: duración oficial del plan de estudios. 
Siendo X el primer año del bienio del último curso académico según su duración oficial del plan de estudios. 


  
c Tasa de eficiencia:   70 % 
  
 Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Forma de cálculo: 
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. 
Dicho número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


  
a) Describe y justifica las tasas establecidas. 


 
La procedencia esperada de los alumnos de titulaciones técnicas de Universidades españolas, con interés en el 
campo e la energía y la selección que de los mismos se realizará, dado que el máximo número de alumnos 
permitido es de 30, lo que permitirá una enseñanza más personalizada, hace suponer que la tasa de éxito sea 
más elevada que la existente en la actualidad en las carreras a extinguir de la titulación superior de ingeniero 
industrial. 
 
La tasa de abandono, dado que ya disponen de una titulación previa para ejercer una profesión, será debido a 
aquellos alumnos que encuentren trabajo después de iniciar el curso, y este trabajo sea incompatible con el 
desarrollo del máster. 
 
Finalmente, a partir de los datos de éxito de los profesores que participan en el máster, en asignaturas de 
similares características puede proporcionar el valor aportado sobre la tasa de eficiencia de los alumnos que 
desarrollen el máster. 
 
Aunque esta estimación podría ser mejorada, el grado de exigencia que se pretende con el máster, así como la 
afluencia de alumnos de países hispano americanos, para los que existen becas de formación específica y que 
necesitarán actualizar y complementar los conocimientos adquiridos en sus países de origen, reducen la tasa de 
eficiencia a valores que, analizando el tipo de máster tecnológico propuesto, pueden considerarse aceptables. 
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También indicar que estos alumnos está previsto que en su mayoría finalice el máster en el tiempo previsto o, 
como máximo, en un curso adicional. 
 
Estas estimaciones se basan adicionalmente en los resultados obtenidos del master en energía: generación, 
gestión y uso eficiente, impartido en la actualidad y que finaliza durante el presente curso, con un periodo de 
extinción de tres años para evaluación de los alumnos matriculados actualmente. 
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4  Acceso y admisión de estudiantes. 
 


4.1  Sistemas de información previa a la matriculación: 
  


a Acciones de difusión. 
 
La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus 
títulos de master por los cauces establecidos en los procedimientos de acceso, ya sean 
estudiantes de grado, como de master, doctorado, profesionales, etc, ya sea de nuestra 
Universidad como de otras universidades nacionales y extranjeras. Para ello, se llevan a cabo 
acciones de difusión e información de la oferta formativa de master y doctorado, previa a la 
matrícula en tres vertientes estratégicas: 


 Difusión e información institucional, de carácter general. 
 Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad 


de Valladolid. 
 Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimientos o institutos 


universitarios de investigación, que configuren el contenido científico investigador o 
profesional de los distintos master. 


 
La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo 
acercar la oferta formativa de posgrado al futuro estudiante, facilitándole información básica sobre 
la institución y, en particular, sobre su oferta formativa, así como los procedimientos de 
matriculación y condiciones específicas de acceso a cada titulación. Por otra parte, a través de 
diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y métodos de información que faciliten esta 
tarea a todo miembro de la comunidad universitaria que asuma responsabilidades en este ámbito. 
  
Entre las acciones previamente mencionadas se encuentran las siguientes: 
 Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa de posgrado a través 


de: 
o Sesiones informativas en entre los distintos alumnos de grado de nuestra universidad 


sobre los estudios de posgrado existentes, los perfiles científicos investigadores y 
profesionales vinculados, las competencias más significativas, los programas de 
movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal 
técnico especializado de la universidad junto con profesorado de sus diversos centros.  


o Presentaciones de la oferta de posgrado a instituciones y asociaciones empresariales, 
tecnológicas y científicas, colegios profesionales, a través del plan de comunicación 
específico de la oferta de posgrado donde se especifica la oferta de interés para cada 
ámbito científico profesional. 


o Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, 
empresas, centros de investigación, colegios profesionales e instituciones 
relacionadas… 


o Participación de la Universidad de Valladolid en las jornadas, ferias y canales de 
difusión relacionados con la formación universitaria, así como las específicas y 
especializadas para cada ámbito de de interés científico profesional, con especial 
interés en ámbitos geográficos no cubiertos con las acciones anteriores, donde se 
difunde nuestra oferta en universidades distintas a las nuestras. 


o Presentaciones de la Universidad de Valladolid a nivel internacional a través de las 
distintas acciones de difusión internacional donde se presenta la oferta formativa de 
posgrado. 


 Edición y difusión de material informativo en distintos formatos (papel, Web, digital,...) de la 
oferta formativa y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo: 


o Web UVa de Posgrado: Web específica de la Universidad de Valladolid, donde se 
presenta la oferta formativa de posgrado, contenidos, competencias y características, 
así como se facilita la comunicación con los responsables de cada titulación y se facilita 
la información necesaria para la matriculación. 


o Guía UVa de la oferta formativa de posgrado: Guía que recoge en papel y Cd, toda 
la información sobre la oferta formativa de posgrado, así como requisitos de acceso, 
contenidos de la formación, salidas profesionales, itinerarios y medios de contacto. 
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o Folleto del titulo de posgrado: Folleto informativo que desarrolla completamente la 
infamación específica de cada titulo de posgrado ampliando la información recogida en 
la Guía UVa de la oferta formativa de posgrado. 


o Guías de la oferta formativa UVa: La Universidad edita unas guías de los distintos 
centros a través de la cual se informa sobre las vías y notas de acceso, sobre planes 
de estudios, sobre  asignaturas obligatorias y optativas, sobre programas de prácticas y 
de movilidad, sobre perfiles académicos y profesionales, sobre las competencias más 
destacadas a desarrollar, sobre salidas profesiones de las titulaciones contempladas y, 
finalmente, sobre los posibles estudios complementarios que pueden cursarse 
posteriormente. 


o La guía de matrícula: Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos 
de organización curricular, requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y 
compatibilidades, etc... 


o La guía del alumno: Información específica sobre quién es quién y qué es qué en la 
Universidad de Valladolid, indicando expresamente cuáles son los servicios que se 
prestan y cómo acceder a ellos, así como cualquier otro tipo de información que se 
considere de interés para los alumnos presentes y futuros. 


o Una mirada a la UVa: Se trata de un cuadríptico informativo sobre los datos más 
representativos de la Universidad: titulaciones y  número de estudiantes, titulados, 
prácticas, etc.., incluyendo una descripción de sus centros y de sus servicios y logística 
más representativa, así como de grupos e institutos de investigación y sus resultados, 
departamentos y su composición, etc. 


o La UVa en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico 
general de los aspectos más relevantes en el ámbito de la propia Universidad. 


o El “centro” en cifras: Información específica de cada centro en términos estadísticos, 
facilitando así conocer en detalle sus características. 


o Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales 
adaptados al devenir tecnológico de los tiempos (Páginas Web, DVDs, USBs…) se 
proporciona la información relacionada en los apartados anteriores.  


 Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula a nivel 
nacional, Labora, a nivel autonómico y otras ferias internacionales donde nuestra 
Universidad juega un papel relevante por sus acciones de difusión del español como lengua 
extranjera. 


 Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al Estudiante, el 
Servicio de Alumnos y las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas de los 
futuros alumnos y se distribuyen los productos de información descritos previamente. 


 Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la universidad, los 
correos electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. 
Consultas que son atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y que facilitan la 
atención directa. 


 
Por otra parte, la Universidad de Valladolid apoya que cada centro, ya sea con los medios 
institucionales antes mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e 
información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y 
medios propios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus 
servicios. 
 
En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los 
servicios y agentes centrales de la universidad y los propios de los centros con el objetivo de 
conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión. Para ello, se utiliza un 
sistema Web donde los centros incluyen las acciones que tienen planificadas así como los medios 
y productos de difusión de desarrollo propio, estableciendo una base de datos específica. 
 
La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e 
información previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin 
repetirlas. En cualquier caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren oportunas 
apostando por un grado de innovación más oportuno. Aquellas acciones que sean consideradas de 
interés institucional, podrán ser extrapoladas para toda la universidad y pasar a formar parte de los 
mecánicos de difusión e información institucionales. 
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Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los 
vicerrectorados responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones 
institucionales, planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 


 Vicerrectorado de Posgrado. 
 Gabinete de Comunicación. 
 Servicio de Ordenación Académica, posgrado y tercer ciclo. 
 Servicio de alumnos. 
 Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE). 
 Gabinete de Estudios y Evaluación. 
 Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 
 Los recursos propios de los centros. 


 
Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones 
y asociaciones que forman parte de los agentes de interés de nuestra universidad y que, por tanto, 
deben ser objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad 
investigadora… de nuestra universidad, facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la 
misma desde las propias bases del entorno social en que se encuentra enmarcada. 
 
Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la 
Universidad de Valladolid en materia de información, apoyo y orientación, tanto para los grado, 
como para los posgrado, al tener establecida una estrategia de continuo. 
 
Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente 
calendario de desarrollo, primero general, y para aquellas acciones concretas de información y 
orientación a la matricula, concretamos el calendario habitual. 


 
   Formación previa Formación Universitaria Mercado 


Laboral    Grado Master Doctora. 
  ¿Quién? 1º 2º 3º 4º   
          
1) Información y comunicación         
 Web UVa de posgrado Gab. Comuni.        
 Guía UVa de posgrado Gab. Comuni.        
 Folleto del Titulo Posar. Gab. Comuni.        
 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo matricula       
 Guía de matrícula Ser. Alumnos Mayo.        
 Guía del alumno Ser. Alumnos Mayo.        
 La Uva en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        
 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       
 “Titt””Centro” en cifras Gab. Est. Eva. Febrero       
 La Uva al día Comunicación Periódico.       
2) Captación, acogida y adecuación.        
 Acciones Difusión Pos. Vicerr. Posar.        
 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       
 Jorna.presentación UVa Vic. Alumnos Octubre       
 Jorna. puertas abiertas Vic. Alumnos Enero - Abril       
 Programa apoyo elección V.Alu. Centros Enero - Abril       
 Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero - Abril       
 Comprobación de nivel Centros        
 Cursos O Centros        
3) Tutoría, orientación y apoyo        
 Tutores Coordinadores V.Alu. Centros        
 AVaUVa V.Alu. Centros        
 Tutores académicos V.Alu. Centros        
 Tutores laborales V.Alu. Centros         
 Servicios de apoyo Servicios         
 Foros de empleo Coie / Funge.         
 Orientación profesional Coie / Funge.         
 Servicios apoyo inserción Coie / Funge.         
4) Evaluación, seguimiento y análisis.        
 Evaluación académica Centros        
 Observatorio de empleo Gab. Est. Eva.        
 Seguimiento abandonos Gab. Est. Eva.        
 Evaluación de acciones Gab. Est. Eva.        
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a.2 Perfil de ingreso específico para la titulación. 
  
En general el título está orientado a Ingenieros, Arquitectos, Licenciados en Ciencias Experimentales e 
Ingenieros Técnicos, que tienen la mayor parte de la formación previa requerida y que tengan interés en 
adquirir conocimientos y desarrollar capacidades en el uso de la energía, tanto en los aspectos técnicos 
relacionados con su uso como el análisis de procesos y su optimización, como en la gestión de 
aprovisionamiento analizando por ejemplo las mejores alternativas energéticas para una determinada 
aplicación. 
 
En el máster se han establecido cinco asignaturas base de seis créditos, que se utilizarán como 
complementos formativos. Según la formación previa aportada durante la etapa de preinscripción, si algún 
alumno carece de parte de la formación necesaria, estos complementos formativos serán recomendados por 
el comité académico del máster y tendrán que ser cursados por los alumnos que accedan al máster. Por 
ejemplo,  alumnos procedentes de la titulación de ingeniería industrial no precisan complementos formativos, 
pero un alumno que proceda de arquitectura, precisará ver complementos formativos en circuitos eléctricos, 
dado que esta formación no la ha recibido durante los estudios previos de acceso al máster. 
 
Por tanto, para aquellos aspectos que no estén suficientemente desarrollados en el historial académico del 
candidato, se ha previsto la realización de asignaturas de complementos formativos, que permitan al 
estudiante desarrollar con el adecuado aprovechamiento el resto de los contenidos del máster. 
 
 


b Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 
  
La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución 
y orientar a sus estudiantes que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más 
críticos. Así, dando la continuidad lógica y coherente a las tareas de información realizadas previas 
a la matrícula se establecen ahora nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del 
desarrollo de los programas formativos para los que ya son estudiantes de pleno derecho. En 
concreto: 
 


• Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de 
centro por medio del programa “Conoce la UVa”. 


• Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente 
programa formativo. 


• Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos 
por parte de ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


• Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del 
programa de “Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa: AVaUVa”. 


• Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos 
de orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a 
desarrollarse mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de titulación que será 
responsable de orientar al estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los 
programas mentor, en el marco del programa formativo elegido por éste. Para ello, 
realizará una evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del alumno, elaborará o 
sugerirá planes de acciones formativas complementarias, ayudará a planificar programas 
de hitos o logros a conseguir, fijará reuniones de orientación y seguimiento... con el fin de 
orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de la titulación. 
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